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Introducción y comentarios de los Miembros  

Este informe presenta la labor de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos (en adelante, 
Comisión para los Animales Acuáticos) que se reunió en París, Francia, del 14 al 21 de febrero de 2024. 

La Comisión para los Animales Acuáticos agradece a los siguientes Miembros por sus comentarios sobre los 
proyectos de texto para el Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OMSA (Código Acuático) y el 
Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales Acuáticos de la OMSA (Manual Acuático): Australia, 
Canadá, Chile, China (Rep. Pop. de), Corea (Rep. de), Estados Unidos de América, Japón, Nueva Caledonia, 
Nueva Zelanda, Noruega, Perú, Reino Unido, Singapur, Suiza, T4.X.ailandia, Taipéi Chino, los Miembros de 
la Oficina Interafricana de Recursos Animales (AU-IBAR), los Miembros de la OMSA de la Región de las 
Américas y los Estados miembros de la Unión Europea (UE). Igualmente, expresó su agradecimiento a 
numerosos expertos de la red científica de la OMSA por su valiosa participación y contribución. 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó todos los comentarios de los Miembros que se presentaron 
a tiempo y que estaban acompañados por fundamentos. Dada la gran carga de trabajo, no pudo preparar una 
explicación detallada de las razones que la motivaron a aceptar o rechazar los comentarios recibidos y centró 
sus explicaciones en las más importantes. Cuando se trata de cambios de naturaleza editorial, no se brinda 
ningún texto explicativo. La Comisión desea destacar que, en aras de claridad, no se aceptaron todos los 
textos propuestos por los Miembros; por considerar que el texto era claro tal y como estaba redactado. Las 
modificaciones se señalan del modo habitual con “subrayado doble” y “texto tachado” y figuran en los anexos 
del presente informe. En los anexos, los cambios propuestos en esta reunión se muestran con un fondo de 
color para distinguirlos de los realizados anteriormente. 

Anexos  

Los textos en los Anexos 4 a 6, 8 a 39 y 51 a 59 se presentan para adopción en la 91.a Sesión General, en 
mayo de 2024.  

Los textos en los Anexos 40 a 49 y 60 a 61 se presentan para comentario.  

Los textos en los Anexos 7 y 50 se presentan únicamente a título informativo.  

Cómo enviar los comentarios  

La Comisión para los Animales Acuáticos anima encarecidamente a los Miembros y a las organizaciones 
internacionales con un acuerdo de cooperación con la OMSA a participar en la elaboración de las normas 
internacionales de la Organización enviando sus comentarios sobre los anexos pertinentes de este informe. 

La participación de los Miembros y de las organizaciones internacionales en el proceso de elaboración de 
normas mediante la presentación de comentarios es fundamental para garantizar que el trabajo de la 
Comisión tiene una base científica, toma en consideración los diferentes contextos entre los Miembros y las 
partes interesadas relevantes, y permite la aplicación de las normas. A efectos de asegurar que los 
comentarios se tengan en cuenta, deberán presentarse dentro del plazo establecido y en el formato descrito 
en la guía y en el procedimiento operativo estándar disponibles en el sitio web de los Delegados y en el sitio 
web público de la OMSA. 

https://www.woah.org/app/uploads/2023/12/e-commenting-guide.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2023/12/e-sop-commenting.pdf
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Los comentarios que no estén correctamente formateados como se describe en la guía no podrán ser 
considerados por la Comisión. Cualquier pregunta sobre los requisitos en materia de formato y presentación 
de comentarios debe enviarse a AAC.Secretariat@woah.org. 

La Comisión llama la atención de los Miembros sobre los temas específicos tratados por un grupo ad hoc a 
pedido de la Comisión para los Animales Acuáticos. Se insta a los Miembros a examinar estos informes junto 
con el informe de la Comisión. En tales casos, podrá consultarlos en las páginas correspondientes del sitio 
web de la OMSA: Grupos ad hoc - OMSA - Organización Mundial de Sanidad Animal (woah.org) 

Fecha límite para enviar los comentarios 

Todos los comentarios sobre los textos pertinentes de este informe deberán remitirse a la secretaría de la 
OMSA antes del 5 de julio de 2024 para que sean examinados por la Comisión. 

Dónde enviar los comentarios 

Todos los comentarios deberán remitirse por correo electrónico al Departamento de Normas: 
AAC.Secretariat@woah.org 

Fecha de la próxima reunión 

La Comisión para los Animales Acuáticos señaló que las fechas de su próxima reunión se confirmarán tras la 
elección de los miembros de las comisiones especializadas durante la 91.ª Sesión General de mayo de 2024. 

 

https://www.woah.org/app/uploads/2023/12/a-commenting-guide.pdf
mailto:AAC.Secretariat@woah.org
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/procedimiento-de-elaboracion-de-normas/grupos-ad-hoc/#ui-id-3
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1. Bienvenida y actualización de la sede de la OMSA  

1.1. Bienvenida de la directora general adjunta de la OMSA de Normas Internacionales y Ciencia  

Las Dras. Monique Eloit, directora general de la OMSA, y Montserrat Arroyo, directora general adjunta 
de Normas internacionales y Ciencia, se reunieron con la Comisión para los Animales Acuáticos, la 
Comisión Científica y la Comisión del Código el 14 de febrero de 2024, para dar la bienvenida a todos 
los miembros y agradecer su contribución continua al trabajo de la OMSA. La Dra. Eloit expresó su 
agradecimiento por la gran labor realizada a lo largo del mandato y elogió los éxitos alcanzados. Al ser 
la última reunión de los equipos actuales de las comisiones especializadas, deseo buena suerte tanto a 
los miembros que se presentan a reelección como a los que se retiran.  

La Dra. Eloit presentó información actualizada sobre el proceso de elección de las comisiones 
especializadas y sobre la revisión en curso de los Textos Fundamentales de la OMSA que se presentará 
a la Asamblea Mundial en la 91.ª Sesión General de mayo de 2024. Insistió en que a lo largo del año la 
resistencia a los antimicrobianos (RAM) será un tema de atención mundial, incluyendo una reunión de 
alto nivel en el marco de la Asamblea Mundial de las Naciones Unidas en septiembre de 2024 en la que 
se destacará la amenaza mundial para la salud pública que representa la RAM, y la activa participación 
de la OMSA en este foro y en los debates en torno a la RAM. 

Por su parte, la Dra. Arroyo reconoció el trabajo realizado por las tres comisiones durante el mandato, 
rememoró los progresos conseguidos y reiteró sus felicitaciones por los avances realizados. 

A continuación, resumió varios temas horizontales, entre ellos el proyecto de herramienta de navegación 
en línea de las normas de la OMSA, la decisión de suspender las actividades de registro de kits de 
diagnóstico, los temas de los quioscos de la Sesión General, el trabajo de coordinación de la elaboración 
de las normas de la OMSA y a la publicación de los comentarios.  

Agradeció a los presidentes de las comisiones por haber aceptado, nuevamente este año, participar en 
los seminarios web de las comisiones previos a la Sesión General, que constituyen una importante 
contribución para el compromiso de los Miembros y socios en el proceso de elaboración de normas. Los 
seminarios se celebrarán el 16, 17 y 18 de abril de 12.00 a 14.00 (CEST) para la Comisión de Normas 
Biológicas, la Comisión del Código y la Comisión para los Animales Acuáticos, respectivamente. 
Contarán con interpretación simultánea al francés y al español y se grabarán y cargarán en el sitio web 
de la OMSA. 

Las comisiones agradecieron a las Dras. Eloit y Arroyo por estas actualizaciones, así como su liderazgo 
y apoyo a lo largo del mandato, y reconocieron la importante labor que prestan las secretarías en apoyo 
a su trabajo. 

1.2. Actualización de la sede de la OMSA  

1.2.1. Transparencia del proceso de elaboración de las normas de la OMSA 

La secretaría presentó a la Comisión para los Animales Acuáticos la evolución del proceso iniciado 
con el propósito de mejorar la transparencia del proceso normativo de la OMSA, en particular, la 
publicación de los comentarios remitidos por los Miembros y socios. 

La secretaría informó a la Comisión de que la directora general de la OMSA había comunicado a 
los Miembros esta iniciativa en diciembre de 2023, materializada a través del desarrollo del 
procedimiento operativo estándar (POE) sobre cómo presentar y enviar comentarios durante el 
proceso de elaboración de las normas internacionales de la OMSA, así como una guía sobre la 
manera de presentar comentarios. Ambos documentos se publicaron en el sitio web de la OMSA 
y en el sitio web de los Delegados.  

La secretaría recordó a la Comisión que se trataba de un proceso progresivo, que comenzará en 
marzo/abril de 2024 con la publicación únicamente en el sitio web de los Delegados de los 
comentarios considerados sobre las normas nuevas y revisadas durante las reuniones de febrero 
de 2024, al mismo tiempo que los respectivos informes de febrero de 2024. Se trata de un 
mecanismo gradual que incluirá una evolución de los informes de la Comisión hacia la total 
transparencia de los comentarios examinados y de las respuestas de la Comisión, lo que 
redundará en una mejor documentación y trazabilidad del proceso de elaboración de las normas 
por parte de la OMSA. 



 

 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 6 

1.2.2. Herramienta de navegación en línea de las normas de la OMSA  

Se informó a la Comisión para los Animales Acuáticos sobre los avances del proyecto de la 
herramienta de navegación en línea de las normas de la OMSA, una iniciativa destinada a agilizar 
el acceso y la navegación de las normas de la Organización. 

El proyecto ofrecerá tres nuevas interfaces para el usuario: 

• Herramienta de navegación y búsqueda. Esta interfaz proporcionará una experiencia de 
navegación guiada para que los usuarios consulten todas las normas internacionales de 
la OMSA. 

• Recomendaciones para un comercio internacional seguro, consulta por mercancías. Esta 
interfaz permitirá a los usuarios visualizar las recomendaciones para un comercio 
internacional seguro, por mercancías, gracias a un completo sistema de filtros. 

• Gestión de normas. Esta interfaz permitirá al personal de la OMSA gestionar y actualizar 
las normas internacionales de forma eficiente, tras la adopción de textos nuevos o 
revisados durante la Asamblea de la Organización. 

La herramienta se presentará en un quiosco durante la Sesión General de mayo de 2024 y se 
proyecta su lanzamiento en julio de 2024. 

El proyecto constituye un hito en el compromiso en la OMSA de consolidar el acceso y utilización 
de sus normas y contribuye a los objetivos del 7.° Plan Estratégico de implementar la 
transformación digital, responder a las necesidades de los Miembros y mejorar la eficiencia y 
agilidad de la Organización.  

2. Aprobación del orden del día  

El proyecto de orden del día fue aprobado por la Comisión. El orden del día y la lista de participantes figuran 
en el Anexo 1 y el Anexo 2, respectivamente. 

3. Cooperación con la Comisión de Normas Biológicas 

Las mesas de la Comisión para los Animales Acuáticos y de la Comisión de Normas Biológicas se reunieron 
el 15 de febrero de 2024 con la intención de tratar los temas de interés común consignados a continuación. 

3.1. Centros de referencia 

Las mesas de las Comisiones debatieron numerosos temas de interés para los centros de 
referencia: 

- Un modelo modificado de CV para más coherencia entre las candidaturas de los expertos 
sustitutos y evitar retrasos causados por la falta de detalles relevantes. El modelo figura en el 
Anexo 17 del informe de la reunión de la Comisión de Normas Biológicas y se aplicará después 
de la Sesión General, en mayo de 2024. 

- La Comisión de Normas Biológicas propuso un procedimiento acerca de las modalidades de 
evaluación de los centros colaboradores para los animales terrestres al finalizar su mandato 
quinquenal. Las mesas acordaron algunas enmiendas menores, en aras de eficacia. 

- La Comisión para los Animales Acuáticos estudió diversos enfoques destinados a mejorar la 
comunicación y el compromiso con las redes de centros de referencia y compartirá este trabajo 
cuando esté más avanzado.  
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3.2. Manual Acuático y Manual Terrestre 

Las mesas tomaron nota de las actividades relativas a la validación de las pruebas en el Manual 
Acuático y el Manual Terrestre: 

- La mesa de la Comisión de Normas Biológicas presentó una actualización del proyecto de 
capítulo relativo a las normas de validación de pruebas a pie de establo (POCT, por sus siglas 
en inglés, “point-of-care tests”) para las enfermedades virales de la lista de la OMSA, a partir 
de muestras obtenidas en el terreno. Las redes de laboratorios de referencia revisaron el 
capítulo y aceptaron el principio de publicar información sobre la validación de las POCT, ya 
sea como un capítulo independiente o como parte del Capítulo 1.1.6. o de capítulos específicos 
de enfermedad. Sin embargo, consideraron que el texto requería un mayor desarrollo si se 
buscaba mejorar su practicidad y aplicabilidad. Los comentarios se remitirán al experto del 
centro colaborador responsable de la redacción del texto, que decidirá cuál es la mejor manera 
de avanzar. 

- La mesa de la Comisión de Normas Biológicas presentó la temática sobre la integración de una 
nueva sección en los capítulos específicos de enfermedad que detalle la justificación de la 
selección y la puntuación de las pruebas de la Tabla 1. Métodos de prueba disponibles y su 
finalidad. La mesa de la Comisión para los Animales Acuáticos explicó que también se había 
actualizado la información sobre la finalidad prevista de uso y el grado de validación de la Tabla 
4.1. del Manual Acuático sobre los métodos de prueba recomendados por la OMSA y su nivel 
de validación para la vigilancia de animales aparentemente sanos y la investigación de 
animales clínicamente afectados de los capítulos específicos de enfermedades. 

- La Comisión para los Animales Acuáticos adaptó el modelo de los informes de validación 
desarrollado inicialmente por la Comisión de Normas Biológicas. La intención es utilizarlo para 
comunicar datos de validación para consideración de la Comisión para los Animales Acuáticos 
para las pruebas propuestas para su inclusión en el Manual Acuático antes de la publicación 
de los datos en una revista revisada por pares. En el caso de la Comisión de Normas Biológicas, 
la intención es que los expertos de los laboratorios de referencia que contribuyan a los capítulos 
del Manual Terrestre sean invitados a utilizarlo para publicar sus datos de validación en línea. 
De este modo, se creará una biblioteca de informes de validación de las pruebas recomendadas 
para cualquiera que busque los datos de validación disponibles para una prueba determinada. 
Ambas mesas tienen la intención de poner a disposición el modelo de informe de validación en 
sus páginas web específicas de la comisión especializada de la OMSA.  

4. Plan de trabajo y prioridades  

Se recibieron comentarios de Canadá, Noruega, Nueva Caledonia, Reino Unido y la UE.  

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó los comentarios recibidos y tomó nota de su apoyo al plan 
de trabajo. 

La Comisión agradeció los comentarios sobre la estructura del Código Acuático y la posibilidad de armonizarlo 
con el Código Terrestre. La Comisión indicó que, en el marco de la Estrategia de la OMSA para la sanidad de 
los animales acuáticos, está prevista la revisión de la estructura del Código Acuático de modo que resulte 
más lógica para los usuarios. A través de este proceso de revisión, se podrán determinar áreas de mejora. 

La Comisión tomó nota de un comentario relativo al plan de trabajo en el que se proponía trabajar sobre el 
Capítulo 2.2.4. “Infección por el virus de la necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa”, punto que 
considerará en su reunión de septiembre de 2024. 

Un Miembro preguntó si los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático podían traducirse al 
francés. La OMSA estudiará con los Miembros la posibilidad de movilizar recursos para estas traducciones. 

La Comisión revisó los ítems del plan de trabajo y su evolución y determinó algunas acciones requeridas 
durante su próxima reunión, en septiembre de 2024. La Comisión observó que la nueva Comisión, elegida en 
la Sesión General de mayo de 2024, tendría que prever un plan de trabajo para su mandato de tres años. La 
Comisión debatió algunas áreas de interés que la nueva Comisión podría tomar en consideración: la 
finalización del trabajo existente (adopción de nuevos capítulos del Código Acuático sobre preparación y 
respuesta ante brotes de enfermedades, comercio de animales acuáticos ornamentales, comercio de 
materiales genéticos de peces y aplicación de la compartimentación; finalización de la evaluación de especies 
susceptibles y actualización de los capítulos restantes del Manual Acuático para adoptar el nuevo modelo) y 
la accesibilidad y facilidad de uso de las normas. 
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La Comisión indicó que la progresión de los ítems del plan de trabajo que dependían de la convocatoria de 
grupos ad hoc avanzaban según lo previsto para 2024. La lista de grupos ad hoc actuales y programados 
para 2024 está disponible en el sitio web de la OMSA. 

El plan de trabajo actualizado (hasta septiembre de 2024) figura en el Anexo 3 para comentario. 

5. Estrategia de la OMSA sobre la sanidad de los animales acuáticos  

Se informó a la Comisión para los Animales Acuáticos de los principales hitos y logros alcanzados desde la 
última actualización en septiembre de 2024, de las nuevas actividades en curso, las iniciativas de 
comunicación y las prioridades para 2024. La Comisión tomó nota de las propuestas relativas a las actividades 
previstas, entre las que se incluyen la revisión de la base científica de las normas existentes sobre el bienestar 
de los animales acuáticos, la mejora del compromiso de los laboratorios de referencia y los centros de 
colaboración, y una mayor accesibilidad de las normas. 

Código Sanitario para los Animales Acuáticos  

6. Textos que se propondrán para adopción en mayo de 2024 

6.1. Definiciones del Glosario: “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad 
veterinaria” y “autoridad competente”  

Se recibieron comentarios de Canadá, Noruega, Perú, Reino Unido, AU-IBAR y la UE. 

Contexto  

En la 89.ª Sesión General, en mayo de 2022, se adoptaron las definiciones revisadas del Glosario 
para “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad competente” y “autoridad 
veterinaria” en el Código Acuático. La revisión de estas definiciones fue emprendida por la 
Comisión para los Animales Acuáticos, en coordinación con la Comisión de Normas Sanitarias 
para los Animales Terrestres. 

En su reunión de septiembre de 2022, las dos Comisiones se pusieron de acuerdo para coordinar 
la revisión de su uso en el Código Acuático y el Código Terrestre, respectivamente, en aras de 
coherencia y pertinencia. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó todas las 
apariciones de los términos "servicios de sanidad de los animales acuáticos", "autoridad 
competente" y "autoridad veterinaria" en el Código Acuático. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión revisó los comentarios recibidos y observó que, 
en general, los Miembros apoyaban los cambios propuestos con algunas modificaciones. 

Las enmiendas propuestas se difundieron dos veces para comentario. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2022 (ítem 6.1., página 13), informe de febrero de 2023 (ítem 8.1., 
página 18) e informe de septiembre de 2023 (ítem 6.1., página 9). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota del apoyo de los Miembros a las enmiendas 
propuestas y no propuso ninguna modificación adicional. 

En respuesta a un comentario, la Comisión subrayó que la "autoridad veterinaria" es una "autoridad 
competente". La definición de “autoridad competente” reconoce que, en muchos países, hay más 
de una autoridad gubernamental responsable de la aplicación de las normas del Código Acuático. 
El término “autoridad competente” pretende aplicarse a toda autoridad gubernamental que posea 
cierta responsabilidad en la implementación de las normas de la OMSA. El término "autoridad 
veterinaria" distingue el papel de una única "autoridad competente" que tiene la responsabilidad 
de comunicarse con la OMSA y la responsabilidad general en la aplicación de las normas de la 
OMSA. La Comisión no propuso ningún cambio adicional. 

https://www.woah.org/
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Las enmiendas propuestas al uso de "servicios de sanidad de los animales acuáticos", "autoridad 
competente" y "autoridad veterinaria" en el Código Acuático figuran en el Anexo 4 y se presentarán 
para adopción en la 91.ª Sesión General, en mayo de 2024. 

6.2. Definiciones del Glosario: “productos de animales acuáticos”  

Se recibieron comentarios de Canadá, Noruega, Perú, Reino Unido, AU-IBAR y la UE. 

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que 
algunas apariciones de "productos derivados de animales acuáticos" debían sustituirse por el 
término del Glosario "productos de animales acuáticos". La Comisión convino en revisar el texto 
pertinente para garantizar la utilización del término del Glosario "productos de animales acuáticos" 
en todo el Código Acuático. 

Las enmiendas propuestas circularon una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió del tema  

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.2., página 9). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que los Miembros apoyaban los cambios 
propuestos y no propusieron ninguna enmienda adicional. 

Las enmiendas propuestas a la definición de “productos de animales acuáticos” figuran en el 
Anexo 5 y se propondrán para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

6.3. Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de las enfermedades y aportación de datos 
epidemiológicos  

Se recibieron comentarios de Canadá, Estados Unidos de América, Noruega, Perú, Reino Unido, 
AU-IBAR y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2019, la Comisión del Código acordó suprimir el Artículo 1.1.5. del 
Código Terrestre por considerar que la información ya se incluía en el Capítulo 1.6. 
“Procedimientos para el reconocimiento oficial del estatus zoosanitario, la validación de un 
programa oficial de control y la publicación de una autodeclaración de ausencia de enfermedad 
por la OMSA”. La modificación del Capítulo 1.1. del Código Terrestre, que suprime el Artículo 
1.1.5., se adoptó en mayo de 2021. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos convino en que los 
requisitos incluidos en el Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. “Notificación de enfermedades y 
presentación de datos epidemiológicos” se abordaban ahora en el Capítulo 1.4. “Vigilancia de las 
enfermedades de los animales acuáticos”, recientemente revisado y aprobado en mayo de 2022. 
Por lo tanto, decidió suprimir el Artículo 1.1.5. con el fin de evitar las repeticiones en el Código 
Acuático y garantizar la armonización con el Capítulo 1.1. “Notificación de enfermedades y 
aportación de datos epidemiológicos” del Código Terrestre. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión revisó los comentarios y no propuso ninguna 
enmienda adicional.  

El artículo revisado circuló dos veces para comentario. 
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Informes previos de la Comisión donde se discutió del tema  

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.3., página 10) e informe de febrero de 2023 (ítem 8.2., 
página 19). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que los Miembros apoyaban los cambios 
propuestos y no propuso ninguna enmienda adicional.  

En respuesta a un comentario, no estuvo de acuerdo en especificar en el apartado 1 del Artículo 
1.1.5. que la notificación de las enfermedades de la lista debía enviarse a la OMSA; ya que la 
definición del término "notificación" del Glosario incluye informar a la "sede", que se define como 
la OMSA.  

El Artículo revisado 1.1.5. del Capítulo 1.1. “Notificación de enfermedades y aportación de datos 
epidemiológicos” figura en el Anexo 6 y se presentará para aprobación en la 91.a Sesión General, 
en mayo de 2024. 

6.4. Artículo 1.3.1. del Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA  

Se recibieron comentarios de Australia, Canadá, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de 
América, Japón, Noruega, Perú, Reino Unido, Tailandia, AU-IBAR, Miembros de la Región de las 
Américas de la OMSA y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos señaló que otros virus 
del género Megalocytivirus, además del iridovirus de la dorada japonesa (RSIV), pueden causar 
enfermedades importantes en los peces. Estos virus incluyen otros dos genogrupos del virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV): el genogrupo del iridovirus del cuerpo rojizo del 
rodaballo (TRBIV) y el genogrupo del ISKNV. Los genogrupos ISKNV y TRBIV no se incluyen en 
el ámbito de aplicación del Capítulo 10.8. “Infección por el iridovirus de la dorada japonesa” del 
Código Acuático. 

La Comisión observó que si los genogrupos del virus ISKNV y TRBIV se incorporaban en la lista 
(además del RSIV), tenían que evaluarse primero con arreglo a los criterios del Artículo 1.2.2. del 
Capítulo 1.2. “Criterios para la inclusión de las enfermedades de los animales acuáticos”. Por lo 
tanto, evaluó las especies de los virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (especie del 
virus ISKNV), incluidos sus tres genogrupos RSIV, ISKNV y TRBIV, con arreglo a los criterios del 
Artículo 1.2.2. del Capítulo 1.2. La Comisión convino en que la especie de virus ISKNV, incluido el 
genogrupo RSIV (actualmente una enfermedad de la lista del Capítulo 1.3. del Código Acuático), 
así como los dos genogrupos ISKNV y TRBIV cumplen los criterios 1, 2, 3 y 4b de la lista. En 
consecuencia, propuso cambiar el nombre de la enfermedad de la lista por el de "infección por las 
especies del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV)" que se definirá de modo 
que incluya a los tres genogrupos de las especies de virus ISKNV (es decir, los genogrupos ISKNV, 
RSIV y TRBIV), pero sin incluir al virus de la enfermedad de la caída de escamas o descamación 
(SDDV), la otra especie reconocida de Megalocytivirus. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión reiteró que la propuesta consistía en modificar el 
nombre de la enfermedad de la lista del Artículo 1.3.1. de “infección por el iridovirus de la dorada 
japonesa” por “infección por las especies del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón”. 
Esta propuesta mantendrá el genogrupo RSIV como enfermedad de la lista e incluirá también el 
genogrupo del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón y el genogrupo TRBIV.  

La Comisión señaló que el Comité Internacional de Taxonomía de Virus (ICTV) estaba revisando 
la clasificación y nomenclatura del género Megalocytivirus. por lo que estaría pendiente de este 
posible cambio y adoptaría una nueva nomenclatura una vez la haya publicado el ICTV. 

El artículo revisado se distribuyó tres veces para comentario, junto con una evaluación respecto a 
los criterios de inclusión del Capítulo 1.2. 
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Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2022 (Parte B, ítem 3.1.2.3., página 13); septiembre de 2022 (ítem 5.1., 
página 7); febrero de 2023 (ítem 8.3., página 19), y septiembre de 2023 (ítem 6.4., página 10). 

Reunión de febrero de 2024  

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios recibidos y observó que 
existían opiniones divergentes sobre la inclusión en la lista de la infección por las especies del 
virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón.  

La Comisión agradeció los comentarios de apoyo a la propuesta de inclusión en la lista de la 
infección por el virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón. Los Miembros señalaron que 
estos virus presentan un riesgo significativo para la acuicultura en el caso de los peces de aleta 
destinados a la alimentación y también para las poblaciones de peces autóctonos, con la 
posibilidad de que esto repercuta en la seguridad alimentaria. Asimismo, los Miembros señalaron 
que estos virus se habían propagado debido al comercio transfronterizo de peces ornamentales y 
peces comestibles hasta convertirse en una enfermedad de importancia para la acuicultura de 
peces marinos y de agua dulce. Se señaló que la inclusión en la lista resolvería la confusión sobre 
el diagnóstico y proporcionaría orientación sobre la prevención y el control a los Miembros. 

La Comisión tomó nota de que los comentarios de los Miembros que se oponían a la inclusión en 
la lista se centraban en tres cuestiones: el carácter generalizado del genogrupo ISKNV (criterio 2 
del Artículo 1.2.2.), el rendimiento de las pruebas de diagnóstico disponibles (criterio 3 del Artículo 
1.2.2.) y la posibilidad de que la inclusión en la lista tuviera un impacto negativo en el comercio 
(ningún criterio pertinente). La Comisión acordó responder colectivamente a estos tres aspectos 
en lugar de tratar cada comentario de forma individual.  

La evaluación revisada de la infección por todos los genogrupos de las especies de virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón según los criterios del Capítulo 1.2. Criterios para la 
inclusión de las enfermedades de los animales acuáticos en la lista de la OMSA, que está incluida 
en el informe de la reunión de septiembre de 2023, figura en el Anexo 7 para información de los 
Miembros. 

Distribución mundial de los genogrupos del ISKNV 

La Comisión tomó en consideración numerosos comentarios que sugerían que la distribución 
mundial de los genogrupos del ISKNV y la naturaleza del comercio de peces ornamentales podían 
significar que ningún Miembro cumplía el criterio 2 de inclusión de enfermedades en la lista (“al 
menos un país puede demostrar la ausencia de la enfermedad a nivel de país o de zona en 
animales acuáticos susceptibles, basándose en las disposiciones del Capítulo 1.4."). La Comisión 
observó que este criterio se refiere a un país o zona y, que aunque para algunos Miembros no sea 
posible declarar la ausencia de la enfermedad a nivel de país, puede resultarles ventajoso 
establecer zonas libres. Además, dado que la compartimentación es un medio probable para 
comerciar pescado libre de enfermedades, las normas para establecer y mantener un 
compartimento libre pueden ser beneficiosas. La Comisión acordó que las normas del Código 
Acuático para guiar el establecimiento de compartimentos y zonas libres de la especie de virus 
ISKNV podían ayudar a los Miembros al proporcionar un enfoque armonizado. 

La Comisión observó que, aparentemente, existía la idea entre algunos Miembros de que la 
demostración de la ausencia de enfermedad a escala nacional requiere la extracción de muestras 
de todas las especies susceptibles del país y pruebas para demostrar la ausencia de la 
enfermedad. La Comisión señaló que se trataba de un malentendido y llamó la atención sobre la 
orientación del Artículo 1.4.16. del Capítulo 1.4. “Vigilancia de las enfermedades de los animales 
acuáticos”, que fomenta un enfoque de la vigilancia basada en el riesgo. En base a esta 
orientación, las encuestas pueden identificar y obtener muestras de las poblaciones con mayor 
probabilidad de infección. Dentro de una unidad epidemiológica, se pueden obtener muestras 
provenientes, de preferencia, de las especies con mayor probabilidad de desarrollar la infección o 
mostrar signos clínicos.  

La Comisión observó que la vigilancia que los Miembros realizan en la actualidad para detectar la 
infección por el genogrupo RSIV detecta en realidad la presencia de los genogrupos TRBIV e 
ISKNV. 
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La Comisión tomó nota de que a algunos Miembros les preocupaba que la inclusión en la lista 
suponga costos elevados de vigilancia para la especie del virus de la necrosis infecciosa del bazo 
y del riñón (ISKNV). La Comisión consideró las circunstancias en las que la inclusión en la lista de 
la infección por todos los genogrupos de la especie del ISKNV requería vigilancia. Para un país en 
el que la especie del virus ISKNV es endémica y no se puede erradicar, la vigilancia sólo sería 
ventajosa para declarar zonas o compartimentos libres y únicamente con el fin de acceder a 
mercados que estén libres de infección por la especie del virus ISKNV, o que estén sujetos a un 
programa oficial de control. En los casos de los países importadores que no estén libres de esta 
especie de virus, o que no están sujetos a un programa oficial de control, no habría justificación 
para exigir a los países exportadores medidas sanitarias relacionadas con el virus ISKNV. 

Posibles impactos en el comercio 

La Comisión reconoció la preocupación de algunos Miembros de que la inclusión en la lista de la 
especie del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) podía tener repercusiones 
negativas para el comercio internacional, en particular para los Miembros con un gran volumen de 
exportación de peces ornamentales.  

La Comisión indicó que la inclusión de una enfermedad en la lista debía ser ampliamente 
beneficiosa para los Miembros en el control de una enfermedad específica y señaló tres beneficios 
principales de la inclusión de una enfermedad en la lista: 

1. Inicio del desarrollo de normas comerciales consensuadas que proporcionen un enfoque 
armonizado de las medidas sanitarias (de conformidad con las obligaciones del Acuerdo sobre 
medidas sanitarias y fitosanitarias). 

2. Inicio de la elaboración de normas de diagnóstico consensuadas del Manual Acuático que 
incluyan recomendaciones para determinadas finalidades, como la vigilancia y el diagnóstico. 

3. Mejora de la transparencia sobre la situación sanitaria mundial mediante la notificación de la 
presencia y ausencia de la enfermedad. 

La Comisión registró que estos beneficios son positivos para la gestión de los riesgos asociados 
a los genogrupos del virus ISKNV. Destacó que la inclusión en la lista proporcionaría a los países 
importadores y exportadores un enfoque armonizado de las medidas sanitarias y, de aplicarse de 
forma adecuada, podían ofrecer más oportunidades para un comercio seguro en lugar de constituir 
una amenaza para el comercio. 

La Comisión consideró que quizá las preocupaciones relacionadas con el comercio de algunos 
países frente a la inclusión en la lista de todos los genogrupos del virus ISKNV se deban a la 
anticipación de una aplicación inadecuada de las normas. La Comisión atiende estas 
preocupaciones, ya que conoce casos en los que los países importadores han exigido medidas a 
los exportadores con escasa justificación, por ejemplo cuando el país importador no se ha 
declarado libre de una enfermedad y no dispone de un programa oficial de control para esta 
enfermedad. 

La Comisión reconoció que la producción de peces ornamentales tiene lugar principalmente en los 
países en desarrollo, donde esta industria es importante para las economías y los medios de 
subsistencia. La aplicación adecuada de las normas relativas a la infección por el virus ISKNV, en 
caso de que se incluya en la lista, resulta esencial para garantizar que los países exportadores no 
se vean indebidamente afectados por posibles medidas de incumplimiento de las medidas 
sanitarias y fitosanitarias por parte de los países importadores. Además, es probable que los 
beneficios de normas armonizadas y de la transparencia en la situación mundial de la enfermedad 
ofrezcan oportunidades de acceso a los mercados y de comercio seguro entre los Miembros de 
diferente estatus sanitario. 

Rendimiento de los métodos de diagnóstico disponibles 

La Comisión señaló que el criterio pertinente exigía la existencia de un medio fiable de detección 
y diagnóstico (criterio 3). La Comisión destacó la existencia de una variedad de métodos que 
cubren los tres genogrupos y que constituyen un medio fiable de detección (Kawato et al., 2021a, 
Koda et al., 2023 y Kim et al., 2022). Aunque una mayor validación resultaría de utilidad a efectos 
de usos concretos, por ejemplo, para determinar el rendimiento diagnóstico en materia de 
vigilancia de poblaciones y especies diana específicas, esto no significa que los métodos no sean 
fiables. 
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La Comisión apuntó que un nuevo capítulo del Manual Acuático para la infección por la especie 
del virus ISKNV incluiría métodos para los tres genogrupos del ISKNV. Igualmente, señaló que los 
métodos publicados habían sido utilizados con éxito por los Miembros para diagnosticar brotes 
causados por virus pertenecientes a cada uno de los tres genogrupos del ISKNV. Además, en los 
últimos años, se han publicado varios estudios encaminados a evaluar el rendimiento de las 
pruebas que cubren los tres genogrupos del ISKNV. La Comisión convino en que estos elementos 
de prueba sobre el rendimiento de los métodos de diagnóstico superaban aquellos propuestos 
para los métodos aplicables a otras enfermedades de la lista. 

En conclusión, la Comisión convino en que se dispone de suficientes herramientas de diagnóstico 
para detectar la especie de virus ISKNV, que cubren sus tres genogrupos, y elaborar definiciones 
de caso adecuadas (criterio 3). Pese a que se justifican más estudios de precisión diagnóstica, en 
particular utilizando muestras de tejido infectadas por el genogrupo del iridovirus del cuerpo rojizo 
del rodaballo (TRBIV), esto no es un impedimento para que se cumpla este criterio. 

La Comisión tomó nota de un comentario que sugería un mecanismo para que los Miembros 
notificasen por separado el estatus sanitario para la infección por cada uno de los genogrupos de 
la especie ISKNV, en la lista de infecciones por la especie de virus ISKNV. La Comisión acordó 
debatir esta propuesta con el Departamento de información sanitaria de la OMSA. Sugirió que, en 
caso de adopción, el Observatorio de la OMSA podría hacer el seguimiento de la aplicación de las 
normas sobre el ISKNV por parte de los Miembros. 

Además, la Comisión tomó nota de un comentario que indicaba que el gran número de especies 
sensibles a la infección por el virus ISKNV podía permitir la aplicación del Artículo 1.5.9. “Inclusión 
de especies susceptibles con un rango taxonómico de género o superior”. La Comisión acordó que 
se tomara en consideración la aplicación del artículo. 

La Comisión estuvo de acuerdo con la solidez de la información facilitada en la evaluación de la 
infección por el virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón con respecto a los criterios del 
Capítulo 1.2. “Criterios para la inclusión de las enfermedades de los animales acuáticos” y reiteró 
que la evaluación apoyaba la inclusión en la lista de todos los genogrupos, incluidos el RSIV, el 
ISKNV y el TRBIV. 

La Comisión recordó a los Miembros que una de las recomendaciones basadas en las solicitudes 
de los Miembros en la Conferencia Mundial sobre Sanidad de los Animales Acuáticos, celebrada 
en Chile en abril de 2019, consistía en una orientación adicional en el Código Acuático para el 
comercio de animales acuáticos ornamentales. El genogrupo ISKNV, en particular, constituye un 
patógeno clave de preocupación asociado con el comercio internacional de peces ornamentales, 
lo que apoya la propuesta de inclusión en la lista. La Comisión observó que, si bien el virus no 
causa en todos los casos una morbilidad y mortalidad significativas en las especies de peces 
ornamentales, existen impactos demostrados, y a veces graves, en otras especies acuícolas 
importantes que son objeto de comercio internacional (por ejemplo, tilapia del Nilo [Oreochromis 
niloticus], barramundi [Lates calcarifer], perca atruchada [Micropterus salmoides], mero de pintas 
naranjas [Epinephelus coioides], mero malabárico [Epinephelus malabaricus] y [Siniperca 
chuatsi]). Existen ejemplos recientes de brotes del genogrupo ISKNV con repercusiones a escala 
nacional en importantes sectores de los países en desarrollo. La Comisión acordó que la gravedad 
de los impactos de este grupo de virus justifica una acción colectiva de los Miembros con miras a 
controlar sus repercusiones. 

El Artículo 1.3.1. revisado del Capítulo 1.3. “Enfermedades de la lista de la OMSA” figura en el 
Anexo 8 y se propondrá para adopción en la 91.ª Sesión General, en mayo de 2024. 

6.5. Mercancías seguras – Artículos X.X.3. para los capítulos específicos de enfermedad  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2020, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Artículo 
X.X.3. de todos los capítulos específicos de enfermedad, con el fin de responder a los comentarios 
que indicaban que los tratamientos de tiempo/temperatura recomendados en estos artículos 
representaban diferentes niveles de tratamiento térmico y que algunos no eran comercialmente 
viables ya que disminuían la calidad del producto. 
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Entre septiembre de 2020 y febrero de 2022, la Comisión difundió propuestas de modificación de 
los Artículos X.X.3. en todos los capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático para 
reflejar este enfoque revisado. En mayo de 2022, se adoptaron las enmiendas propuestas en los 
Artículos 9.X.3. y 10.X.3. 

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión tomó nota de que las evaluaciones realizadas 
anteriormente con arreglo a los criterios del Artículo 5.4.1. del Capítulo 5.4. “Criterios para la 
evaluación de la inocuidad de las mercancías de los animales acuáticos” debían revisarse en 
función de cualquier nueva prueba sobre la estabilidad térmica y solicitó que un experto en el tema 
llevara a cabo esta revisión. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión revisó las evaluaciones de mercancías seguras 
realizadas para todos los productos de animales acuáticos enumerados en el Artículo X.X.3. en 
todos los capítulos específicos de enfermedad y acordó aplicar el nuevo enfoque y la nueva 
información científica, cuando fuera pertinente. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión acordó integrar más de una combinación de 
tiempo/temperatura para la inactivación de los productos de animales acuáticos enumerados en 
los Artículos X.X.3., cuando está adición vaya respaldada por la evaluación y acordó seguir 
discutiendo este aspecto en su reunión de febrero de 2024. 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos consideró la posibilidad de añadir más de un tratamiento 
de tiempo/temperatura para la inactivación de los productos enumerados en los Artículos X.X.3., 
tal y como sugirió un Miembro. La Comisión convino en que esto podía ser útil para los Miembros, 
revisó los datos disponibles para cada enfermedad de la lista y concluyó que este enfoque no 
podía aplicarse eficazmente debido a la escasez de datos Señaló que la información sobre la 
inactivación de los patógenos de la lista debía ser objeto de más investigaciones para proporcionar 
a los Miembros información que pudiera aplicarse a los productos de animales acuáticos con 
diferentes procesos de fabricación. 

La Comisión recordó a los Miembros que toda la información sobre las evaluaciones de 
mercancías seguras estaba disponible únicamente en inglés en el sitio web de la OMSA: 
https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-
diseases-2023/ 

6.5.1. Artículos 8.X.3. para los capítulos específicos de las enfermedades de los anfibios  

Se recibieron comentarios de Canadá, Corea (Rep. de), Noruega, Perú, Reino Unido y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión modificó el Artículo 8.X.3. para alinearlo con las 
enmiendas adoptadas en 2022 en los Artículos 9.X.3. y 10.X.3. en relación con un enfoque 
revisado de los tratamientos de tiempo/temperatura. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras de los Artículos 8.X.3. y modificó los artículos en consecuencia. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión tomó nota de que los Miembros apoyaban los 
cambios propuestos y no propuso ninguna enmienda adicional. 

Los artículos revisados se difundieron tres veces para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2020 (ítem 4.7., página 10); informe de febrero de 2021 (Parte B: ítem 
1.4., página 8); informe de septiembre de 2021 (ítem 5.1.5., página 24); informe de febrero de 2022 
(Parte B: ítem 2.1.1.1., página 5); informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.1., página 24) e informe de 
septiembre de 2023 (ítem 6.9.1., página 14). 

https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
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Reunión de febrero de 2024 

La Comisión examinó los comentarios recibidos, no propuso ninguna modificación adicional y tomó 
nota del respaldo de los Miembros a los cambios propuestos. 

Los Artículos revisados 8.1.3., 8.2.3. y 8.3.3. figuran en los Anexos 9, 10 y 11, con control de 
cambios y en versión limpia respectivamente, y se propondrán para adopción en la 91.a Sesión 
General, en mayo de 2024.  

6.5.2. Artículos 9.X.3. para los capítulos específicos de los crustáceos  

Se recibieron comentarios de Canadá, Corea (Rep. de), Noruega, Perú, Reino Unido y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó las 
evaluaciones revisadas sobre las mercancías seguras que figuran en los Artículos 9.X.3. y modificó 
en consecuencia los Artículos 9.3.3., 9.4.3., 9.6.3., 9.8.3. y 9.10.3.  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión revisó los comentarios recibidos y propuso 
algunas modificaciones. 

Los artículos revisados se difundieron dos veces para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.2., página 23) e informe de septiembre de 2023 (ítem 6.9.2., 
página 15). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión examinó los comentarios recibidos, no propuso ninguna modificación adicional y tomó 
nota del respaldo de los Miembros a los cambios propuestos. 

Los Artículos revisados 9.3.3., 9.4.3., 9.6.3., 9.6.3., 9.7.3. y 9.8.3. figuran en los Anexos 12, 13, 14, 
15 y 16 y se propondrán para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024.  

6.5.3. Artículos 10.X.3. para los capítulos específicos de los peces  

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Corea (Rep. de), Noruega, Perú, 
Reino Unido, AU-IBAR y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras en los Artículos 10.X.3. y modificó los artículos en consecuencia. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión revisó los comentarios y acordó incluir el 
Artículo 10.11.3. del nuevo Capítulo 10.11. “Infección por el virus de la tilapia de lago”, adoptado 
en mayo de 2023. 

Los artículos revisados, a excepción del Artículo 10.11.3., se difundieron dos veces para 
comentario. El Artículo 10.11.3. se difundió una vez para comentario.  

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.3., página 25) e informe de septiembre de 2023 (ítem 6.9.3., 
página 15).  

 

Reunión de febrero de 2024 
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En respuesta a varios comentarios sobre el origen del tratamiento de tiempo/temperatura para la 
inactivación que figuran en los Artículos 10.3.3., 10.6.3. y 10.9.3. y 10.10.3., la Comisión para los 
Animales Acuáticos señaló que el tiempo/temperatura para la inactivación de Gyrodactylus salaris, 
el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa, el virus de la viremia primaveral de la carpa y el 
virus de la septicemia hemorrágica viral se describen en el informe de evaluación de las 
mercancías seguras disponible en el sitio web de la OMSA. 

La Comisión rechazó un comentario que sugería modificar los apartados 5 y 6 del Artículo 10.3.3. 
con el propósito de incluir un mantenimiento mínimo de los animales a 25 ppt durante 14 días, ya 
que G. salaris es un parásito externo y, por lo tanto, estimó que una duración de 14 días no era 
necesaria para reducir aún más el riesgo. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con un comentario que solicitaba eliminar el apartado 7 del 
Artículo 10.3.3. ya que se trata de un producto distinto a los descritos en los demás apartados de 
este artículo. 

La Comisión denegó un comentario que sugería cambiar el tratamiento de tiempo/temperatura 
para la inactivación del virus del lago de la tilapia (TiLV) basándose en el uso de una solución de 
sustitución, dado que existe una publicación para el TiLV y no se necesitar una solución de 
sustitución para el virus, tal como se describe en el informe de evaluación de las mercancías 
seguras disponible en el sitio web de la OMSA. 

La Comisión aceptó los comentarios para corregir la traducción al español del apartado 8 del 
Artículo 10.3.3. y el título del Artículo 10.11.3. 

La Comisión no propuso ninguna enmienda adicional a los textos en inglés.  

Los Artículos revisados 10.1.3., 10.2.3., 10.3.3., 10.4.3., 10.5.3., 10.6.3., 10.7.3., 10.8.3., 10.9.3. 
10.10.3. y 10.11.3., figuran en el Anexo 17, Anexo 18, Anexo 19, Anexo 20, Anexo 21, Anexo 22, 
Anexo 23, Anexo 24, Anexo 25, Anexo 26 y Anexo 27, respectivamente, y se propondrán para 
adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

6.5.4. Artículos 11.X.3. para los capítulos específicos de las enfermedades de los 
moluscos  

Se recibieron comentarios de Canadá, Corea (Rep. de), Noruega, Perú, Reino Unido y la UE.  

Contexto  

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión modificó el Artículo 11.X.3. en aras de armonización 
con las modificaciones adoptadas en 2022 en los Artículos 9.X.3. y 10.X.3. en relación con un 
enfoque revisado de los tratamientos de tiempo/temperatura. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras en los Artículos 11.X.3. y modificó los artículos en consecuencia. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión tomó nota de que los Miembros apoyaban los 
cambios propuestos y no propuso ninguna enmienda adicional. 

Los artículos revisados se difundieron tres veces para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2020 (ítem 4.7., página 10); informe de febrero de 2021 (Parte B: ítem 
1.4., página 8); informe de septiembre de 2021 (ítem 5.1.5., página 24), informe de febrero de 2022 
(Parte B: ítem 2.1.1.2., página 5), informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.4., página 25) e informe de 
septiembre 2023 (ítem 6.9.4., página 16). 

  

https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
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Reunión de febrero de 2024 

En respuesta a varios comentarios sobre el origen del tratamiento de tiempo/temperatura para la 
inactivación que figuran en los Artículos 11.3.3. y 11.5.3., la Comisión para los Animales Acuáticos 
señaló que el tiempo/temperatura para la inactivación de Bonamia ostreae y Perkinsus marinus se 
describe en el informe de evaluación de las mercancías seguras disponible en el sitio web de la 
OMSA. 

La Comisión examinó los comentarios recibidos, no propuso ninguna modificación adicional y tomó 
nota del respaldo de los Miembros. 

Los Artículos revisados 11.1.3., 11.2.3., 11.3.3., 11.4.3., 11.5.3., 11.6.3. y 11.7.3. figuran en el 
Anexo 28, Anexo 29, Anexo 30, Anexo 31, Anexo 32, Anexo 33 y Anexo 34, respectivamente, con 
control de cambios y en versión limpia, y se presentará para adopción en la 91.a Sesión General, 
en mayo de 2024. 

6.6. Modelos de Artículos X.X.5. y X.X.6. para los capítulos específicos de enfermedad  

Se recibieron comentarios de Canadá, Estados Unidos de América, Noruega, Perú, Reino Unido, 
AU-IBAR y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos modificó el último 
párrafo del apartado 4 del Artículo 10.11.5. en aras de claridad y con el fin de describir las acciones 
que deben realizarse antes de declarar una nueva zona libre fuera de las zonas infectadas y de 
protección. La Comisión también acordó añadir un nuevo párrafo final al Artículo 10.11.6. con la 
misma redacción que el apartado 4 del Artículo 10.11.5. en aras de coherencia entre el país y la 
zona libre de enfermedad.  

En la Sesión General de mayo de 2023, los Miembros expresaron su preocupación por los cambios 
propuestos en el último párrafo de los Artículos 10.11.5. y 10.11.6. del Capítulo 10.11. “Infección 
por el virus de la tilapia del lago”, por falta de coherencia con el apartado 1 del Artículo 1.4.14. Por 
lo tanto, estos cambios propuestos se pusieron "en estudio" y la Comisión acordó revisar los 
modelos de Artículos X.X.5. y X.X.6. para los capítulos específicos de enfermedad en su reunión 
de septiembre de 2023.  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión revisó el último párrafo del apartado 4 del 
modelo de Artículo X.X.5. y aceptó utilizar la redacción del último párrafo del Artículo 10.11.5. del 
Capítulo 10.11.” Infección por el virus de la tilapia del lago”, sin la parte de la frase que no 
concuerda con el apartado 1 del Artículo 1.4.14. Asimismo, aplicó este cambio al modelo de 
Artículo X.X.6. utilizando la misma redacción que en el apartado 4 del Artículo X.X.5. para el nuevo 
párrafo final, en aras de coherencia entre país y zona libre. 

Los artículos revisados se difundieron una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.10., página 16). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó los comentarios recibidos y no propuso ninguna 
enmienda adicional. 

En cuanto a un comentario que sugería modificar de 6 a 12 meses el periodo de las condiciones 
elementales de bioseguridad en el apartado 1 del Artículo X.X.5. y el Artículo X.X.6., la Comisión 
recordó a los Miembros que los periodos por defecto para las enfermedades de la lista se indican 
en el Capítulo 1.4.. Además, se evaluaron los periodos para cada enfermedad de la lista (ver ítem 
8.2.). 

En el apartado 4 d) ii), la Comisión no aceptó disminuir el periodo por defecto para las poblaciones 
de cría por considerar adecuado el actual.  

La Comisión acordó estudiar la posibilidad de añadir los apartados i) y ii) del apartado 4 d) del 
Artículo X.X.5. al apartado 4 d) del Artículo X.X.6. al finalizar la revisión de los periodos de 
vigilancia. 

https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
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La Comisión señaló que, dado que estos artículos están armonizados en todos los capítulos 
específicos de enfermedad, estos cambios, una vez adoptados, se aplicarían a todos los capítulos 
correspondientes. 

Los modelos revisados de Artículos X.X.5. y X.X.6. figuran en el Anexo 35 y se propondrá para 
adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

6.7. Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1  

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Noruega, Perú, Reino Unido, Taipéi 
Chino, y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe 
del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por DIV1. 
En base a las evaluaciones proporcionadas en el informe del grupo ad hoc, la Comisión acordó 
modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 9.3.2. 

El artículo revisado se difundió una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.11., página 17). 

Reunión de febrero de 2024  

La Comisión para los Animales Acuáticos acordó modificar la convención actual y utilizar un 
formato de cuadro para la lista de especies susceptibles en el Artículo X.X.2. cuando haya más de 
una especie susceptible en lugar de cuando este número es superior a diez. Este cambio busca 
mejorar la legibilidad de la lista y se aplicará a medida que se revise cada capítulo. 

A raíz de un comentario que sugería la ausencia de pruebas suficientes para incluir el langostino 
carnoso (Penaeus chinensis) y el langostino gigante de río (Macrobrachium rosenbergii) en la lista 
de especies susceptibles, la Comisión para los Animales Acuáticos solicitó que el grupo ad hoc 
revisara sus evaluaciones para estas dos especies.  

El grupo ad hoc revisó la evaluación del langostino carnoso (Penaeus chinensis) y observó que se 
había cometido un error en el estudio de Guixiang et al., 2022 en cuanto a las etapas 3A y 3C, 
que, anteriormente, habían obtenido un "SÍ", pero que debían registrarse como "ND" (no 
determinado), y que la puntuación obtenida debía ser "2" en lugar de "1". La evaluación revisada 
figura en el siguiente cuadro: 

Reevaluación del langostino carnoso (Penaeus chinensis) 

Etapa 1: Vía de 
transmisión 

Etapa 2: 
Identificación del 

patógeno 

Etapa 3: Pruebas de la infección Resultado 
- 

puntuación 

Referencias 

A B C D 

N 
Prueba PCR anidada 

y RPA (gen de la 
ATPasa)  

ND ND ND SÍ 2 
Guixiang et al., 
2022 

N 
PCR en tiempo real 
con sonda TaqMan  

ND ND ND SÍ 2 
Qiu et al., 
2018a 

El grupo ad hoc concluyó que el langostino carnoso (Penaeus chinensis) no cumplía los criterios 
para ser considerado como especie susceptible y que, por lo tanto, no debía incluirse en el Artículo 
9.3.2. del Capítulo 9.3. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1)” del Código 
Acuático, sino que debía incluirse en la Sección 2.2.2. Especies con pruebas incompletas de 
susceptibilidad del Capítulo 2.2.X. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1) 
“del Manual Acuático. 

El grupo ad hoc revisó la evaluación del langostino gigante de río (Macrobrachium rosenbergii) y 
observó que se había cometido un error en el estudio de Guixiang et al., 2022 en cuanto a las 
etapas 3A y 3C, que anteriormente habían obtenido un "SÍ", pero que debían registrarse como 
"ND", y que la puntuación obtenida debía ser "2" en lugar de "1". La evaluación revisada se 
presenta en el siguiente cuadro. 

https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/e-crustacean-ahg-div1-mars-2023.pdf
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Reevaluación del langostino gigante de río (Macrobrachium rosenbergii) 

Etapa 1: Vía de 
transmisión 

Etapa 2: 
Identificación del 

patógeno 

Etapa 3: Pruebas de la infección Resultado 
- 

puntuación 

Referencias 

A B C D 

N 
PCR en tiempo real 
con sonda TaqMan 

SÍ ND SÍ SÍ 1 Qui et al., 2019 

N 
Prueba PCR anidada 

y RPA (gen de la 
ATPasa) 

ND ND ND SÍ 2 
Guixiang et al., 
2022 

El grupo ad hoc concluyó que el langostino gigante de río (Macrobrachium rosenbergii) cumple 
con los criterios para ser clasificado como especie susceptible y que, por lo tanto, debía incluirse 
en el Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1” 
(DIV1) del Código Acuático. 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó las evaluaciones revisadas y acordó suprimir 
el langostino carnoso (Penaeus chinensis) del Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. “Infección por el 
virus iridiscente de los decápodos tipo 1” del Código Acuático e incluir esta especie en la Sección 
2.2.2. "Infección por DIV1". 'Infección por DIV1' del Código Acuático e incluir esta especie en la 
Sección 2.2.2. 'Especies con pruebas incompletas de susceptibilidad' del Capítulo 2.2.X. “Infección 
por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1” del Manual Acuático. La Comisión acordó mantener 
el camarón gigante o langostino de río (Macrobrachium rosenbergii) como especie susceptible en 
el Artículo 9.3.2. 

En la versión inglesa, la Comisión acordó cambiar el nombre común de Portunus trituberculatus 
(jaiba gazami) por “swimming crab”, por tratarse de un nombre común aceptado en FAOTERM. 
Igualmente, modificó el nombre científico “Exopalaemon carinicauda” por “Palaemon carinicauda”, 
que es el nombre aceptado en el Registro Mundial de Especies Marinas (WoRMS). 

Las secciones pertinentes del Capítulo 2.2.X. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos 
tipo 1” del Manual Acuático también se modificaron en consonancia con estas revisiones (ver ítem 
9.1.5.). 

El Artículo revisado 9.3.2. del Capítulo 9.3. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 
1” figura en el Anexo 36 para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

6.8. Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa  

Se recibieron comentarios de Canadá, Noruega, Perú, Reino Unido, Taipéi Chino y la UE. 

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, en el Artículo 10.6.2., la Comisión acordó modificar la lista 
de especies susceptibles de acuerdo con la convención utilizada en el Artículo X.X.2. del Código 
Acuático, es decir, enumerar las especies susceptibles en un cuadro cuando existan más de diez 
especies susceptibles. 

El artículo revisado se difundió una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.12., página 18). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos acordó modificar esta convención y utilizar un formato 
de cuadro para la lista de especies susceptibles del Artículo X.X.2., tal y como se menciona en el 
ítem 6.7. 

La Comisión tomó nota de que los Miembros apoyaban los cambios propuestos y no propusieron 
ninguna enmienda adicional. 

El Artículo revisado 10.6.2. del Capítulo 10.6. “Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa” figura en el Anexo 37 para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 
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6.9. Artículo 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago  

Se recibieron comentarios de Canadá, Noruega, Perú, Reino Unido, Taipéi Chino y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe 
del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por TiLV. La 
Comisión acordó modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 10.11.2. de acuerdo con 
las recomendaciones del grupo ad hoc. 

El artículo revisado se difundió una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.13., página 18). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que los Miembros apoyaban los cambios 
propuestos y no propuso ninguna enmienda adicional. La Comisión acordó insertar la lista en un 
cuadro como el descrito anteriormente para el ítem 6.8. 

El Artículo revisado 10.11.2. del Capítulo 10.11. “Infección por el virus de la tilapia del lago” figura 
en el Anexo 38 para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024 

6.10. Artículos 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus 

Se recibieron comentarios de Canadá, Taipéi Chino, Noruega, Reino Unido y la UE.  

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe 
del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por Perkinsus 
marinus. La Comisión aceptó modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 11.5.2. de 
acuerdo con las recomendaciones del grupo ad hoc. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión aceptó las enmiendas al Artículo 11.5.2. en 
aras de armonización con los otros capítulos específicos de enfermedad. 

Los artículos revisados se difundieron dos veces para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 8.5., página 24) e informe de septiembre de 2023 (ítem 6.14., 
página 18). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que los Miembros apoyaban los cambios 
propuestos y no propuso ninguna enmienda adicional a estos artículos ni a la sección 
correspondiente del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus del Manual Acuático (ver ítem 
9.2.4.). La Comisión acordó colocar la lista en una tabla como la descrita anteriormente para el 
ítem 6.8. 

Los Artículos revisados 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. “Infección por Perkinsus marinus” 
figuran en el Anexo 39 para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/e-fish-ahg-tilv-april-2023.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2023/03/e-ahg-report-p-marinus-nov-2022.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2023/03/e-ahg-report-p-marinus-nov-2022.pdf
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7. Ítems para comentario de los Miembros  

7.1. Nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias y nuevo proyecto 
de Capítulo 4.Y. Gestión ante brote de enfermedad  

Se recibieron comentarios de Australia, Canadá, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de 
América, Nueva Caledonia, Noruega, Perú, Reino Unido, Singapur, AU-IBAR y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos sometió a debate 
la labor del Grupo ad hoc sobre la preparación ante emergencias sanitarias y la gestión de brotes 
de enfermedades de los animales acuáticos, que se reunió dos veces en 2021-2022, y acordó 
continuar el trabajo de elaboración de un nuevo Capítulo 4.X. “Preparación ante emergencias 
sanitarias” y un nuevo Capítulo 4.Y. “Gestión ante brote de enfermedad”. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión destacó que ambos proyectos estaban 
estrechamente vinculados. El Capítulo 4.X. describe los aspectos esenciales del marco de 
preparación ante emergencias sanitarias que engloba todos los elementos que permitirán a la 
autoridad competente activar una respuesta eficaz frente a un brote de enfermedad. Por su parte, 
el Capítulo 4.Y., describe las acciones específicas necesarias para que el marco sea operacional 
en caso de brote. 

Los nuevos proyectos de capítulos se difundieron una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.6., página 12). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios recibidos y tomó nota de que, 
si bien propusieron sugerencias en aras de claridad y comunicaron algunas propuestas sobre el 
contenido, los Miembros apoyaban en general el proyecto de nuevo Capítulo 4.X. “Preparación 
ante emergencias sanitarias”, y el proyecto de nuevo Capítulo 4.Y. “Gestión ante brote de 
enfermedad”. 

La Comisión examinó los comentarios de los Capítulos 4.X. y 4.Y. en los que se proponen cambios 
destinados a proporcionar una armonización con los capítulos del Código Terrestre que tratan de 
la preparación y gestión ante emergencias sanitarias. La Comisión tomó nota de que estos 
capítulos del Código Terrestre estaban previstos para ser revisados y modificados, por lo que el 
texto del Código Terrestre todavía podía cambiar y de que la armonización no era posible por el 
momento. Los cambios no se aceptaron, salvo cuando lo sugerido proporcionaba información de 
manera más concisa. 

La Comisión tomó nota de que, tanto para el Capítulo 4.X. como para el Capítulo 4.Y., se habían 
recibido comentarios que sugerían la supresión de la autoridad competente en determinados 
artículos. La Comisión recordó a los Miembros que la autoridad competente es la autoridad 
gubernamental responsable de la implementación de las normas pertinentes y que, en función de 
las estructuras administrativas del país, puede ser una autoridad gubernamental nacional o 
regional y, ser o no, una autoridad veterinaria. 

La Comisión examinó los comentarios en los que se facilitaron listas de ejemplos para aclarar 
elementos del texto o en los que sugirió que se añadieran o eliminaran ejemplos. Sabiendo que 
los ejemplos proporcionados no constituyen listas exhaustivas, la Comisión no introdujo cambios 
en estos puntos.  
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Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias  

Comentarios generales  

La Comisión examinó un comentario en el que se solicitaba que se definieran los términos 
utilizados en relación con las fases de emergencia en ambos proyectos de capítulo. La Comisión 
destacó que dichos términos y fases se definen en el Capítulo 4.Y. “Gestión ante brote de 
enfermedad” y se aplican a ambos capítulos. 

La Comisión reconoció que, en la traducción al español del término del Glosario “contingency plan”, 
se traducía por “plan de emergencia”, lo que no es una traducción literal. La Comisión decidió 
cambiar el término en los Capítulos 4.X. y 4.Y. por “plan de contingencia”. Los cambios en el uso 
del término del Glosario a través del texto se realizarán tras la adopción de dichos capítulos.  

La Comisión tomó nota de los comentarios que sugerían añadir a las partes interesadas del sector 
como participantes clave en el marco de la emergencia sanitaria. La Comisión observó que el 
término del Glosario “servicios de sanidad de los animales acuáticos” designa "la combinación de 
individuos y organizaciones, gubernamentales o no, que llevan a cabo actividades para 
implementar las normas del Código Acuático", se utiliza en el texto e incluye a los responsables 
de la industria. Sin embargo, la Comisión reconoció que los productores individuales de animales 
acuáticos pueden no estar plenamente reflejados en esa definición. La Comisión acordó añadir 
“partes interesadas del sector” además de “Servicios de Sanidad de los Animales Acuáticos” en 
todo el Capítulo 4.X.  

Artículo 4.X.1.  

La Comisión aceptó añadir un texto que indicara que el desarrollo de un plan de preparación ante 
emergencias sanitarias debía elaborarse en función de las prioridades y los recursos de los 
Miembros. 

En respuesta a los comentarios recibidos que solicitaban que tanto el Capítulo 4.X. como el 
Capítulo 4.Y. definieran una "enfermedad importante de los animales acuáticos", la Comisión 
añadió una frase al final del objetivo en el Artículo 4.X.1. 

Artículo 4.X.2.  

La Comisión rechazó un comentario que sugería cambiar la redacción utilizada para los elementos 
necesarios de una respuesta ante una enfermedad, con el fin de proporcionar más flexibilidad. El 
Capítulo 4.X. contiene los elementos esenciales para un marco de preparación ante emergencias 
sanitarias y la redacción actual no prohíbe a la autoridad competente considerar otros elementos 
que considere pertinentes. 

Artículo 4.X.3. 

La Comisión tomó nota de un comentario que sugería añadir "otras consideraciones nacionales", 
además de un análisis del riesgo para crear una lista de enfermedades importantes. La Comisión 
señaló que la información del Capítulo 4.X. ofrece recomendaciones en torno a los elementos 
necesarios para un marco de preparación ante emergencias sanitarias. Estas recomendaciones 
no excluyen que la autoridad competente tome en consideración otros factores no incluidos en el 
Capítulo 4.X. que puedan ser relevantes para su marco nacional.  

Artículo 4.X.4. 

La Comisión reconoció pertinente el comentario que sugería que, cuando fuera necesario, se 
hiciera referencia a los artículos específicos del Capítulo 4.Y. para que las recomendaciones 
resulten más específicas. Los artículos específicos se añadieron a los apartados 3 a) y 3 b). 

En el apartado 4, la Comisión aceptó los comentarios que sugerían aclarar las conclusiones y los 
resultados de los ejercicios de simulación y añadió el texto en consecuencia. 
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Artículo 4.X.5. 

La Comisión rechazó el comentario que sugería modificar, en la versión inglesa, la redacción de 
la primera frase del Artículo 4.X.5. y sustituir “should have” por "has” en relación con la autoridad 
competente. Subrayó que este artículo trataba de los requisitos previos para un marco de 
preparación ante emergencias sanitarias que son obligatorios, por lo que el uso de "has" era 
apropiado en este artículo. 

La Comisión modificó el apartado 2 para incluir una referencia al acceso a los recursos, incluidos 
los fondos, con el fin de permitir diferentes formas de recursos. Rechazó la sugerencia de añadir 
un apartado adicional sobre el acceso a los fondos y recursos internacionales de emergencia, 
puesto que el texto ya permite diferentes tipos de recursos y no se necesitan ejemplos específicos 
en aras de claridad. 

Artículo 4.X.6. 

La Comisión examinó un comentario que proponía se ampliara el título del Artículo 4.X.6. para que 
fuera más específico sobre el objetivo del artículo. Aunque no aceptó cambiar el título del artículo, 
añadió una frase en el primer párrafo para aclarar que el artículo describe en detalle los principios 
del Capítulo 2.1. “Análisis del riesgo asociado a las importaciones”, en el contexto de la preparación 
ante emergencias sanitarias.  

La Comisión rechazó un comentario que afirmaba que el Capítulo 1.4. no proporcionaba suficiente 
información sobre la vigilancia y que debía desarrollarse aún más en el Artículo 4.X.6. Reiteró que, 
tal y como se indica en el Artículo 1.4.1., el capítulo proporciona orientaciones sobre la vigilancia 
que debe utilizarse "para efectuar y mantener una autodeclaración de ausencia de enfermedad o 
confirmar la aparición de una enfermedad de la lista o una enfermedad emergente". Como tal, la 
información proporcionada en el Capítulo 1.4. es suficiente para que las actividades de vigilancia 
permitan la detección y confirmación de una enfermedad importante de los animales acuáticos. 

Artículo 4.X.7. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con incluir una referencia a la legislación pertinente y a las 
competencias legales en el apartado 1. Estos requisitos se desarrollan en el Capítulo 4.Y. “Gestión 
ante brote de enfermedad” y es redundante incluirlos en el Capítulo 4.X. 

La Comisión agradeció los comentarios que señalaban que, en la versión inglesa, se utilizaban 
tanto el término "emergency management group” (grupo de gestión de emergencias) como el de 
"emergency task force” (grupo operativo de emergencias) y que debía emplearse un único término 
para minimizar toda confusión. Se realizaron cambios editoriales para garantizar que el término 
"emergency management group” se utilizara de forma coherente. 

En el apartado 3, aceptó un comentario según el cual debían incluirse "los enlaces con los medios 
de comunicación", con el fin de garantizar una comunicación eficaz y añadió un nuevo apartado 
3e) "comunicaciones y enlaces con los medios de comunicación". 

La Comisión no estuvo de acuerdo con un comentario que sugería que los guiones del apartado 3 
variaran según la enfermedad y las especies afectadas, y que esta información podía incluirse en 
otros documentos específicos de la enfermedad. La Comisión destacó que la definición de "plan 
de contingencia" (“plan de emergencia”) que figura en el Glosario recoge esta eventualidad, ya 
que establece "un plan de trabajo documentado y destinado a garantizar la ejecución de las 
acciones, el cumplimiento de los requisitos y la disponibilidad de los recursos que requiere la 
erradicación o el control de brotes de determinadas enfermedades de los animales acuáticos". Un 
plan de emergencia, o plan de contingencia, no es necesariamente un documento único y puede 
incluir otros documentos específicos de la enfermedad. 

En el apartado 3 a), la Comisión no estuvo de acuerdo en modificar el texto por "estructura nacional 
de respuesta a la enfermedad". La Comisión observó que el texto actual "centros de control de 
enfermedades locales y centrales" incluye el concepto de estructura nacional de respuesta a la 
enfermedad. 
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En el apartado 7, la Comisión no estuvo de acuerdo en hacer referencia a una "estrategia de 
comunicación" en lugar de la actual "estrategia de comunicación sobre el riesgo". La Comisión 
observó que la “comunicación sobre el riesgo” es un término del Glosario del Código Acuático y es 
el término apropiado para este contexto. La Comisión añadió una frase al final del apartado 7, con 
el fin de establecer un vínculo con los principios de la información sobre el riesgo del Capítulo 2.1. 

Artículo 4.X.8. 

La Comisión examinó un comentario que sugería añadir un texto al final del párrafo 2 en el que se 
detallara cuándo considerar las masas de agua compartidas. La Comisión observó que no se 
requería la especificidad de las sugerencias. Sin embargo, añadió "cuando sea pertinente" para 
permitir la flexibilidad al considerar diferentes factores relacionados con las masas de agua 
compartidas. 

En el apartado 5, aceptó un comentario que proponía añadir la creación de un informe final para 
garantizar que se aborden los resultados y las conclusiones. Se realizaron modificaciones en el 
apartado 5 y se añadió el apartado 5 c), con el fin de evocar el informe que presenta los resultados 
y garantizar un seguimiento oportuno. 

Artículo 4.X.9. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con eliminar "dentro de un plazo acordado" del párrafo 6. La 
Comisión señaló la importancia de afirmar que las actividades debían tener lugar en un plazo 
determinado para garantizar que se produjeran y fueran útiles para todas las partes interesadas. 

Artículo 4.X.10. 

La Comisión tomó nota de los comentarios recibidos relativos a los cambios de redacción de las 
traducciones al francés del Artículo 4.X.10. y del Artículo 4.X.11. e introdujo cambios para reflejar 
dichos comentarios. 

Artículo 4.X.11. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con un comentario sobre el apartado 7 en el que se solicitaba 
la inclusión de información sobre las zonas de protección, ya que, en el Capítulo 4.Y., se ofrece 
información adicional sobre la zonificación. 

Capítulo 4.Y. Gestión ante brote de enfermedad  

Comentarios generales  

La Comisión tomó nota de un comentario en el que se solicitaba más claridad en la definición de 
"enfermedad importante de los animales acuáticos". Se añadió una definición en el Artículo 4.X.1. 
para aclarar que una enfermedad importante puede figurar en la lista del Capítulo 1.3., ser una 
enfermedad emergente u otra enfermedad identificada por la autoridad competente. 

La Comisión tomó nota de un comentario editorial sobre la traducción al español del título del 
capítulo, y acordó actualizar la versión española. 

La Comisión tomó nota de un comentario que solicitaba que se definieran términos como “fase de 
alerta” y “fase de emergencia”, y añadió texto en las secciones respectivas para aclarar sus 
significado y uso. Confirmó que, en la medida de lo posible, el uso de los términos es coherente 
con las directrices de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO). 

Artículo 4.Y.3. 

En el apartado 2, la Comisión tomó nota de un comentario que cuestionaba la necesidad de que 
existiera un único Manual de Operaciones, ya que puede haber diferentes respuestas según el 
patógeno y la especie en cuestión. La Comisión convino en que las orientaciones de este apartado 
no pretendían ser prescriptivas para un documento único. Añadió una aclaración para especificar 
que el Manual de Operaciones puede tomar la forma de una serie de documentos que, en su 
conjunto, orienten una respuesta de emergencia. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con cambiar “Manual de Operaciones” por “plan de emergencia” 
(o “plan de contingencia”) en los apartados 2 y 4. Un Manual de Operaciones, tal y como se 
describe en el Capítulo 4.Y. brinda “orientaciones sobre todos los aspectos de la respuesta de 
emergencia, incluidas las medidas a tomar durante las fases de alerta, emergencia y 
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recuperación”. Alternativamente, un “plan de emergencia” es un término del Glosario que designa 
“un plan de trabajo documentado y destinado a garantizar la ejecución de las acciones, el 
cumplimiento de los requisitos y la disponibilidad de los recursos que requiere la erradicación o el 
control de brotes de determinadas enfermedades de los animales acuáticos”. Por lo tanto, un 
Manual de Operaciones brinda orientaciones sobre las actividades operativas necesarias para que 
la respuesta a una emergencia tenga éxito. Por su parte, el plan de emergencia cubre aspectos 
más amplios destinados a garantizar que todos los componentes esenciales de una respuesta 
estén en su lugar y asegurar una preparación eficaz ante una emergencia sanitaria. 

En el apartado 4, la Comisión no estuvo de acuerdo en añadir más texto que indicara que la 
enfermedad debía gestionarse en función de los recursos y prioridades de un país. La Comisión 
señaló que esto no era necesario, ya que, en el Capítulo 4.X., se indica que cuando existe una 
respuesta a una enfermedad el país ya la había considerado “importante”. 

Artículo 4.Y.4. 

La Comisión suprimió el apartado 1 original y volvió a numerar los apartados restantes para evitar 
que se repitan nociones presentes en los apartados 1 y 2. Agradeció un comentario que sugería 
añadía detalles sobre la confirmación y la eliminación de un agente patógeno y señaló que los 
cambios en el nuevo apartado 1 reflejaban dichos cambios. 

La Comisión se mostró de acuerdo con un comentario que explicaba la necesidad de una definición 
de caso práctico cuando sea pertinente, y añadió un apartado 1 b) para tratar esta cuestión. 

Con respecto al apartado 2, la Comisión estuvo de acuerdo con un comentario según el cual las 
actividades de trazabilidad epidemiológica tenían lugar tras la confirmación y no necesariamente 
durante la fase de alerta. Por ende, introdujo cambios para reflejar que las actividades de rastreo 
se considerarían durante la fase de alerta. 

En el apartado 3 a), la Comisión no estuvo de acuerdo en añadir “barcos” a la lista de control de 
movimientos, ya que están incluidos en el sentido del término “vehículos” del Glosario. No 
obstante, aceptó añadir “agua contaminada” en este apartado.  

La Comisión tomó nota de un comentario que explicaba la importancia de la comunicación con el 
grupo de gestión de emergencias durante la fase de alerta. De este modo, introdujo cambios en el 
apartado 4, indicando que la comunicación con el grupo de gestión de emergencias debía 
producirse durante la fase inicial de la investigación epidemiológica. 

Tras estudiar un comentario que sugería que el texto no dejaba claro cuándo debía iniciarse la 
investigación epidemiológica, la Comisión añadió texto al apartado 4 para hacer referencia al 
apartado 1, que describe la investigación epidemiológica, comenzando por la fase de sospecha. 

En el apartado 4, la Comisión acordó añadir un texto que recomienda se reúna el grupo de gestión 
de emergencias cuando una sospecha esté relacionada con un nuevo caso en un país o zona 
previamente libre.  

En el apartado 5, aceptó un comentario que sugería aclarar la existencia de los laboratorios de 
diagnóstico. 

En el apartado 5, la Comisión no estuvo de acuerdo en cambiar, en la versión inglesa, “should” por 
“may”, ya que la comunicación durante la fase de alerta es imprescindible para garantizar que el 
personal pertinente esté preparado para actuar en caso necesario. El apartado 5 está redactado 
haciendo referencia al "personal pertinente", lo que permite cierta flexibilidad a la hora de 
determinar quién debe recibir dichas comunicaciones. 

Artículo 4.Y.5. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con eliminar la referencia al Manual de Operaciones en el 
primer párrafo, ya que tanto el Manual de Operaciones como el plan de emergencia son necesarios 
en la fase de emergencia. 

En el apartado 2, la Comisión acordó añadir al personal a la lista de factores que se deben tener 
en cuenta durante la fase de emergencia. 
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Artículo 4.Y.6. 

La Comisión aceptó un comentario que solicitaba se eliminasen los detalles sobre el número y el 
peso de los animales del apartado 1 b). 

La Comisión no estuvo de acuerdo en cambiar “evaluación del riesgo” por “valoración del riesgo” 
en el apartado 1 g). Señaló que la evaluación del riesgo es un término del Glosario y que la 
definición ("designa la evaluación científica de la probabilidad y de las consecuencias biológicas y 
económicas de la entrada, radicación o propagación de un peligro") es adecuada para su uso en 
este apartado. Según lo añadido en el Capítulo 4.X., los principios clave del Capítulo 2.1. se aplican 
a la evaluación del riesgo de un brote de enfermedad. 

La Comisión tomó nota de un comentario que sugería se añadieran detalles al apartado 2 para 
reforzar la importancia de las medidas de bioseguridad y contención, y el apartado 2 c) se modificó 
para reflejar este comentario. La Comisión también consideró un comentario relativo a la 
posibilidad de añadir en el apartado 2 texto sobre el movimiento seguro de la población no 
afectada. Se introdujeron modificaciones en el apartado 2 c) para responder a este comentario. 

A tenor de un comentario sobre el apartado 4 que proponía explicar que la revisión debía incluir 
detalles sobre los instrumentos jurídicos para las funciones y responsabilidades, la Comisión 
introdujo modificaciones en el apartado 4 a efectos de garantizar la claridad de las funciones y 
responsabilidades durante la respuesta a una enfermedad. 

En el apartado 5, estudió un comentario que proponía añadir la consideración del contenido de los 
mensajes y añadió "los mensajes acordados y". La Comisión modificó la última frase del apartado 
5 en aras de claridad. 

En el apartado 6, estuvo de acuerdo con un comentario sobre la solicitud de una lista de 
distribución de las actas de dichas reuniones en fase de emergencia y modificó el texto para reflejar 
dicho comentario. 

Artículo 4.Y.7. 

La Comisión consideró un comentario sobre el apartado 1 a) ii) que solicitaba se incluyera la 
imposición de medidas de control de enfermedades a otras partes interesadas, y se modificó el 
texto para tener en cuenta a las "otras partes interesadas pertinentes". 

En el apartado 1 a) iv), la Comisión tomó nota de un comentario que sugería añadir otros lugares 
en los que debía realizarse la desinfección, y añadió "vehículos y otros locales" para ser más 
inclusiva. 

En el apartado 1 b) i), se mostró de acuerdo con un comentario que explicaba que las inspecciones 
podían tener lugar en otros lugares y modificó el texto para poder incluir a otros establecimientos. 

La Comisión aceptó un comentario sobre el apartado 1 b) ii) y añadió el transporte. 

En el apartado 1 b), aceptó un comentario y añadió dos apartados adicionales para la "gestión de 
datos y registros" y la "gestión de recursos humanos incluida la salud y la seguridad en el lugar de 
trabajo". 

La Comisión consideró un comentario que sugería realizar cambios editoriales en el apartado 1, 
cambiando el encabezamiento del apartado para hacer referencia a una estructura nacional de 
respuesta a la enfermedad, eliminar la referencia a la autoridad competente y suprimir los 
subapartados sobre detalles específicos. La Comisión no estuvo de acuerdo con estas 
sugerencias, debido a que la respuesta debe preverse a nivel nacional, regional y local. 

En el apartado 3, aceptó un comentario e integró nuevos guiones que incluyeran a especialistas 
en control de aves y animales depredadores; proveedores de telecomunicaciones y especialistas 
en comunicación o periodistas para establecer el enlace con los medios de comunicación. 

A tenor de un comentario que explicaba que no todos los Miembros podían recomendar 
proveedores de servicios específicos, la Comisión introdujo modificaciones en la última frase para 
reflejar esta situación. Reconoció que mantener una lista de contactos actualizada implicaría una 
actualización frecuente del Manual de Operaciones. Sin embargo, la Comisión no estuvo de 
acuerdo en suprimir el mantenimiento de los puntos de contacto, ya que el Manual de Operaciones 
debe revisarse periódicamente para que todos sus aspectos se mantengan actualizados. 
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Artículo 4.Y.8. 

En respuesta a un comentario que sugería que la clasificación del estatus sanitario de los 
establecimientos debía incluirse como medida de control, la Comisión añadió un nuevo apartado 
2 para incluir esa información. 

La Comisión tomó nota de un comentario para el apartado 5 a), en el sentido de que debía 
considerarse el control de los movimientos de elementos adicionales y añadió texto para incluir 
"vehículos, desperdicios, fómites y vectores". Además, se añadieron ejemplos al apartado 5 c) que 
ofrecen ejemplos de exenciones de los controles de circulación. 

La Comisión aceptó un comentario y añadió un texto sobre la contención y eliminación segura del 
animales muertos y destruidos al apartado 5 d) iii). 

La Comisión aceptó con un comentario que proponía añadir texto al apartado 5 f), en aras de 
garantizar que las autoridades competentes autoricen el uso de los desinfectantes. 

La Comisión acordó añadir texto adicional al apartado 5 g) y un nuevo apartado 5 h) en aras de 
claridad en relación con las aguas residuales. 

Artículo 4.Y.9. 

La Comisión estudió un comentario que expresaba su preocupación por el hecho de que, dado 
que el plan de recuperación podía cambiar en función de la situación del brote, era difícil incluir 
acciones para el plan de recuperación en el Manual de Operaciones. La Comisión se mostró en 
desacuerdo, ya que varias opciones de recuperación estaban previstas en el plan de emergencia 
con acciones potenciales en el Manual de Operaciones. Esto permitirá a la autoridad competente 
adaptar las opciones utilizadas a la situación específica de la enfermedad. El Artículo 4.Y.9. incluye 
una terminología flexible que indica consideraciones en casos y escenarios específicos. 

La Comisión dividió el Artículo 4.Y.9. en cuatro apartados que incluyen la recuperación del estatus 
libre de enfermedad, la contención, la mitigación y detalles adicionales. En aras de claridad, el 
apartado 1 se editó y se dividió en varios subapartados. 

La Comisión estuvo de acuerdo con un comentario que sugería añadir que la vigilancia era 
necesaria según el Capítulo 1.4. después de una nueva declaración de ausencia de enfermedad. 

La Comisión tomó nota de un comentario que proponía incluir la zonificación y la 
compartimentación como medida de contención en el apartado 2. La Comisión aceptó que se 
incluyera la zonificación y la añadió al apartado 2 a) i). 

La Comisión tomó nota de los comentarios sobre los cambios de la redacción en la traducción 
francesa del Artículo 4.Y.9. y aceptó las enmiendas correspondientes. 

La Comisión aceptó un comentario que sugería aclarar que las medidas de vigilancia y 
bioseguridad del apartado 4 b) debían producirse antes de la reanudación del comercio. 

El proyecto del nuevo Capítulo 4.X. “Preparación ante emergencias sanitarias” y el borrador del 
nuevo Capítulo 4.Y. “Gestión ante brote de enfermedad”, figuran en el Anexo 40 y el Anexo 41, 
respectivamente, para comentario. 

7.2. Nuevo proyecto de Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en los gametos y en las 
ovas fecundadas de peces comercializados  

Se recibieron comentarios de Australia, Canadá, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de 
América, Noruega, Perú, Reino Unido, Tailandia, Taipéi Chino, AU-IBAR y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó el 
proyecto del nuevo Capítulo 4.Z. “Control de los agentes patógenos en los gametos y en las ovas 
fecundadas de peces comercializados”, elaborado en colaboración con responsables del sector 
con el propósito de brindar recomendaciones para un comercio seguro de gametos y ovas 
fecundadas de peces procedentes de zonas que no hayan sido declaradas libres de infección por 
una de las enfermedades de la lista.  
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Con el fin de tener en cuenta las disposiciones del proyecto de nuevo Capítulo 4.Z., la Comisión 
revisó los modelos de Artículos 10.X.10. y 10.X.15. para el Capítulo 10.5. “Infección por el alfavirus 
de los salmónidos”, el Capítulo 10.6. “Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa” y el Capítulo 10.10. “Infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral”, al igual 
que los Artículos 10.4.15. y 10.4.20. para el Capítulo 10.4. “Infección por el virus de la anemia 
infecciosa del salmón”. 

La Comisión también propuso una nueva definición de "centro de recolección e incubación" en el 
Glosario del Código Acuático para garantizar una comprensión común del término dada la 
importancia de su uso en el proyecto de nuevo Capítulo 4.Z. 

El proyecto del nuevo capítulo, los modelos de artículos y el nuevo término del Glosario se 
difundieron una vez para comentario. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema  

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.7., página 12). 

Reunión de febrero de 2024 

Comentarios generales  

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios recibidos y destacó que, en 
general, los Miembros apoyaban el capítulo propuesto. 

La Comisión estuvo de acuerdo con solicitar a los expertos la redacción de un nuevo artículo en el 
que se ofrezcan orientaciones sobre la bioseguridad en el centro de recolección e incubación para 
mitigar los riesgos de contaminación cruzada durante la manipulación, incluido el desove hasta 
que los gametos o las ovas fecundadas se certifiquen y se envíen desde el establecimiento. La 
Comisión tomó nota de que los comentarios relativos a la inclusión de nuevas medidas internas 
de bioseguridad serían abordados por este nuevo artículo y rechazó los elementos que pudieran 
dar lugar a repeticiones en todo el capítulo.  

La Comisión rechazó los comentarios que sugerían que la autoridad competente no debía ser 
responsable de la certificación de los centros de recolección e incubación. Señaló que la autoridad 
competente es la autoridad gubernamental responsable de la implementación de las normas 
pertinentes y que, en función de las estructuras administrativas del Miembro, puede tratarse de 
una autoridad gubernamental nacional o regional; también puede tratarse o no de una autoridad 
veterinaria. 

La Comisión estuvo de acuerdo con varios cambios sugeridos en aras de claridad. 

Artículo 4.Z.1. 

La Comisión aceptó sustituir "importados" por "comercializados" en la introducción, ya que permite 
una aplicación más amplia, incluso en zonas y compartimentos. La Comisión también estuvo de 
acuerdo con un comentario que sugería sustituir "mitigación del riesgo" por "gestión del riesgo" 
para ajustarse mejor a la definición de los términos del Glosario. 

La Comisión se mostró en desacuerdo con un comentario que proponía añadir "investigación" 
como tercer propósito debido a que la investigación puede inscribirse en diferentes contextos, con 
posibilidades de controles diversos, incluida la cuarentena permanente. 

En el último párrafo, la Comisión aceptó un comentario para especificar los artículos en lugar de 
hacer referencia a la "Sección 10". 

Artículo 4.Z.2. 

Pese a que la Comisión rechazó un comentario que sugería enumerar medidas específicas en el 
Artículo 4.Z.2., acordó añadir una referencia cruzada al Artículo 4.Z.3. donde se destacan dichas 
medidas. 

Artículo 4.Z.3. 

La Comisión aceptó sustituir, en la versión inglesa, "should” por “must” en el apartado 1, ya que el 
uso de “should” es incoherente con los puntos siguientes, que indican que sólo son adecuadas las 
poblaciones de reproductores que resulten libres de los agentes patógenos. 
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La Comisión aceptó añadir un nuevo apartado 3 para destacar una importante medida de 
mitigación del riesgo en caso de detección positiva. 

La Comisión aceptó un comentario que proponía eliminar la referencia a los capítulos específicos 
de enfermedad de los salmónidos en el nuevo apartado 4. Sin embargo, no estuvo de acuerdo en 
añadir que la desinfección de las ovas fecundadas debía realizarse bajo la supervisión de los 
servicios de sanidad de los animales acuáticos. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con el comentario que proponía sustituir, en la versión inglesa, 
"parents" (progenitores) por "broodstock” (reproductores) en el nuevo apartado 5, ya que "parents" 
implica realizar pruebas a individuos, que es la intención de este apartado, mientras que las 
pruebas a "broodstock” pueden efectuarse a nivel de la población. 

Artículo 4.Z.4. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con cambiar el título del artículo para eliminar la referencia al 
"lugar de origen", pero aceptó cambiar "lugar" por "establecimiento de acuicultura" en aras de 
claridad. 

En el apartado 4, la Comisión aceptó añadir "o a otras fuentes de enfermedad" con el fin de cubrir 
otras fuentes de introducción de patógenos, como el agua o los piensos. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con un comentario que sugería se cambiara la redacción para 
la demostración del 95 % de fiabilidad, ya que la redacción original es la incluida en el Capítulo 
1.4. “Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos”. 

Artículo 4.Z.5. 

La Comisión se mostró de acuerdo con un comentario según el cual la responsabilidad general del 
funcionamiento de un centro de recolección e incubación recae en un profesional de la sanidad de 
los animales acuáticos o en un veterinario. 

En el apartado 5, la Comisión aceptó un comentario que solicitaba se reorganizaran los apartados 
de forma que se siguiera el flujo del proceso y se añadieran apartados para el mantenimiento de 
los reproductores y la desinfección de las ovas fecundadas.  

Artículo 4.Z.6. 

La Comisión aceptó agregar un nuevo apartado 1 que indique que la extracción y el muestreo de 
los reproductores debía realizarse bajo la supervisión del profesional de la sanidad de los animales 
acuáticos o del veterinario responsable del centro de recolección e incubación. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con añadir detalles sobre el tipo de muestras que se toman de 
los reproductores en el nuevo apartado 2, ya que los tipos de muestras que se privilegian son 
específicos de cada enfermedad y figuran en los capítulos específicos de enfermedad del Manual 
Acuático. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con suprimir el apartado relativo a la eliminación de gametos y 
peces pertenecientes a grupos epidemiológicos que den positivo, puesto que el ámbito de 
aplicación del capítulo está centrado en el comercio y, por lo tanto, dentro de ese ámbito, deberán 
eliminarse. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con sustituir "no deberán comercializarse" por "eliminarse de 
forma biosegura" en la formulación del nuevo apartado 3 relativo a los gametos y las ovas 
fecundadas provenientes de peces con resultado positivo, ya que este apartado se centra en la 
actividad comercial. 

La Comisión aceptó un comentario que proponía añadir un nuevo apartado que estableciera que 
los resultados de las pruebas a los reproductores debían facilitarse a la autoridad competente de 
un país importador si así lo solicitaba. 

La Comisión aceptó un comentario que proponía añadir un nuevo apartado referido a la 
desinfección de las ovas fecundadas, por tratarse de una medida que reduciría aún más el riesgo 
de introducción de patógenos en los centros de recolección e incubación. 
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Artículo 4.Z.7. 

La Comisión aceptó un comentario que sugería se eliminara la referencia a "en el laboratorio" tanto 
en el título como en la frase inicial de este artículo. 

El borrador del nuevo Capítulo 4.Z. Control de agentes patógenos en los gametos y en ovas 
fecundadas de peces comercializados figura en el Anexo 42 para comentario. 

Modelo de Artículo 10.X.10. (Artículo 10.4.15. sobre la infección por el virus de la anemia 
infecciosa del salmón)  

La Comisión estudió la integración del nuevo Capítulo 4.Z. en los capítulos específicos de 
enfermedad. Acordó retirar los cambios propuestos a este modelo de artículo en su reunión de 
septiembre de 2023 debido a la posible confusión entre la aplicación del Artículo 10.X.10 y el 
Artículo 10.X.15 (10.4.15 y 10.4.20 para el virus de la anemia infecciosa del salmón). La Comisión 
acordó que para aquellas enfermedades a las que se aplicaría el protocolo del nuevo Capítulo 4.Z. 
(ver más abajo), el Artículo 10.X.10. (y 10.4.15) excluiría la aplicación a gametos y ovas 
fecundadas, que se tratarían en el Artículo 10.X.15. (10.4.20. para el virus de la anemia infecciosa 
del salmón). 

Modelo de Artículo 10.X.15. y Artículo 10.4.20. 

La Comisión realizó una evaluación de la pertinencia de las disposiciones del proyecto de nuevo 
Capítulo 4.Z. para las enfermedades de los peces de la lista. La evaluación pretende determinar 
la idoneidad de incluir el modelo de Artículo 10.X.15. (10.4.20 para el Capítulo 10.4. “Infección por 
el virus de la anemia infecciosa del salmón”), que hace referencias cruzadas a las medidas del 
proyecto de nuevo Capítulo 4.Z., para su inclusión en cada uno de los capítulos específicos de 
enfermedad. Las consideraciones en las que se basa la evaluación incluyen: 

Modo de transmisión del patógeno. Para los patógenos que no presentan transmisión vertical, las 
medidas del Capítulo 4.Z. proporcionarían un alto grado de mitigación del riesgo. Para los 
patógenos que sí presentan una transmisión vertical, las disposiciones del Capítulo 4.Z. 
proporcionarían un menor grado de mitigación del riesgo. 

Relevancia del comercio de gametos y ovas fecundadas. Para algunas especies, como los 
salmónidos, existe un comercio de ovas fecundadas que resulta adecuado debido al periodo de 
incubación relativamente largo de las ovas y a su tolerancia a las perturbaciones mecánicas en 
algunas fases de desarrollo. En el caso de algunas especies de peces (por ejemplo, las de aguas 
cálidas), el comercio de gametos y ovas fecundadas no es frecuente o no se produce porque el 
periodo de incubación es corto (horas o días) y las ovas pueden ser frágiles. Para estas especies, 
se produce un comercio alternativo de alevines. 

Disponibilidad de un protocolo de desinfección de huevos. Existen protocolos aceptados de 
desinfección de huevos de salmónidos y se incluye un protocolo en el Capítulo 4.5. 
“Recomendaciones para la desinfección de la superficie de huevos de salmónidos” del Código 
Acuático. Es posible que los protocolos de desinfección de huevos se utilicen de forma rutinaria 
para otras especies de peces, pero los protocolos pueden no haber sido validados para las 
enfermedades de la lista de la OMSA. No se incluyen protocolos en el Código Acuático para la 
desinfección de huevos de no salmónidos. 
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Enfermedad Transmisión Hospedadores  Protocolo 
aceptado de 
desinfección 
de huevos 
disponible 

Comentarios  Incluir el modelo 
propuesto de 
artículo en el 
capítulo específico 
de enfermedad 

Infección por el 
virus de la 
necrosis 
hematopoyética 
epizoótica 

Horizontal. 

No se conoce la 
transmisión 
vertical. 

Especies de 
nueve (9) 
familias, 
incluida una 
especie de 
Salmonidae. 

No Puede existir el comercio 
de gametos y ovas 
fecundadas en el caso de 
algunas especies 
susceptibles, por ejemplo 
O. mykiss. 

Los modos de transmisión 
de esta enfermedad no se 
estudiaron lo suficiente 
como para excluir la 
transmisión vertical. 

No 

  

Infección por 
Aphanomyces 
invadans 
(síndrome 
ulcerativo 
epizoótico) 

Horizontal Especies de 27 
familias. 

No Puede existir el comercio 
de gametos y ovas 
fecundadas en el caso de 
algunas especies 
susceptibles, como O. 
mykiss. 

Las disposiciones del 
Capítulo 4.Z. pueden no 
adecuarse a esta 
enfermedad, ya que los 
métodos de diagnóstico 
no se han validado lo 
suficiente para una 
vigilancia de animales 
aparentemente sanos.  

No 

Infección por 
Gyrodactylus 
salaris 

Horizontal Algunas 
especies de 
Salmonidae 

Si El comercio de gametos y 
ovas fecundadas se 
efectúa para las especies 
susceptibles. 

Las disposiciones del 
Capítulo 4.Z. no se 
consideran necesarias 
para mitigar el riesgo de 
transmisión, ya que 
existen métodos 
alternativos que pueden 
utilizarse con fines de 
gestionar adecuadamente 
los riesgos de transmisión 
(por ejemplo, obtención 
de reproductores a partir 
de agua de mar o 
desinfección de los 
huevos).  

No 

(nota: se 
recomienda la futura 
inclusión de un 
artículo para la 
desinfección de los 
huevos) 

 

 

Infección por el 
virus de la 
anemia 
infecciosa del 
salmón  

Horizontal Tres especies 
de Salmonidae 

Sí El comercio de gametos y 
ovas fecundadas se 
efectúa para las especies 
susceptibles. 

Actualmente, el capítulo 
específico de enfermedad 
incluye un artículo sobre 
el comercio de huevos 
desinfectados (Artículo 
10.4.20.). 

Sí 

Incluir el modelo de 
artículo para 
sustituir el Artículo 
10.4.20. 
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Enfermedad Transmisión Hospedadores  Protocolo 
aceptado de 
desinfección 
de huevos 
disponible 

Comentarios  Incluir el modelo 
propuesto de 
artículo en el 
capítulo específico 
de enfermedad 

Infección por el 
alfavirus de los 
salmónidos  

Horizontal Tres especies 
de Salmonidae 
y una especie 
de 
Pleoronectidae 

Sí El comercio de gametos y 
ovas fecundadas se 
efectúa para las especies 
susceptibles. 

Actualmente, el capítulo 
específico de enfermedad 
incluye un artículo sobre 
el comercio de huevos 
desinfectados (Artículo 
10.5.15.). 

Sí 

Incluir el modelo de 
artículo para 
sustituir el Artículo 
10.5.15. 

Infección por el 
virus de la 
necrosis 
hematopoyética 
infecciosa  

Horizontal Muchas 
especies de 
salmónidos y 
una especie de 
Esocidae 

Sí El comercio de gametos y 
ovas fecundadas se 
efectúa para las especies 
susceptibles. 

Actualmente, el capítulo 
específico de enfermedad 
incluye un artículo sobre 
el comercio de huevos 
desinfectados (Artículo 
10.6.15.). 

Sí 

Incluir el modelo de 
artículo para 
sustituir el Artículo 
10.6.15. 

Infección por el 
herpesvirus de 
la carpa koi 

Horizontal Carpa común 
(Cyprinus 
carpio) e 
híbridos 

Sí El comercio de gametos y 
ovas fecundadas no es 
habitual para estas 
especies susceptibles. 

No  

Infección por el 
iridovirus de la 
dorada 
japonesa  

Horizontal. 

Ninguna 
evidencia de 
transmisión 
vertical. 

Numerosas 
especies de 
peces de aguas 
cálidas. 

No El comercio de gametos y 
ovas fecundadas no es 
habitual para estas 
especies susceptibles. 

Se requieren protocolos 
validados de desinfección 
de huevos para este 
patógeno. 

Actualmente se prefieren 
medidas alternativas de 
gestión del riesgo (por 
ejemplo, el comercio 
desde países, zonas o 
compartimentos libres, o 
la aplicación de las 
disposiciones del Artículo 
10.11.10.). 

No 

Infección por el 
virus de la 
viremia 
primaveral de la 
carpa  

Horizontal. 

Nota: se 
detectó el virus 
en el líquido 
ovárico. 

 

Varias especies 
de ciprínidos, 
una especie de 
Siluridae. 

Se 
desconoce. 

Es probable 
que la 
desinfección 
con iodóforos 
sea eficaz, 
pero el nivel 
de validación 
no está claro. 

El comercio de gametos y 
ovas fecundadas es poco 
probable para las 
especies susceptibles. 

No 
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Enfermedad Transmisión Hospedadores  Protocolo 
aceptado de 
desinfección 
de huevos 
disponible 

Comentarios  Incluir el modelo 
propuesto de 
artículo en el 
capítulo específico 
de enfermedad 

Infección por el 
virus de la 
septicemia 
hemorrágica 
viral  

Horizontal Especies de 30 
familias, 
incluidas 11 
especies de 
salmónidos. 

Sí El comercio de gametos y 
ovas fecundadas se 
efectúa con algunas 
especies susceptibles. 

Actualmente, el capítulo 
específico de enfermedad 
incluye un artículo sobre 
el comercio de huevos 
desinfectados (Artículo 
10.10.15.). 

Sí 

Incluir el modelo de 
artículo para 
sustituir el Artículo 
10.10.15. 

Infección por el 
virus de la 
tilapia del lago  

Transmisión 
vertical 

Varias especies 
de tilapia. 

N/A 

(transmisión 
vertical) 

Las disposiciones del 
Capítulo 4.Z. no son 
adecuadas para esta 
enfermedad, ya que 
existen indicios de 
transmisión vertical.  

Se prefieren medidas 
alternativas de gestión del 
riesgo (por ejemplo, el 
comercio a partir de 
países, zonas o 
compartimentos libres, o 
la aplicación de las 
disposiciones del Artículo 
10.11.10.). 

No 

Como resultado de esta evaluación, la Comisión acordó incluir únicamente el modelo de Artículo 
10.X.15. para el Capítulo 10.5. “Infección por el alfavirus de los salmónidos”, el Capítulo 10.6. 
“Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa” y el Capítulo 10.10. “Infección por 
el virus de la septicemia hemorrágica viral” y el Artículo 10.4.20. del Capítulo 10.4. “Infección por 
el virus de la anemia infecciosa del salmón”. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con algunos cambios propuestos en el modelo de Artículo 
10.X.15., ya que están cubiertos por el nuevo apartado 3 del Artículo 4.Z.3. 

El modelo revisado del Artículo 10.X.10. para el Capítulo 10.5. “Infección por el alfavirus de los 
salmónidos”, el Capítulo 10.6. “Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa” y 
el Capítulo 10.10.” Infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral” y el Artículo 10.4.15. 
para el Capítulo 10.4. “Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón” figuran en el 
Anexo 43 para comentario. 

El modelo revisado del Artículo 10.X.15. para el Capítulo 10.5. “Infección por el alfavirus de los 
salmónidos”, el Capítulo 10.6.” Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa” y 
el Capítulo 10.10. “Infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral”, y el Artículo 10.4.20. 
para el Capítulo 10.4. “Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón” figuran en el 
Anexo 44 para comentario. 

Definiciones pertinentes del Glosario  

La Comisión aceptó un comentario para añadir "el mantenimiento de reproductores" a la definición 
de "centro de recolección e incubación", ya que la instalación también puede necesitar el 
mantenimiento de reproductores in situ. 

La Comisión sugirió cambiar el término del Glosario "huevo" por "ova fecundada" para eliminar 
cualquier confusión entre los fecundados y los no fecundados. 

La Comisión sugirió añadir "(contenidos en el líquido seminal o lecha)" a la definición del término 
"gametos" del Glosario para especificar el sentido de "semen". 

Como consecuencia de las revisiones sugeridas de "ovas fecundadas" y "gametos", la Comisión 
procedió a armonizar todo el borrador del nuevo Capítulo 4.Z., sustituyendo "lecha" por "gametos". 
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La Comisión no estuvo de acuerdo con un comentario que sugería añadir las nociones de 
"crecimiento" (grow-out) y "cosecha" (harvest) al Glosario. 

El nuevo término del Glosario y los términos revisados del Glosario figuran en el Anexo 45 para 
comentario. 

7.3. Nuevo proyecto de Capítulo 5.X. Movimientos de animales acuáticos ornamentales  

Se recibieron comentarios de Australia, Canadá, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de 
América, Japón, Noruega, Perú, Reino Unido, Singapur, Tailandia y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó un proyecto 
de nuevo Capítulo 5.X. Movimiento de animales acuáticos ornamentales, que se había elaborado 
teniendo en cuenta los aportes de los seminarios de los puntos focales para los animales acuáticos 
en los que se había debatido la necesidad, el objetivo y el ámbito de aplicación propuestos. 

El Capítulo 5.X. ofrece recomendaciones para la gestión de los riesgos de enfermedad asociados 
a los movimientos de animales acuáticos ornamentales y complementa otras disposiciones del 
Código Acuático, incluidas las medidas especificadas en los capítulos específicos de enfermedad. 

La Comisión añadió una nueva definición de "animal acuático ornamental" al Glosario del Código 
Acuático para garantizar una comprensión común de este término, dada la importancia de su uso 
en el proyecto de nuevo Capítulo 5.X. 

El borrador del nuevo capítulo y el nuevo término del Glosario se difundieron una vez para 
comentario. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema  

Informe de septiembre 2023 (ítem 6.7., página 12). 

Reunión de febrero de 2024 

Comentarios generales  

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios recibidos y observó que los 
Miembros apoyaban en general el nuevo proyecto de Capítulo 5.X. “Movimientos de animales 
acuáticos ornamentales”. 

La Comisión tomó nota de un comentario según el cual el comercio de animales ornamentales 
podía extenderse a animales no incluidos en el Capítulo 5.X., como corales y equinodermos. La 
definición de animales acuáticos del Glosario incluye peces, crustáceos, moluscos y anfibios, por 
lo que, aunque otras especies pueden ser objeto de comercio, quedan fuera del actual ámbito de 
aplicación del Código Acuático. No obstante, la Comisión señaló que los principios del Capítulo 
5.X. no se limitaban a los taxones para los que existen enfermedades catalogadas y que podían 
aplicarse a otros taxones de animales acuáticos. 

La Comisión tomó nota de un comentario que expresaba la preocupación de desarrollar un capítulo 
para mercados o usos finales específicos, como el comercio de animales acuáticos ornamentales. 
La Comisión recordó que la elaboración de un capítulo para el movimiento de animales acuáticos 
ornamentales era resultado de una de las recomendaciones de los Miembros en la Conferencia 
Mundial sobre Sanidad de los Animales Acuáticos celebrada en Chile, en abril de 2019, y que, 
posteriormente, se incluyó en la Estrategia de la OMSA para la sanidad de los animales acuáticos. 
El desarrollo de este capítulo se incluyó en el plan de trabajo de la Comisión y se distribuyó para 
que los Miembros lo comentaran desde septiembre de 2022. Todos los comentarios de los 
Miembros fueron favorables al desarrollo de este capítulo.  

La Comisión agradeció los comentarios que expresaban su preocupación por la inclusión de la 
biodiversidad y el estado de conservación antes de iniciar un análisis del riesgo. La Comisión 
señaló que la importación de especies vivas requería que una autoridad competente considerara 
primero la legalidad de la importación, en virtud de la legislación nacional, que podía ir más allá de 
la bioseguridad y el control de enfermedades. El texto hace referencia a estas normativas 
nacionales pertinentes dado que no resultaría beneficioso emprender un análisis del riesgo para 
una especie que otras normativas nacionales consideren de importación ilegal. Se realizaron 
modificaciones en el texto para reforzar y aclarar este principio. 
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La Comisión estudió los comentarios que sugerían una terminología descriptiva diferente para el 
nivel de mortalidad a partir del cual convendría considerar la adopción de medidas o requisitos. La 
Comisión decidió utilizar la palabra "inexplicable" en todo el texto. En el funcionamiento diario de 
un establecimiento de acuicultura, se esperan niveles bajos de mortalidad, que pueden variar 
según las especies y los tipos de sistemas. Sin embargo, la mortalidad "inexplicable" debe 
investigarse para determinar si la causa es una enfermedad infecciosa. 

La Comisión tomó nota de los comentarios que sugerían la supresión de las afirmaciones según 
las cuales la autoridad competente debía seleccionar las medidas menos restrictivas para mitigar 
el riesgo. La Comisión señaló que el "Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio (OMC)" (Acuerdo MSF) establece que "los 
Miembros se asegurarán de que dichas medidas no restrinjan el comercio más de lo necesario 
para alcanzar su nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria". Estas afirmaciones del 
Capítulo 5.X. son coherentes con el Acuerdo MSF y pertinentes para el debate sobre el movimiento 
de animales ornamentales. Esta afirmación se eliminó del texto en algunos casos en los que se 
repetía dentro de un artículo específico. 

Artículo 5.X.1. 

En el apartado 1, la Comisión no aceptó modificar "enfrentar el riesgo de transmisión" por 
"prevenir". El texto tal y como está redactado refleja el objetivo de las recomendaciones del 
Capítulo 5.X. de prevenir la entrada de un agente patógeno en un país, zona o compartimento 
libre. 

Artículo 5.X.2.  

La Comisión aceptó las enmiendas sugeridas en el párrafo 1, para indicar claramente en el ámbito 
de aplicación que la información relacionada con las enfermedades de la lista se encuentra en 
capítulos específicos de enfermedad.  

Artículo 5.X.3.  

La Comisión acordó que los ejemplos del apartado 1 no eran necesarios por estar incluidos en el 
Artículo 5.X.4. 

Artículo 5.X.4.  

La Comisión se mostró de acuerdo con un comentario que sugería que los Miembros podían 
poseer su propia lista de estatus de conservación de las especies y que esto debía tenerse en 
cuenta, además de la consideración de la CITES (Convención sobre el comercio internacional de 
las especies de fauna y flora silvestres amenazadas de extinción). 

La Comisión se mostró de acuerdo con un comentario sobre la relevancia de la salud pública a la 
hora de determinar la elegibilidad para la importación, y modificó el párrafo 3 para reflejar este 
principio. 

Artículo 5.X.5.  

La Comisión desestimó los comentarios según los cuales un plan de bioseguridad debía ser un 
requisito para todos los establecimientos de acuicultura, aduciendo que existen medidas de 
gestión del riesgo que tienen lugar a través de la vía de importación para mitigar el riesgo y puede 
que no sea necesario un plan de bioseguridad. Cualquier requisito de un plan de bioseguridad 
debe ser proporcional a los riesgos identificados y al proceso de desarrollo de las medidas de 
gestión de los riesgos. 

Artículo 5.X.6. 

La Comisión tomó nota de los comentarios para el Artículo 5.X.6. y el Artículo 5.X.7. de que debían 
añadirse referencias a la vigilancia en complemento al "programa oficial de control". La Comisión 
acordó revisar la definición de 'programa oficial de control' a la que se hace referencia en el 
Capítulo 5.1. “Obligaciones generales en materia de certificación” y lo añadió a su plan de trabajo. 
Durante, la revisión de esta definición y del uso de “programa oficial de control” se abordará esta 
cuestión. 

La Comisión no estuvo de acuerdo en hacer referencia a un "establecimiento libre" junto con país 
libre, zona libre o compartimento libre en el párrafo 2 y recordó que este estatus no existe en el 
Código Acuático. 
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Artículo 5.X.8. 

La Comisión se mostró en desacuerdo con un comentario que sugería la supresión del párrafo 2, 
ya que contextualiza el artículo relativo a la gestión de riesgos. 

Artículo 5.X.9. 

La Comisión estudió un comentario que proponía añadir medidas para garantizar que las 
enfermedades que puedan afectar al comercio sean de declaración obligatoria. La Comisión no 
estuvo de acuerdo con esta adición, que puede no ser una recomendación factible o necesaria 
para algunas enfermedades y vías específicas (por ejemplo, enfermedades no incluidas en la lista 
para las que pocos países importadores exigen medidas). 

La Comisión recusó un comentario que sugería añadir en el apartado 4 una referencia al Manual 
Acuático debido a que este artículo puede aplicarse a las enfermedades, pertenezcan o no a la 
lista, y el Manual Acuático sólo es pertinente para las enfermedades de la lista. 

Artículo 5.X.10. 

La Comisión aceptó un comentario para cambiar "podrán" por "deberán" cuando se hace referencia 
al tratamiento del agua efluente de las instalaciones de cuarentena.  

Artículo 5.X.11.  

La Comisión agradeció los comentarios sobre el apartado 3 relativos a la trazabilidad de los 
animales acuáticos ornamentales y a la viabilidad de rastrear animales hasta diferentes puntos 
finales. La Comisión modificó el apartado 3 para hacer referencia a la trazabilidad hasta los 
establecimientos comerciales. La Comisión señaló que todos los puntos presentados en el Artículo 
5.X.11. representaban opciones de gestión del riesgo que podían facilitar el desplazamiento 
seguro de animales acuáticos ornamentales en función de las circunstancias del traslado. 

La Comisión estudió una sugerencia que proponía se agregara un cuarto apartado relativo a la 
cuarentena de los animales acuáticos ornamentales importados debido al riesgo de que el estrés 
del transporte conduzca a la manifestación de enfermedades. La Comisión señaló que la 
cuarentena se menciona en el Artículo 5.X.10. 

Artículo 5.X.12. 

La Comisión hizo suyo un comentario de incluir el aumento de la morbilidad y la mortalidad de los 
animales no relacionado con una enfermedad, ya que también constituye un reflejo del bienestar 
animal durante el transporte. 

La Comisión tomó nota de un comentario según el cual los protocolos o el transporte debían ser 
adecuados a la fase de vida del animal acuático y modificó el texto en consecuencia. 

En el párrafo 3, la Comisión estudió un comentario según el cual la normativa sobre los animales 
vivos y su transporte seguro por vía aérea debía abordar algunos aspectos del bienestar animal y 
acordó incluir una referencia al respecto.  

El borrador del nuevo Capítulo 5.X. “Movimientos de animales acuáticos ornamentales” figura en 
el Anexo 46 para comentario. 

El nuevo término del Glosario figura en el Anexo 45 para comentario. 

7.4. Evaluación de los periodos por defecto de los Artículos X.X.4. – X.X.8. para los capítulos 
específicos de enfermedad  

Contexto  

El Capítulo revisado 1.4. “Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos” del Código 
Acuático, adoptado en mayo de 2022, ofrece orientaciones para la declaración de ausencia de 
enfermedad por cuatro procedimientos diferentes: 1. Ausencia de especies susceptibles; 2. 
Ausencia histórica; 3. Vigilancia específica, y 4. Recuperación del estatus libre.  

El Capítulo 1.4. especifica períodos mínimos por defecto para la implementación de las 
condiciones elementales de bioseguridad para los cuatro procedimientos y la implementación de 
la vigilancia específica para los procedimientos 3 y 4. Los capítulos específicos de enfermedad del 
Código Acuático proporcionan recomendaciones más específicas para estos períodos de 
condiciones elementales de bioseguridad y vigilancia específica que pueden exceder los períodos 
por defecto según se considere necesario tras la evaluación según los criterios incluidos en el 
Capítulo 1.4. 
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En el marco de la adopción del Capítulo 1.4. en mayo de 2022, los periodos de CEB y VE se 
pusieron en estudio a la espera de una evaluación. 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó la evaluación y las recomendaciones relativas 
a los periodos de implementación de las condiciones elementales de bioseguridad y de vigilancia 
específica para los capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático, preparadas a 
petición de la Comisión por un experto del centro colaborador. La Comisión felicitó al experto por 
su exhaustivo trabajo. 

La evaluación destinada a formular recomendaciones sobre los períodos de implementación de 
las condiciones elementales de bioseguridad y de la vigilancia específica se completó aplicando 
los criterios pertinentes incluidos en el Capítulo 1.4. “Vigilancia de las enfermedades de los 
animales acuáticos” del Código Acuático. La información específica para cada patógeno sobre la 
probabilidad de detección del patógeno mediante un sistema de detección precoz (es decir, 
vigilancia pasiva) o mediante vigilancia específica se extrajo de los capítulos de enfermedad del 
Manual Acuático. Para cada procedimiento, la información pertinente se utilizó con miras a 
clasificar los agentes patógenos y las clasificaciones se utilizaron para recomendar los periodos 
de condiciones elementales de bioseguridad para cada procedimiento, y de vigilancia específica 
para los procedimientos 3 y 4. 

Los siguientes cuadros resumen las conclusiones y los resultados de la evaluación y las 
recomendaciones para las condiciones elementales de bioseguridad y la vigilancia específica de 
cada enfermedad para los procedimientos 1 a 3. 

Recomendaciones para los períodos de implementación de las condiciones elementales de 
bioseguridad utilizando el procedimiento 1. “Ausencia de especies susceptibles”: 

Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

6 meses EHE 

G. salaris 

VNHI 

VAIS 

HVK 

RSIV 

VVPC 

TiLV 

NHPA  

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

 

HVAb 

B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

X. californiensis 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

12 meses AVS Plaga del cangrejo 
de río 

  

Procedimiento 
no adecuado 

SUE 

VSHV 

 P.olseni  

Recomendaciones para los períodos de implementación de las condiciones elementales de 
bioseguridad utilizando el procedimiento 2. “Ausencia histórica”:  

Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

10 años VNHE 

SUE 

VNHI  

VAIS 

RSIV 

AVS 

VVPC 

TiLV  

VSHV 

NHPA 

Plaga del cangrejo de 
río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb 

B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

P. olseni 

X. californiensis 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 
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Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

15 años G. salaris 

KHV 

   

Recomendaciones para los períodos de implementación de las condiciones elementales de 
bioseguridad y la vigilancia específica para la solicitud del estatus libre de enfermedad para los 
países y las zonas que utilizan el procedimiento 3. “Vigilancia específica”: 

Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

Condiciones elementales de bioseguridad 

1 año 

 

VNHE 

SUE 

VNHI 

VAIS 

RSIV 

AVS 

VVPC  

VSHV 

TiLV 

NHPA 

Plaga del cangrejo de 
río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb 

 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

2 años 

 

HVK 

G. salaris 

 B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

P. olseni 

X. californiensis 

 

Vigilancia específica 

2 años   VNHI  

VAIS  

RSIV 

AVS  

VVPC  

VSHV  

SUE  

VNHE 

A. astacii 

NHPA 

Plaga del cangrejo 
del río 

H. penai 

IHHNV 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb 

 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

3 años 

 

G. salaris 

HVK 

 B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

P. olseni 

X. californiensis 

 

Se solicita a los Miembros que aporten comentarios sobre el proceso y las conclusiones de la 
evaluación, que se utilizarán para actualizar los periodos de implementación de las condiciones 
elementales de seguridad y la vigilancia específica en los Artículos X.X.5., X.X.6. y X.X.7. de los 
capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático (Artículos 10.4.5. a 10.4.10. para el 
Capítulo 10.4. “Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón”) en la reunión de 
septiembre de 2024 de la Comisión. La Comisión llama la atención de los Miembros sobre el 
Apéndice 1 del Anexo 47 que presenta los periodos de las condiciones elementales de seguridad 
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y la vigilancia específica que se incluyeron en los capítulos específicos de enfermedad en la 
versión de 2021 del Código Acuático, es decir, antes de la adopción del Capítulo revisado 1.4. y 
los artículos asociados de los capítulos específicos de enfermedad en 2022. 

El informe sobre las recomendaciones relativas a los periodos de implementación de las 
condiciones elementales de bioseguridad y la vigilancia específica (VE) para los capítulos 
específicos de enfermedad del Código Acuático figura en el Anexo 47 para comentario.  

7.5. Artículo 9.9.2. del Capítulo 9.9. Infección por el virus del síndrome de las manchas blancas  

Contexto  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en noviembre de 2023 para continuar su trabajo 
de aplicación de los criterios del Capítulo 1.5. Criterios para la inclusión de especies susceptibles 
de infección por un patógeno específico. En esta reunión, el grupo ad hoc llevó a cabo las 
evaluaciones de susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por el virus del 
síndrome de las manchas blancas. Esta evaluación es una actualización de la versión finalizada 
en 2016. 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe del Grupo ad hoc sobre la 
susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por el virus del síndrome de las 
manchas blancas y elogió a los Miembros por su labor exhaustiva. 

La Comisión aceptó aplicar el Artículo 1.5.9. 3Inclusión de especies susceptibles con un rango 
taxonómico de género o superior3 y modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 9.9.2. 
de acuerdo con las recomendaciones del grupo ad hoc. 

En base al Artículo 1.5.9., se cumplen las condiciones para incluir en la lista las especies 
susceptibles con un rango taxonómico de género o superior si: 

• “se ha encontrado susceptibilidad en más de una especie en el rango taxonómico”  

Y 

• “no se ha encontrado ninguna especie en el rango taxonómico no susceptible a la infección” 

La Comisión aplicó este enfoque a la lista de especies consideradas susceptibles de infección por 
el virus del síndrome de las manchas blancas y determinó que Penaeidae y Portunidae debían 
incluirse en la lista a nivel de la familia y que Procambarus, Palaemon y Panulirus debían incluirse 
en la lista a nivel de género. Los resultados se muestran en el cuadro siguiente (resaltados en 
gris): 

Familia Género Especies 

Astacidae Austropotamobius Austropotamobius pallipes 

Pacifastacus Pacifastacus leniusculus 

Pontastacus Pontastacus leptodactylus 

Calanidae Calanus Calanus pacificus californicus 

Cambaridae Faxonius Faxonius limosus 

Procambarus Procambarus clarkii 

Procambarus zonangulus 

Cancridae Cancer Cancer pagurus 

Nephropidae Homarus Homarus gammarus 

Nephrops Nephrops norvegicus 

Nereididae Dendronereis Dendronereis sp. 

https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-crustacean-ahg-wssv-nov-2023.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-crustacean-ahg-wssv-nov-2023.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-crustacean-ahg-wssv-nov-2023.pdf
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Familia Género Especies 

Paguridae Pagurus Pagurus benedicti 

Palaemonidae Palaemon Palaemon carinicauda 

Palaemon orientis 

Palaemon ritteri 

Palinuridae Panulirus Panulirus penicillatus 

Panulirus versicolor 

Parastacidae Cherax Cherax quadricarinatus 

Penaeidae Metapenaeus Metapenaeus ensis 

Penaeus Penaeus chinensi 

Penaeus indicus 

Penaeus japonicus 

Penaeus monodon 

Penaeus paulensis 

Penaeus stylirostris 

Penaeus vannamei 

Trachysalambria Trachysalambria curvirostris 

Polybiidae Liocarcinus Liocarcinus depurator 

Necora Necora puber 

Portunidae Charybdis Charybdis (Charybdis) granulata 

Portunus Portunus sanguinolentus 

Scylla Scylla serrata 

Varunidae Eriocheir Eriocheir sinensis 

Las secciones pertinentes del Capítulo 2.2.8. “Infección por el virus del síndrome de las manchas 
blancas” del Manual Acuático también se modificaron de acuerdo con las recomendaciones del 
grupo ad hoc (ver ítem 10.1.1.). 

La Comisión instó a los Miembros a consultar el informe del grupo ad hoc de noviembre de 2023, 
disponible en el sitio web de la OMSA, para conocer los detalles de la evaluación realizada por el 
grupo ad hoc. 

El Artículo revisado 9.9.2. del Capítulo 9.9. “Infección por el virus del síndrome de las manchas 
blancas” figura en el Anexo 48 para comentario.  
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7.6. Artículos 11.6.1. y 11.6.2. del Capítulo 11.6. Infección por Perkinsus olseni 

Contexto  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en junio y en noviembre/diciembre de 2023 para 
continuar su trabajo de aplicación de los criterios del Capítulo 1.5. “Criterios para la inclusión de 
especies susceptibles de infección por un agente patógeno específico”. En estas reuniones, el 
grupo ad hoc llevó a cabo las evaluaciones de susceptibilidad de las especies de moluscos a la 
infección por Perkinsus olseni. 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe del Grupo ad hoc sobre la 
susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por Perkinsus olseni y elogió a sus 
integrantes por su exhaustivo trabajo. 

La Comisión acordó modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 11.6.2. de acuerdo con 
las recomendaciones del grupo ad hoc, es decir: 

• Tras la evaluación, se estimó que seis especies actualmente enumeradas en el Artículo 11.6.2. 
como susceptibles a la infección por P. olseni (Anadara trapezia, Haliotis rubra, Haliotis laevigata, 
Ruditapes decussatus, Ruditapes philippinarum y Austrovenus stutchburyi) cumplenr los criterios 
de inclusión en la lista de especies susceptibles a la infección por P. olseni y, por lo tanto, se 
propone que permanezcan en el Artículo 11.6.2. 

• Tras la evaluación, se consideró que nueve nuevas especies susceptibles (Tridacna crocea, 
Anadara kagoshimensis, Pinctada fucata, Leukoma jedoensis, Mytilus galloprovincialis, Perna 
canaliculus, Proteopitar patagonicus, Protapes gallus y Paratapes undulatus) cumplen los 
criterios para su inclusión en la lista de especies susceptibles a la infección por P. olseni y, por 
lo tanto, se propone su inclusión en el Artículo 11.6.2. 

• Tras la evaluación, se consideró que ocho especies incluidas actualmente en el Artículo 11.6.2. 
como susceptibles de infección por P. olseni (Magallana ariakensis, Barbatia novaezealandiae, 
Venerupis corrugata, Polititapes aureus, Haliotis cyclobates, Haliotis scalaris, Macomona liliana 
y Paphies australis) no cumplen los criterios de inclusión en la lista de especies susceptibles a 
la infección por P. olseni y, por lo tanto, se propone se retiren del Artículo 11.6.2. 

Las secciones pertinentes del Capítulo 2.4.6. “Infección por Perkinsus olseni” del Manual Acuático 
también se modificaron de acuerdo con las recomendaciones del grupo ad hoc (ver ítem 10.2.1.). 

La Comisión instó a sus Miembros a consultar el informe del grupo ad hoc de diciembre de 2023, 
disponible en el sitio web de la OMSA, para conocer los detalles de la evaluación realizada por el 
grupo ad hoc. 

El Artículo revisado 11.6.2. del Capítulo 11.6. “Infección por Perkinsus olseni” figura en el Anexo 49 
para comentario.  

8. Ítems para la información de los Miembros  

8.1. Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación – documento de debate  

Se recibieron comentarios y respuestas de Australia, Canadá, Chile, China (Rep. Pop. de), 
Estados Unidos de América, Japón, Nueva Caledonia, Noruega, Perú, Reino Unido, Singapur, 
Tailandia, AU-IBAR y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos acordó elaborar 
un documento de debate para implicar a los Miembros en las cuestiones relativas a la revisión del 
Capítulo 4.3. “Aplicación de la compartimentación”. La Comisión destacó que la compartimentación 
brindaba la oportunidad de comercializar mercancías de animales acuáticos libres de 
enfermedades procedentes de zonas o países que no hayan sido declarados libres de 
enfermedades que susciten preocupación. 

  

https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-ahg-report-p.olseni-dec-2023.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-ahg-report-p.olseni-dec-2023.pdf
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El documento de debate se basó en las respuestas de los Miembros a un breve cuestionario 
facilitado en el informe de la reunión de septiembre de 2022 de la Comisión, así como en los 
comentarios de los talleres de los puntos focales. El documento propuso una serie de propósitos 
para la aplicación de los compartimentos, principios de alto nivel para guiar su aplicación y el 
concepto de compartimentos dependientes e independientes. En conjunto, estas propuestas 
esclarecen la aplicación de los compartimentos con la perspectiva de una gestión eficaz del riesgo, 
al tiempo que amplían la gama de circunstancias en las que podrían aplicarse. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 6.5., página 11). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios y respuestas recibidos y 
observó que, en general, las respuestas respaldaban el enfoque propuesto para la revisión del 
Capítulo 4.3. 

La Comisión revisó todas las respuestas de los Miembros a las preguntas planteadas en el 
documento de debate. Los comentarios de los Miembros se resumieron en el documento de debate 
revisado, que presenta las opiniones mayoritarias junto con los comentarios significativos o las 
opiniones minoritarias. Apoyándose en los comentarios de los Miembros, la Comisión propuso los 
enfoques de preferencia para la redacción del Capítulo revisado 4.3. 

La versión final del documento de debate se utilizará para orientar la revisión del Capítulo 4.3., que 
se seguirá estudiando en la reunión de la Comisión de septiembre de 2024. 

El documento de debate con el resumen de las respuestas y los enfoques propuestos sobre el 
Capítulo 4.3. “Aplicación de la compartimentación” figura en el Anexo 50 para información. 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales Acuáticos  

La Comisión para los Animales Acuáticos recordó a los Miembros el inicio del proceso de modificación 
progresiva del formato de los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático a partir de un nuevo 
modelo. Dado que los capítulos reformateados y actualizados presentan cambios sustanciales, la Comisión 
acordó, en su reunión de septiembre de 2019, que en sus informes sólo se presentarían las versiones limpias 
de los capítulos, sin cambios aparentes. Los cambios posteriores realizados en estas revisiones iniciales a 
raíz de los comentarios de los Miembros se indicarán con el estilo habitual (es decir, tachado para las 
supresiones y doble subrayado para las adiciones). 

Se creará un documento comparativo entre la versión adoptada de un capítulo y el nuevo texto propuesto. 
Este documento no se incluye en el informe de la Comisión, pero estará disponible si se solicita al 
Departamento de Normas de la OMSA (AAC.Secretariat@WOAH.org). 

Algunos Miembros enviaron los mismos comentarios para todos los capítulos del Manual Acuático que 
circularon en el informe de septiembre. La Comisión para los Animales Acuáticos abordó estos comentarios 
del siguiente modo: 

Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

Sección 2.2.1. Especies 
hospedadoras susceptibles y 
2.2.2. Especies con evidencia 
incompleta de susceptibilidad 

Ningún comentario, conclusiones 
de los debates en la Comisión. 

De acuerdo. Mostrar todas las 
especies de esta sección en 
forma de cuadro con columnas 
según la familia, el nombre 
científico y el nombre común. 
Anteriormente, sólo se utilizaban 
cuadros cuando había más de 10 
especies. 

mailto:AAC.Secretariat@WOAH.org
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Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

Sección 2.2.2. Especies con 
evidencia incompleta de 
susceptibilidad 

No se respalda la inclusión en la 
lista de especies para las que 
existe una "susceptibilidad 
incompleta" ya que hasta la fecha 
esto es subjetivo, puesto que la 
OMSA no ha publicado ningún 
criterio para determinar que una 
especie cumple los criterios de 
"susceptibilidad incompleta". Si 
una especie determinada no 
cumple los criterios de inclusión 
en la lista de especies 
susceptibles de la OMSA, 
entonces no debería incluirse en 
el capítulo de la OMSA. 

En desacuerdo con suprimir la 
Sección 2.2.2., ya que esta 
sección forma parte del modelo 
de los capítulos del Manual 
Acuático y la justificación de su 
inclusión fue presentada 
anteriormente y acordada por los 
Miembros. 

6.3.1. “para el diagnóstico 
presuntivo de animales 
clínicamente afectados” y 6.3.2. 
“para la vigilancia de los animales 
aparentemente sanos” 

Aclarar que, en la nota de pie de 
página de las tablas, la variable 
"n" representa el número de 
animales incluidos en el estudio 
de validación. 

De acuerdo. La nota de pie de 
página dice "n = número de 
animales utilizados en el estudio 
de validación" y el cambio se 
aplicará al modelo y a todos los 
capítulos a medida que se 
revisen. 

9. Textos que se propondrán para adopción en mayo de 2024 

9.1. Sección 2.2. Enfermedades de los crustáceos  

9.1.1. Capítulo 2.2.0. Información general: enfermedades de los crustáceos  

Se recibieron comentarios de Canadá, Estados Unidos de América, México, Noruega, AU-IBAR y 
la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos modificó el 
Capítulo 2.2.0. “Información general (enfermedades de los crustáceos)”, en consulta con los 
expertos del Laboratorio de referencia para las enfermedades de los crustáceos. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión modificó el capítulo propuesto tras considerar los 
comentarios de los Miembros. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión volvió a modificar el capítulo propuesto tras 
considerar los comentarios de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2022 (ítem 7.1.1., página 15); informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.1., 
página 43) e informe de septiembre de 2023 (ítem 8.1.1., página 21).  

Reunión de febrero de 2024 
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Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

Comentario general  ¿Cuál es la finalidad de este 
capítulo? ¿Se pretende incluir sólo 
información de diagnóstico que 
sea común a algunos patógenos 
de la lista o si se trata de 
diagnósticos generales que 
puedan aplicarse tanto a los 
patógenos de la lista como de 
orientaciones para métodos 
amplios de detección de 
patógenos potencialmente 
emergentes? 

El objetivo de este capítulo es 
proporcionar información general 
sobre el muestreo y los 
materiales/productos biológicos 
necesarios para el aislamiento y la 
identificación de patógenos de 
crustáceos. La información 
específica relativa a las 
enfermedades de los crustáceos 
enumeradas se encuentra en los 
capítulos específicos de 
enfermedad del Manual Acuático. 

A.1.1. Material de 
muestra que se 
utilizará para las 
pruebas 

Precisar que el método utilizado 
puede afectar los materiales objeto 
de muestras y el número 
necesario de muestras en función 
de la sensibilidad diagnóstica, el 
agrupamiento de las muestras, 
etc. 

De acuerdo. Se añadió "el método 
de diagnóstico que se utilizará" en 
la primera frase. 

A.1.2. 
Especificaciones 
según las 
poblaciones de 
crustáceos, apartado 
i) 

Sustituir mortalidad "abnormal” 
(anormal) por mortalidad 
“unexplained” (inexplicada). 

En desacuerdo, la mortalidad no 
sólo es inexplicable, sino que es 
anormalmente alta. Además, el 
término "mortalidad anormal" se 
utiliza tanto en el capítulo de 
información general sobre peces 
como en el de moluscos (2.3.0. y 
2.4.0., respectivamente). 

A.1.2. 
Especificaciones 
según las 
poblaciones de 
crustáceos, apartado 
ii) 

Sustituir “sample” (muestra) por 
"collection" para aclarar que la 
intención es que la "muestra" 
signifique potencialmente más de 
una (1) muestra, en lugar de 
combinar todos los 
tejidos/animales en una única 
muestra conjunta. 

Parcialmente de acuerdo. Cambiar 
por “sample collection”. 

A.1.3. 
Especificaciones 
según el estado 
clínico  

En la descripción de las muestras 
que deben recogerse, suprimir “or 
moribund” (“o moribundos") 
después de “live crustaceans” 
(“crustáceos vivos") y sustituir por 
“moribund animals are preferred” 
("se prefieren los animales 
moribundos") porque los animales 
moribundos están vivos y son 
preferibles. 

En desacuerdo. Los animales 
moribundos no se prefieren 
necesariamente, todo dependen 
del contexto del muestreo. Se 
acuerda suprimir "o" y añadir 
“(including moribund)” -incluidos 
los moribundos- después de “live” 
("vivos"). 

Sustituir “recently dead” por 
"freshly dead samples".  

En desacuerdo. El término 
correcto es “recently dead”. 

A.2.2. Examen 
virológico 

Eliminar el término “routinely”, ya 
que no es posible aislar el virus 
mediante cultivo celular porque, 
actualmente, no se dispone de 
líneas celulares de crustáceos. 

De acuerdo. 

B.1.3.2. Producción 
de virus con fines 
experimentales  

Aclarar que el texto se refiere a la 
infección in vitro. 

De acuerdo. 
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Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

B.5. Técnicas  Añadir una frase relativa a la 
necesidad de aumentar el número 
de grupos de muestras para tener 
en cuenta cualquier disminución 
de la sensibilidad de los resultados 
de las pruebas debida a la puesta 
en común de las muestras. 

En desacuerdo. Se trata de un 
texto estándar y ya cubre la 
necesidad de una evaluación 
exhaustiva y sólo se utiliza cuando 
se encuentran datos de apoyo 
sólidos sobre la sensibilidad y la 
especificidad. 

B.5.3. Técnicas 
histológicas  

Suprimir “or moribund” entre "live" 
y "specimens", ya que los 
especímenes moribundos están 
vivos. 

En desacuerdo. Se añadió 
“(including" antes de “moribund”, y 
se cerró el paréntesis como se 
había hecho en la anterior Sección 
A.1.3.  

B.5.3.1. Fijación  Aclarar si en el caso de los 
crustáceos de gran tamaño, los 
tejidos se fijan antes de la 
disección o si los tejidos disecados 
pueden colocarse inmediatamente 
en el fijador. 

el texto del apartado ii) “Fixation 
procedures with Davidson’s AFA” 
(procedimientos de fijación) 
establece que "For large juveniles 
and adults: to ensure proper 
fixation, kill the crustacean using a 
humane method, then immediately 
inject fixative (use 5–10% 
volume:weight)." 

B.5.3.1. Fijación, 
apartado ii) 
Protocolo de fijación 
con el fijador AFA de 
Davidson 

Suprimir la cláusula "kill the 
crustacean using a humane 
method then". 

En desacuerdo. Es necesario 
recurrir a un método humanitario 
para el sacrificio. 

B.5.3.1. Fijación, 
apartado iii)  

Transporte y envío 
de muestras 
preservadas 

Aclarar que las muestras deben 
fijarse durante 24-72 horas antes 
de sacarlas del alcohol. 

En desacuerdo. La cuestión se 
aborda en el apartado anterior 
sobre los procedimientos de 
fijación. El apartado ii) cubre el 
transporte y envío de muestras ya 
conservadas. 

B.5.5.1 Preparación 
y tipos de muestras 

En aras de coherencia, suprimir la 
mención de la prueba de 
diagnóstico basada en 
anticuerpos. 

De acuerdo. 

B.5.5.2. 
Preservación del 
ARN y el ADN en los 
tejidos 

Reinstaurar la recomendación de 
que las muestras pueden 
conservarse hasta un (1) mes a 
4°C. 

En desacuerdo. Las 
recomendaciones del capítulo no 
deben afectar la sensibilidad de 
las pruebas y, dada la posible 
necesidad de conservar las 
muestras durante un mes si es 
necesario repetir las pruebas, la 
recomendación es almacenarlas 
hasta una (1) semana a 4°C o de 
forma indefinida a –20°C.  

Mantener la concentración de 
etanol en un intervalo aceptable o 
justificar la especificación de una 
concentración única de etanol al 
80 %. 

La recomendación de conservar 
las muestras en etanol de grado 
analítico al 80 % es un texto 
estándar basado en el 
asesoramiento de un laboratorio 
de referencia de la OMSA. 

El Capítulo revisado 2.2.0. “Información general (enfermedades de los crustáceos)” figura en el 
Anexo 51 y se presentará para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 
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9.1.2. Capítulo 2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río) 

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Noruega, Reino Unido, Suiza, 
Tailandia, AU-IBAR y la UE. 

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.2.2. “Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río)”, actualizado por los expertos 
del correspondiente laboratorio de referencia de la OMSA y reformateado en base al nuevo modelo 
de capítulo de enfermedad. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión modificó el capítulo propuesto tras considerar los 
comentarios de los Miembros. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión la Comisión modificó nuevamente el capítulo 
propuesto tras considerar los comentarios de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2022 (ítem 7.1.3., página 17); informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.2., 
página 44) e informe de septiembre de 2023 (ítem 8.1.2., página 23). 

Reunión de febrero de 2024 

Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

2.2.3. Probabilidad 
de infección por 
especie, etapa de 
vida del hospedador, 
población o 
subpoblaciones, 
párrafo 1 

Sustituir "mortalities" por 
"experience mortality" y aclarar 
que la última frase hace referencia 
a las especies susceptibles. 

De acuerdo. 

2.2.3. Probabilidad 
de infección por 
especie, etapa de 
vida del hospedador, 
población o 
subpoblaciones, 
párrafo 2 

Corregir y cambiar el nombre 
común de “Pontastacus 
leptodactylus”. 

De acuerdo, añadir el nombre 
común “Danube crayfish” 
(cangrejo de patas punteadas). 

2.2.3. Probabilidad 
de infección por 
especie, etapa de 
vida del hospedador, 
población o 
subpoblaciones, 
párrafo 5 

Suprimir la frase ya que el 
cangrejo chino (Eriocheir sinensis, 
“Chinese mitten crab”) es un 
vector del patógeno de la plaga del 
cangrejo de río, no una especie 
susceptible. 

En desacuerdo. El cangrejo 
cumple los criterios de 
susceptibilidad (infección natural, 
viabilidad en el hospedador, 
transmisibilidad, etc.) y, como tal, 
no puede considerarse un vector 
según la definición del Glosario. 

2.2.5. Reservorios 
de infección en 
animales acuáticos, 
párrafo 1 

Reinstaurar al cangrejo de río 
europeo como portador y no como 
reservorio de la infección. 

En desacuerdo. Los portadores 
transfieren la enfermedad sin 
infectarse. El cangrejo de río 
europeo perpetúa la infección en 
las poblaciones silvestres y actúa 
así como reservorio. 

2.2.5. Reservorios 
de infección en 
animales acuáticos, 
párrafo 2 

Añadir “Natural or human-
induced’” antes “colonisation”. 

En desacuerdo. No queda claro el 
concepto de “colonización natural”. 
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2.3.2. Signos 
clínicos, incluidos los 
cambios de 
comportamiento 

Sustituir “epizootic” (epizoótico) 
por “outbreak” (brote) y “carriers” 
(portadores) por “reservoirs” 
(reservorios) para armonizar la 
terminología con el resto de la 
sección. 

De acuerdo y aclarado. La sección 
cubre las especies susceptibles. 

2.3.3. Patología 
macroscópica 

No es un comentario de un 
Miembro, sino de la Comisión. Un 
Miembro propuso volver a incluir 
dos veces en esta sección las 
especies "susceptibles". 

De acuerdo. Esto se discutirá en 
aras de coherencia con la Sección 
2.3.3 en otros capítulos. 

 

2.4.7. Prácticas 
generales de manejo 

Sustituir “animals (crayfish, finfish)” 
(animales ([cangrejos de río, 
peces de aleta]) por “susceptible 
species” (especies sensibles), ya 
que las especies sensibles que 
figuran actualmente en la lista 
incluyen algunas especies de 
cangrejos de agua dulce en los 
apartado 1 y 3. 

De acuerdo. Se incluyó "or 
vectors" para mantener la 
intención original del texto. 

3.2. Selección de 
órganos o tejidos 

Añadir “and eyestalks” (y 
pedúnculos oculares) a las 
muestras recomendadas, ya que 
Aphanomyces astaci puede 
encontrarse en los pedúnculos 
oculares. 

De acuerdo 

Reemplazar “carriers” (portadores) 
por “reservoirs” (reservorios) en 
aras de coherencia. 

De acuerdo. También se eliminó la 
mención a las especies propensas 
a la enfermedad clínica, para 
aclarar que la sección abarca tanto 
a los animales clínicamente 
afectados como a los 
aparentemente sanos. 

Tabla 4.1. Métodos 
de diagnóstico 
recomendados por la 
OMSA y su nivel de 
validación para la 
vigilancia de 
animales 
aparentemente 
sanos y la 
investigación de 
animales 
clínicamente 
afectados 

Sustituir "LAMP" por 
“immunohistochemistry” 
(inmunohistoquímica), ya que esta 
última se describe en el capítulo, y 
suprimir “other antigen detection 
methods” (otros métodos de 
detección de antígenos), ya que se 
incluyen en la columna “Other 
methods” (Otros métodos). 

De acuerdo 

4.2. Histopatología Añadir contexto sobre la detección 
de hifas invasoras. 

De acuerdo. Se aclaró que A. 
astaci puede visualizarse en 
tejidos de especies de cangrejos 
de río propensas a la enfermedad 
clínica. 
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4.4. Amplificación de 
ácido nucleico 

Añadir que se pueden utilizar 
máquinas comerciales para la 
destrucción química de las 
muestras. 

De acuerdo. Se modificó el texto 
para hacer referencia a la 
homogeneización de tejidos 
mediante métodos físicos 
estándar. 

4.4.1. PCR en 
tiempo real 

Método 1, los parámetros de 
ciclado que figuran en la tabla no 
coinciden con los de las dos 
publicaciones. 

De acuerdo. Se suprimió una de 
las referencias y se modificó la 
tabla para que corresponda con 
las condiciones citadas en el 
documento. 

Incluir el tamaño del amplicón. En desacuerdo, el amplicón no es 
importante en la PCR en tiempo 
real y no se encuentra en modelo 
de la tabla estándar. 

 Dado que ya se publicó la 
referencia de Strand et al. (2023), 
el método se volvió a incluir en la 
tabla, y el texto de la Sección 4.4.1 
y la Sección 5 se modificó en 
consecuencia, junto con las tablas 
de la Sección 6.3. 

Añadir la afirmación de que la 
amplificación reduce la 
sensibilidad del método de 
diagnóstico. 

En desacuerdo. El tema se trata 
en la sección 6. Criterios 
diagnósticos corroborativos. 

6.1.2. Definición de 
caso sospechoso en 
animales 
aparentemente 
sanos 

Suprimir el apartado i) y sustituirlo 
por la afirmación de que no existe 
ningún método para confirmar los 
casos en animales aparentemente 
sanos porque la sensibilidad de los 
métodos es baja. 

En desacuerdo. Si la confirmación 
no es posible en los casos 
sospechosos disponibles, es 
necesario volver a extraer 
muestras de la población 
sospechosa para confirmar o 
excluir la infección. 

El Capítulo 2.2.2. “Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río)” figura en el 
Anexo 52 y se propondrá para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

9.1.3. Capítulo 2.2.6. Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad 
de la cola blanca) 

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Noruega, Reino Unido, Tailandia y 
la UE.  

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.2.6. “Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de la cola blanca)” 
actualizado por los expertos del correspondiente laboratorio de referencia de la OMSA y por un 
integrante de la Comisión y reformateado en base al nuevo modelo de capítulo específico de 
enfermedad. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión modificó el capítulo propuesto tras considerar 
los comentarios de los Miembros. 

Informes previos de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.3., página 46) e informe de septiembre de 2023 (ítem 8.1.3., 
página 24). 

Reunión de febrero de 2024 
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Comentario general El Comité Internacional de 
Taxonomía de Virus (ICTV) 
escribe “nodavirus Macrobrachium 
rosenbergii” y su abreviatura 
"MrNV", sin cursiva. 

De acuerdo. “MrNV” no es una 
especie aceptada, por lo que no 
debe figurar en cursiva: este 
cambio se realizará en todo el 
capítulo. 

4.4.2. RT-PCR 
convencional 

Suprimir Sri Widada et al. (2003) 
del texto por tratarse de una 
referencia incorrecta. 

De acuerdo. De acuerdo, ya se 
retiró de la tabla de parámetros de 
la PCR. 

6.3.1. para el 
diagnóstico 
presuntivo de 
animales 
clínicamente 
afectados  

Suprimir Sri Widada et al. (2003) 
de la tabla, por tratarse de una 
referencia incorrecta. 

De acuerdo. 

El Capítulo revisado 2.2.6. “Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de 
la cola blanca) figura en el Anexo 53 y se propondrá para adopción en la 91.a Sesión General, en 
mayo de 2024. 

9.1.4. Capítulo 2.2.9. Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 

Se recibieron comentarios de Canadá, Noruega, Reino Unido, Tailandia y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.2.9. “Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1” actualizado por el experto del 
correspondiente laboratorio de referencia de la OMSA y reformateado en base al nuevo modelo 
de capítulo de enfermedad. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión modificó el capítulo propuesto tras considerar 
los comentarios de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.4., página 46) e informe de septiembre de 2023 (ítem 8.1.4., 
página 26). 

Reunión de febrero de 2024 

Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

Tabla 4.1 Métodos 
de diagnóstico 
recomendados por la 
OMSA y su nivel de 
validación para la 
vigilancia de 
animales 
aparentemente 
sanos y la 
investigación de 
animales 
clínicamente 
afectados y Sección 
4.4.1. 

El experto del laboratorio de 
referencia finalizó el modelo del 
informe de validación con los 
datos de validación de una PCR 
en tiempo real. 

La Comisión aceptó el informe de 
validación como base para incluir 
el método PCR en tiempo real en 
el capítulo. El informe está 
disponible aquí. 
 

 

https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/validation-report-template-yhv1.pdf
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Tabla 4.1  Sustituir "LAMP" por 
“immunohistochemistry” 
(inmunohistoquímica), ya que esta 
última se describe en el capítulo; 
suprimir “other antigen detection 
methods” (otros métodos de 
detección de antígenos), que ya 
figuran en la columna “Other 
methods” (Otros métodos). 

De acuerdo. 

6.1.2. Definición de 
caso sospechoso en 
animales 
aparentemente 
sanos y 6.2.2 
Definición de caso 
confirmado en 
animales con signos 
clínicos 

La PCR convencional seguida de 
la secuenciación de amplicones se 
recomienda para el diagnóstico de 
confirmación, y en la Sección 4.4.2 
se proporcionan tres protocolos de 
RT-PCR. Sin embargo, estos 
protocolos tienen limitaciones en la 
detección de los genotipos del 
virus. Es necesario elaborar los 
criterios para confirmar la infección 
por el virus de la cabeza amarilla 
genotipo 1 en las Secciones 6.1.2 
y 6.2.2, en concreto la referencia 
al uso de "dos métodos diferentes 
de RT-PCR". Deben 
proporcionarse detalles sobre la 
selección de protocolos entre los 
enumerados en la Sección 4.4.2. 

Se incluyó un método específico 
de RT-PCR en tiempo real. 
Además, cuando se utilice la RT-
PCR convencional como criterio 
para un caso confirmado, debe 
secuenciarse el amplicón.  

 

7. Referencias  Incluir en la lista la referencia 
Walker et al. (2021). 

De acuerdo 

El Capítulo revisado 2.2.9. “Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo “1 figura en el 
Anexo 54 y se presentará para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

9.1.5. Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1) 

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de América, 
Noruega, Noruega, Perú, Reino Unido, Tailandia, Taipéi Chino y la UE. 

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.2.X. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1”, elaborado por el experto del 
correspondiente laboratorio de referencia de la OMSA y formateado en base al nuevo modelo de 
capítulo de enfermedad. 

Informe de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 8.1.5., página 28). 

Reunión de febrero de 2024 
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2.2.1. Especies 
hospedadoras 
susceptibles 

Eliminar el langostino carnoso 
(Penaeus chinensis) ya que no 
existen suficientes pruebas 
científicas que demuestren que es 
una especie hospedadora 
susceptible. 

De acuerdo. Tema reevaluado por 
el Grupo ad hoc sobre la 
susceptibilidad de las especies de 
crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la 
OMSA (ver ítem 6.7.) 

Cambiar el nombre científico 
“Palaemon carinicauda” por 
“Exopalaemon carinicauda”. 

En desacuerdo, el nombre 
aceptado es “Palaemon 
carinicauda”. 

2.2.2. Especies con 
evidencia 
incompleta de 
susceptibilidad 

Suprimir la sección porque no es 
apropiado exigir pruebas para una 
enfermedad en especies para las 
que existen pruebas incompletas 
de susceptibilidad. 

En desacuerdo, respuesta de 
septiembre de 2024 a este 
comentario: "En desacuerdo, 
justificación proporcionada en 
informes anteriores y enfoque 
acordado por los Miembros de la 
OMSA. El ámbito de aplicación de 
las normas comerciales en el 
Código Acuático se aplica 
únicamente a las especies 
susceptibles; cualquier medida 
aplicada a especies con pruebas 
incompletas de susceptibilidad (que 
sólo se incluyen en el Manual 
Acuático) tiene que estar 
respaldada por una evaluación del 
riesgo". 

2.2.5. Reservorios 
de infección en 
animales acuáticos 

Sustituir el nombre común de 
Portunus trituberculatus de “gazami 
crab” (cangrejo gazami) por 
“swimming crab”. 

De acuerdo, ambos figuran en 
FAOTERM. 

2.3.1. Mortalidad, 
morbilidad y 
prevalencia  

Esclarecer que la mortalidad tras 
una infección natural por DIV1 se 
notificó sobre todo en los 
camarones en fase adulta. 

De acuerdo. 

2.4.7. Prácticas 
generales de 
manejo  

Eliminar el segundo párrafo por ser 
experimental y, por lo tanto, no es 
un medio habitual de control de 
enfermedades. 

En desacuerdo ya que la 
información resulta útil. Se aclaró 
que se refiere a un protocolo 
experimental y que la DIV1 podía 
eliminarse de un camarón después 
del tratamiento a 36°C. 

4.6. Hibridación in 
situ (HIS) 

La referencia Xu et al., 2016 no 
abarca la HIS. Debe sustituirse por 
Sanguanrut et al., 2021. 

De acuerdo. 

6.1.2. Definición de 
caso sospechoso en 
animales 
aparentemente 
sanos 

Suprimir el criterio iii) Un resultado 
positivo de cada uno de los dos 
métodos diferentes de la PCR en 
tiempo real, porque la 
secuenciación debería ser 
necesaria para la confirmación de 
este nuevo patógeno, y dos 
resultados de PCR en tiempo real 
no son suficientes para confirmar la 
detección. 

De acuerdo, la secuenciación es 
preferible para la confirmación.  
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6.2.2. Definición de 
caso confirmado en 
animales con signos 
clínicos 

Suprimir el criterio iv) “A positive 
result from each of two different 
real-time PCR methods” (como en 
el punto 6.1.2.) 

De acuerdo (ver punto 6.1.2.). 

El nuevo Capítulo 2.2.X. “Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1” figura en el 
Anexo 55 y se propondrá para su adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

9.2. Sección 2.4. Enfermedades de los moluscos  

9.2.1. Capítulo 2.4.0. Información general: enfermedades de los moluscos  

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Noruega, Reino Unido y la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.4.0. “Información general: enfermedades de los moluscos”, actualizado por el experto del 
correspondiente laboratorio de referencia de la OMSA y armonizó el texto con las 
recomendaciones de los Capítulos 2.2.0. y 2.3.0., es decir los capítulos de información general 
sobre las enfermedades de los crustáceos y de los peces, respectivamente. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 8.2.1., página 29). 

Reunión de febrero de 2024 

Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

A.1.2. 
Especificaciones en 
función de la 
población de los 
crustáceos, 
apartado i)  

Sustituir "abnormal" por 
"unexplained", para alinearlo con la 
terminología utilizada en otros 
capítulos. 

En desacuerdo, la "mortalidad 
anormal" se refiere no sólo a las 
muertes inexplicables, sino 
también a una tasa de mortalidad 
superior a la que se espera 
normalmente. Cabe señalar que el 
Capítulo 2.3.0. “Información 
general sobre enfermedades de los 
peces” (adoptado en 2022) hace 
referencia a la "mortalidad 
anormal". 

A.1.2. 
Especificaciones en 
función de la 
población de los 
crustáceos, 
apartado ii) 

Reemplazar “weak” por “moribund”. En desacuerdo, el término "weak" 
es más apropiado para los 
moluscos. Cabe señalar que el 
Capítulo 2.3.0. “Información 
general sobre enfermedades de los 
peces” (adoptado en 2022) 
también hace referencia a 
animales “débiles” (“weak”). 
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A.1.4. 
Especificaciones en 
función del tamaño 
del molusco 

En la versión anterior de este 
capítulo, se incluía en esta sección 
información específica sobre el 
muestreo para la infección por 
Xenohaliotis californiensis 
(síndrome de marchitamiento) y 
para las infecciones por el 
herpesvirus del abalón. Esta 
información debe volver a incluirse. 

De acuerdo en reintroducir el texto 
ya que estos detalles no se 
encuentran en ningún otro lugar. 
Se añaden: la Sección 1.4.2. para 
la infección por Xenohaliotis 
californiensis y la Sección 1.4.3. 
para las infecciones por el 
herpesvirus del abalón. 

B.5. Técnicas  Añadir una frase relativa a la 
necesidad de aumentar el número 
de grupos de muestras para tener 
en cuenta cualquier disminución de 
la sensibilidad de los resultados de 
las pruebas debida a la puesta en 
común de las muestras.  

En desacuerdo, este texto 
estándar abarca la necesidad de 
que el grupo de muestras se 
evalúe a fondo y sólo se utilice 
cuando se hayan encontrado datos 
de apoyo sólidos sobre la 
sensibilidad y la especificidad 
adecuadas. 

El Capítulo revisado 2.4.0. “Información general: enfermedades de los moluscos” figura en el 
Anexo 56 y se propondrá para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

9.2.2. Capítulo 2.4.1. Infección por el herpesvirus del abalón  

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Noruega, Reino Unido, Tailandia y 
la UE.  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.4.1. “Infección por el herpesvirus del abalón,” actualizado por el experto del correspondiente 
laboratorio de referencia de la OMSA y reformateado utilizando el nuevo modelo de capítulo de 
enfermedad. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 8.2.2., página 29). 

Reunión de febrero de 2024 

Sección/párrafo Comentario Decisión 

 

Comentario general Ningún comentario, las decisiones 
son resultado de las discusiones 
dentro de la Comisión. 

Para el agente patógeno Aurivirus 
haliotidmalaco1 se acepta utilizar 
la abreviatura “AbHV” en todo el 
capítulo en sustitución de “AbHV-
1”. 
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Tabla 4.1 Métodos 
de diagnóstico 
recomendados por la 
OMSA y su nivel de 
validación para la 
vigilancia de 
animales 
aparentemente 
sanos y la 
investigación de 
animales 
clínicamente 
afectados 

Ningún comentario, las decisiones 
son resultado de las discusiones 
dentro de la Comisión. 

Se suprimió la histopatología para: 
A. Vigilancia de animales 
aparentemente sanos y C. 
Diagnóstico confirmatorio de un 
resultado sospechoso de vigilancia 
o diagnóstico presuntivo. 

4.3. Histopatología Suprimir la referencia al uso de 
formol al 10 % y añadir una 
referencia cruzada al Capítulo 
2.4.0. 

De acuerdo. 

Cuadros en la 
Sección 6.3. 

Sin comentarios, es el resultado 
de las discusiones dentro de la 
Comisión. 

La Tabla 6.3.1. se completó para 
la PCR convencional y la 
histología y la Tabla 6.3.2 para la 
histología. 

El Capítulo revisado 2.4.1. “Infección por el herpesvirus del abalón” figura en el Anexo 57 y se 
propondrá para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

9.2.3. Capítulo 2.4.4. Infección por Marteilia refringens 

Se recibieron comentarios de Canadá, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de América, 
Noruega, Reino Unido y la UE. 

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.4.4. “Infección por Marteilia refringens”, actualizado por el experto del correspondiente 
laboratorio de referencia de la OMSA y reformateado utilizando el nuevo modelo de capítulo de 
enfermedades. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de septiembre de 2023 (ítem 8.2.3., página 30). 

Reunión de febrero de 2024 
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2.2.2. Especies con 
evidencia incompleta 
de susceptibilidad 

Suprimir la sección porque no es 
apropiado exigir pruebas para una 
enfermedad en especies para las 
que existen pruebas incompletas 
de susceptibilidad. 

En desacuerdo. Respuesta de 
septiembre de 2023 a este 
comentario: "En desacuerdo, 
justificación proporcionada en 
informes anteriores y enfoque 
acordado por los Miembros de la 
OMSA. El ámbito de aplicación de 
las normas comerciales en el 
Código Acuático se aplica 
únicamente a las especies 
susceptibles; cualquier medida 
aplicada a las especies con 
pruebas incompletas de 
susceptibilidad (que sólo se 
incluyen en el Manual Acuático) 
tendría que estar respaldada por 
una evaluación del riesgo". 

4.1. “Wet mounts” Sustituir “oysters/mussels” 
(ostras/mejillones) por "bivalves” 
(bivalvos), ya que ahora también 
figuran en la lista dos especies de 
almejas. 

De acuerdo. 

6.3.2. “para la 
vigilancia de 
animales 
aparentemente 
sanos” 

Para mayor claridad, sustituir "flat 
oysters” (ostras planas) por 
"Ostrea edulis". 

De acuerdo. 

El Capítulo revisado 2.4.4. “Infección por Marteilia refringens” figura en el Anexo 58 y se presentará 
para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 2024. 

9.2.4. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus 

Se recibieron comentarios de Canadá, Estados Unidos de América, Noruega, Perú, Reino Unido 
y la UE. 

Contexto  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos modificó las Secciones 
2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. “Infección por Perkinsus marinus”, de acuerdo con las 
recomendaciones del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la 
infección por las enfermedades de la lista de la OMSA. 

En su reunión de septiembre de 2023, la Comisión modificó las secciones propuestas tras 
considerar los comentarios de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 11.2.1., página 47) e informe de septiembre de 2023 (ítem 8.2.4., 
página 30). 

Reunión de febrero de 2024 

La Comisión para los Animales Acuáticos sustituyó en la Sección 2.2.2. el nombre científico 
“Crassostrea tulipa” por “Crassostrea gasar”, de acuerdo con la recomendación del Grupo ad hoc 
sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las enfermedades de la 
lista de la OMSA en su informe de diciembre de 2023. El informe original sobre la susceptibilidad 
de las especies de moluscos a la infección por P. marinus hacía referencia a la literatura sobre C. 
gasar, pero en ese momento el grupo ad hoc cambió el nombre de la especie a C. tulipa debido a 
la información sobre WoRMS (información ahora debatida sobre WoRMS). Por tanto, C. tulipa y 
C. gasar siguen considerándose especies diferentes. 



 

 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 56 

La Comisión se mostró de acuerdo con un comentario según el cual Magallana [syn. Crassostrea] 
gigas podía actuar como especie hospedadora portadora de P. marinus y señaló que estaba 
incluida en la Sección 2.2.2. Especies con susceptibilidad incompleta.  

Las Secciones revisadas 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. “Infección por Perkinsus marinus” 
figuran en el Anexo 59 y se propondrán para adopción en la 91.a Sesión General, en mayo de 
2024. 

10. Ítems para comentario de los Miembros  

10.1. Sección 2.2. Enfermedades de los crustáceos  

10.1.1. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.2.8. Infección por el virus del síndrome de las 
manchas blancas  

Contexto  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en noviembre de 2023 para continuar su trabajo 
de aplicación de los criterios del Capítulo 1.5. “Criterios para la inclusión de especies susceptibles 
de infección por un agente patógeno específico”. En esta reunión, el grupo ad hoc llevó a cabo las 
evaluaciones de susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por el virus del 
síndrome de las manchas blancas. Esta evaluación es una actualización de una evaluación 
anterior completada en 2016. 

Reunión de febrero de 2024  

La Comisión para los Animales Acuáticos modificó las Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.2.8. 
“Infección por el virus del síndrome de las manchas blancas”, en consonancia con las 
recomendaciones del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la 
infección por las enfermedades de la lista de la OMSA (ver ítem 7.4.). 

Las Secciones revisadas 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.2.8. “Infección por el virus del síndrome de 
las manchas blancas” figuran en el Anexo 60 para comentario.  

10.2. Sección 2.4. Enfermedades de los moluscos  

10.2.1. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.6. Infección por Perkinsus olseni 

Contexto  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en junio y en noviembre/diciembre de 2023 para 
continuar su trabajo de aplicación de los criterios del Capítulo 1.5. “Criterios para la inclusión de 
especies susceptibles de infección por un agente patógeno específico”. En estas reuniones, el 
grupo ad hoc realizó las evaluaciones de susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección 
por Perkinsus olseni. 

Reunión de febrero de 2024  

La Comisión para los Animales Acuáticos modificó las Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.6. 
“Infección por Perkinsus olseni”, en consonancia con las recomendaciones del Grupo ad hoc sobre 
la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las enfermedades de la lista de 
la OMSA (ver ítem 7.5.). 

Las Secciones revisadas 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.6. “Infección por Perkinsus olseni” figuran 
en el Anexo 61 para comentario.  
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11. Ítems para información de los Miembros  

11.1. Desarrollo de un mecanismo destinado a acelerar el proceso de puesta a disposición de los 
Miembros de las actualizaciones de los métodos de diagnóstico en el Manual Acuático  

Contexto  

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que 
la Comisión de Normas Biológicas estaba trabajando en la elaboración de un modelo de 
presentación de los datos de validación para los candidatos que buscan la inclusión de las pruebas 
en el Manual Terrestre. 

En su reunión de febrero de 2023, debatió en torno a este modelo y propuso modificaciones para 
simplificarlo y facilitar su aplicación al Manual Acuático, por ejemplo, sustituir las siete finalidades 
previstas de una prueba de diagnóstico en el Manual Terrestre por las tres finalidades que figuran 
en el Manual Acuático.  

La Comisión consideró que era preferible la publicación de los estudios de precisión diagnóstica 
en revistas revisadas por pares; sin embargo, en algunos casos, este modelo podía proporcionar 
un mecanismo para la incorporación de métodos nuevos o revisados antes de su publicación. 

En su reunión de septiembre de 2023, subrayó la importancia de validar las pruebas de diagnóstico 
de las enfermedades de los animales acuáticos. Si bien consideró que era preferible publicar los 
estudios de precisión diagnóstica en revistas revisadas por pares, en algunos casos, este 
formulario de informe de validación podía brindar un mecanismo destinado a incorporar métodos 
nuevos o revisados antes de su publicación. 

Informes de la Comisión donde se discutió el tema 

Informe de febrero de 2022 (ítem 3.3.1., página 16); informe de septiembre de 2022 (ítem 8.3., 
página 25), informe de febrero de 2023 (ítem 11.3., página 48) e informe de septiembre de 2023 
(ítem 9.1., página 31). 

Reunión de febrero de 2024 

El experto del laboratorio de referencia para el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 completó el 
modelo de informe de validación con los datos de validación para una PCR en tiempo real. La 
Comisión para los Animales Acuáticos revisó el informe y acordó que proporcionaba una base 
sólida para incluir el método en el Manual Acuático. El informe de validación está disponible en la 
página de la Comisión del sitio web de la OMSA (aquí). 

12. Grupos ad hoc  

12.1. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en noviembre y diciembre de 2023 para completar 
las evaluaciones de susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por Perkinsus 
olseni. 

La Comisión tomó nota de que el grupo ad hoc tenía previsto reunirse en junio de 2024 para 
avanzar en su trabajo de evaluación de las especies susceptibles a la infección por Xenohaliotis 
californiensis. 

El informe de este grupo ad hoc está disponible en el sitio web de la OMSA. 

12.2. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en enero de 2024 para avanzar en la evaluación 
de las especies susceptibles a la infección por Aphanomyces invadans (síndrome ulcerativo 
epizoótico). 

https://www.woah.org/es/documento/plantilla-para-el-formulario-de-informe-de-validacion-de-las-pruebas-recomendadas-en-el-manual-terrestre-de-la-omsa/
https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-ahg-report-p.olseni-dec-2023.pdf
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La Comisión tomó nota de que el grupo ad hoc planea reunirse en abril de 2024 con el fin de 
completar su labor de evaluación de las especies susceptibles a la infección por Aphanomyces 
invadans (síndrome ulcerativo epizoótico). 

12.3. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en noviembre de 2023 para completar las 
evaluaciones de la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por el virus del 
síndrome de las manchas blancas. 

Se informó a la Comisión de que el grupo ad hoc tenía previsto volver a reunirse en la segunda 
mitad de 2024 para avanzar en sus trabajos de evaluación de las especies susceptibles a la 
infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río). 

Este informe de este grupo ad hoc está disponible en el sitio web de la OMSA. 

13. Centros de referencia de la OMSA o cambios de expertos  

13.1. Evaluación de las solicitudes para la designación como centro de referencia de la OMSA en 
temas de sanidad de los animales acuáticos o cambio de expertos  

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó las candidaturas y recomendó la aceptación de 
los siguientes centros de referencia:  

Centro colaborador de la OMSA para la gestión de la sanidad de los peces en la región de Medio 
Oriente 
 
Central Laboratory for Aquaculture Research (CLAR) 
Abbassa, Abou Hammad, Sharkia 
EGIPTO 
Tel: +20/553401028 / +20/649201621 
E-mail: drmohamedabouelatta@gmail.com; samehabdelazeem7@gmail.com 
Sitio web: http://www.arc.sci.eg 
http://www.arc.sci.eg/InstsLabs/Default.aspx?OrgID=20&TabId=0&lang 
Contacto: Prof. Mohamed E. Abou El Atta 

La Comisión agradece al solicitante su interés y entusiasmo. En caso de aprobarse la solicitud, 
será el primer centro colaborador centrado en las enfermedades acuáticas en el continente 
africano. 

Centro Colaborador de la OMSA para los materiales de referencia de las técnicas de diagnóstico 
molecular para las enfermedades de animales acuáticos y terrestres 
“National Institute of Fisheries Science, NIFS” (dependiente del Ministerio de Océanos y Pesca) 
Y  
“Animal and Plant Quarantine Agency” (dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Asuntos Rurales, MAFRA) 
COREA (REP. DE) 
Tel: +82-51 720.24.83  
E-mail: hjkim1882@korea.kr; naturelkk@korea.kr  
Sitio web: http://www.nifs.go.kr  
Contacto: Dr. Hyoung-Jun Kim (para las enfermedades de los animales acuáticos); Dr. Kyoung-
Ki Lee (para las enfermedades de los animales terrestres) 

La Comisión examinó las solicitudes de cambio de experto y recomendó la aceptación de: 

Infección por el herpesvirus del abalón 
El Dr. Nick Moody reemplaza al Dr. Mark Crane, en el Centro Australiano para la Preparación 
contra las Enfermedades (CSIRO), AUSTRALIA. 

https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/e-crustacean-ahg-wssv-nov-2023.pdf
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En cumplimiento de las normas éticas, un miembro de la Comisión se recusó del proceso de toma 
de decisiones para evitar cualquier un posible conflicto de intereses. 

Infección por el herpesvirus de la carpa koi  
El Dr. Heike Schütze reemplaza al Dr. Sven Bergmann, en el Laboratorio alemán de referencia 
para el herpesvirus de la carpa koi, Friedrich-Loeffler-Institute (FLI), ALEMANIA. 

Infección por el virus de la viremia primaveral de la carpa  
El Dr. Richard Paley reemplaza al Dr. David Stone, que se ha jubilado del “Centre for 
Environment, Fisheries and Aquaculture Science (CEFAS)” Weymouth Laboratory, REINO 
UNIDO 

Infección por el herpesvirus de la carpa koi 
La Dra. Irene Cano Cejas remplaza al Dr. David Stone, que se ha jubilado del “Centre for 
Environment, Fisheries and Aquaculture Science (CEFAS)” Weymouth Laboratory, REINO 
UNIDO 

13.2. Evolución del sistema de notificación de los centros de referencia  

La Comisión para los Animales Acuáticos debatió en torno a posibles iniciativas destinadas a 
mejorar el compromiso con y entre los laboratorios de referencia. Dichas iniciativas incluyen invitar 
a los expertos de los laboratorios de referencia a asistir a las reuniones de la Comisión en calidad 
de observadores, fomentando así una colaboración y un conocimiento más profundos. Además, 
se planteó la propuesta de becas para proyectos a corto plazo, destinadas a promover la 
investigación armonizada con las normas de la OMSA. 

La Comisión destacó la necesidad de mejorar las iniciativas de comunicación, en particular para 
dar a conocer el trabajo y la experiencia de los centros de referencia. Este enfoque tiene como 
objetivo no sólo reconocer su contribución, sino también promover el intercambio de conocimientos 
y mejores prácticas en el terreno. 

La Comisión prevé que estas estrategias reforzarán significativamente su colaboración y 
armonización con los centros de referencia, mejorando así los esfuerzos colectivos en la gestión 
de las enfermedades de los animales acuáticos. 

14. Otros asuntos 

14.1. Registro de los kits de diagnóstico  

Tras la información facilitada a la Comisión para los Animales Acuáticos en febrero de 2023 
(https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/a-aac-sep-2023.pdf, AOB 12.1) sobre la futura 
secretaría para el registro de los kits de diagnóstico, se informó a la Comisión de que, de acuerdo 
con la directora general y la directora general adjunta de Normas Internacionales y Ciencia, la 
OMSA había comunicado que se congelarían completamente las actividades relacionadas con el 
registro de kits de diagnóstico y de todos los procedimientos relacionados a partir de la 91.ª Sesión 
General y por un periodo de 24 meses (es decir, hasta mayo de 2026). Esto implica que: 

• Los kits validados y aprobados mantendrán su certificación; 

• No se tramitarán las renovaciones, aunque lleguen a la fecha de vencimiento quinquenal; 

• Se retirarán todas las solicitudes incompletas, con devolución de las tasas a los solicitantes; 

• No se efectuará ningún procedimiento de recurso; 

• No habrá revisión ni validación de nuevas solicitudes; 

• Se estudiarán sólo los casos excepcionales, vinculados a una situación de emergencia 
zoosanitaria, a pedido de los Miembros.  

____________ 

…/Anexos  

https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/a-aac-sep-2023.pdf
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Anexo 1. Ítem 2. – Orden del día aprobado 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE NORMAS SANITARIAS PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS DE LA OMSA  

14 al 21 de febrero de 2024 

________ 

1. Bienvenida de la directora general adjunta  

2. Adopción del orden del día  

3. Reunión con la directora general  

4. Cooperación con las otras comisiones especializadas  

4.1. Reunión de las mesas de la Comisión para los Animales Acuáticos y la Comisión de Normas 

Biológicas  

5. Plan de trabajo de la Comisión para los Animales Acuáticos  

6. Estrategia de la OMSA sobre la sanidad de los animales acuáticos  

6.1. Informe de situación sobre la implementación de la Estrategia  

6.2. Actividad 1.3. Revisión de las bases científicas de las normas de bienestar de los animales 

acuáticos existentes  

6.3. Actividad 1.6. Aumento de la accesibilidad de las normas  

7. Código Acuático  

7.1. Textos que se propondrán para adopción en mayo de 2024 

7.1.1. Definiciones del Glosario: “autoridad competente”, ‘“autoridad veterinaria” y “servicios de 

sanidad de los animales acuáticos” – revisión de su uso en el Código Acuático  

7.1.2. Definiciones del Glosario: “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad 

veterinaria” y “autoridad competente” 

7.1.3.   Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de las enfermedades y aportación de datos 

epidemiológicos  

7.1.4. Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA 

7.1.4.1. Infección por el virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón  

7.1.5. Mercancías seguras – Artículos X.X.3. para los capítulos específicos de enfermedad 

7.1.5.1. Artículos 8.X.3. para los capítulos específicos de las enfermedades de los anfibios 

7.1.5.2. Artículos 9.X.3. para los capítulos específicos de los crustáceos  

7.1.5.3. Artículos 10.X.3. para los capítulos específicos de los peces 

7.1.5.4. Artículos 11.X.3. para los capítulos específicos de las enfermedades de los moluscos 

7.1.6. Modelos de Artículos X.X.5. y X.X.6. para los capítulos específicos de enfermedad 

7.1.7. Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 

7.1.8. Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 

infecciosa 

7.1.9. Artículo 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago 

7.1.10. Artículos 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus 

7.2. Ítems para comentario de los Miembros 

7.2.1. Artículos 5.1.2. y 5.1.4. del Capítulo 5.1. Obligaciones generales en materia de certificación 
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7.2.2. Nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias 

7.2.3. Nuevo proyecto de Capítulo 4.Y. Gestión ante brote de enfermedad 

7.2.4. Nuevo proyecto de Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos los gametos y en las 

ovas fecundadas de peces comercializados 

7.2.5. Nuevo proyecto de Capítulo 5.X. Movimientos de animales acuáticos ornamentales  

7.2.6. Artículo 9.9.2. del Capítulo 9.9. Infección por el virus del síndrome de las manchas blancas 

7.2.7. Artículos 11.6.1. y 11.6.2. del Capítulo 11.6. Infección por Perkinsus olseni  

7.3. Ítems para consideración de los Miembros  

7.3.1. Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación – documento de debate 

7.3.2. Evaluación de los periodos por defecto de los Artículos X.X.4. – X.X.8. para los capítulos 

específicos de enfermedad 

7.3.3. Consideración delas enfermedades emergentes  

7.3.3.1. Nodavirus de mortalidad encubierta (CMNV) en el pez cebra 

7.3.3.2. Infección por Enterocytozoon hepatopenaei 

7.3.3.3. Otras enfermedades 

8. Manual Acuático 

8.1. Textos que se propondrán para adopción en mayo de 2024 

8.1.1. Sección 2.2. Enfermedades de los crustáceos 

8.1.1.1. Capítulo 2.2.0. Información general: enfermedades de los crustáceos 

8.1.1.2. Capítulo 2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río) 

8.1.1.3. Capítulo 2.2.6. Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de 

la cola blanca) 

8.1.1.4. Capítulo 2.2.9. Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1  

8.1.1.5. Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1) 

8.1.2. Sección 2.4. Enfermedades de los moluscos 

8.1.2.1. Capítulo 2.4.0. Información general: enfermedades de los moluscos 

8.1.2.2. Capítulo 2.4.1. Infección por el herpesvirus del abalón 

8.1.2.3. Capítulo 2.4.4. Infección por Marteilia refringens 

8.1.2.4. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus 

8.2. Ítems para comentario de los Miembros 

8.2.1. Sección 2.2. Enfermedades de los crustáceos 

8.2.1.1. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.2.8. Infección por el virus del síndrome de las 

manchas blancas 

8.2.2. Sección 2.3. Enfermedades de los peces  

8.2.2.1. Capítulo 2.3.9. Infección por el virus de la viremia primaveral de la carpa  

8.2.2.2. Capítulo 2.3.4. Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón con 

supresión de HPR o HPR0 

8.2.3. Sección 2.4. Enfermedades de los moluscos 

8.2.3.1. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.6. Infección por Perkinsus olseni 

8.3. Ítems para información de los Miembros  
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8.3.1. Desarrollo de un mecanismo para acelerar el proceso de puesta a disposición de los 

Miembros de las actualizaciones de los métodos de diagnóstico del Manual Acuático (surgió 

durante la 3.ª reunión para el comité directivo del Marco de Colaboración Regional para la 

Sanidad de los Animales Acuáticos): comentarios sobre el uso del modelo de informe de 

validación. 

9. Grupos ad hoc  

9.1. Grupos ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 

enfermedades de la lista de la OMSA 

9.2. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por las 

enfermedades de la lista de la OMSA 

9.3. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 

enfermedades de la lista de la OMSA 

10. Centros de referencia de la OMSA o cambios de expertos 

10.1. Evaluación de las solicitudes para la designación como centro de referencia de la OMSA en 

temas de sanidad de los animales acuáticos o cambio de expertos 

10.2. Proyectos de hermanamiento  

10.3. Evolución del sistema de notificación de los centros de referencia 

11. Otros temas 

11.1. Para debate  

11.1.1. Registro de los kits de diagnóstico  

11.2. Para información  

11.2.1. Publicación de las observaciones de los Miembros, incluidas las guías para la formulación 

de comentarios 

11.2.2. Herramienta de navegación en línea  

11.2.3. Actualización de WAHIAD  

11.2.4. Actualización del sitio web de la OMSA  

11.2.5. POE de inclusión o exclusión de las enfermedades de la lista  

11.2.6. Proyecto de Capítulos 5.4. y 5.6. del Código Terrestre  

11.3. Revisión de los avances de la Comisión 2021-2024 

12. Análisis de la reunión  

13. Próxima reunión 
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Anexo 2. Ítem 2. – Lista de participantes 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE NORMAS SANITARIAS PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS DE LA OMSA  

14-21 de febrero de 2024 

________ 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN    

Dr. Ingo Ernst 
(Presidente) 
Director Aquatic Pest and Health 
Policy, 
Department of Agriculture, Fisheries 
and Forestry, 
Canberra, 
AUSTRALIA 

Dra. Alicia Gallardo Lagno 
(Vicepresidenta) 
Asesora senior FARMAVET, 
Universidad de Chile 
La Pintana, 
CHILE 

Dra. Fiona Geoghegan  
(Vicepresidenta) 
Legislative Officer, 
Comisión Europea 
DG SANTE 
Bruselas, 
BÉLGICA 

Dr. Kevin William Christison  
(Miembro) 
Specialist Scientist, 
Department of Forestry, Fisheries and 
the Environment, 
Vlaeberg, 
SUDÁFRICA 

Dr. Hong Liu 
(Miembro) 
Professor in aquatic animal health, 
Animal and Plant Inspection and 
Quarantine Technical Centre, 
Shenzhen Customs District, 
General Administration of 
Customs, 
CHINA (Rep. Pop. de) 

Dr Espen Rimstad  
(Miembro) 
Professor in Virology, 
Norwegian University of Life 
Sciences 
Ås, 
NORUEGA 

OTROS PARTICIPANTES   

Dr. Mark Crane  
CSIRO Honorary Fellow, 
Research Group Leader | AAHL Fish 
Diseases Laboratory 
Australian Centre for Disease 
Preparedness (ACDP) I CSIRO, 
Geelong, 
AUSTRALIA 

  

SEDE DE LA OMSA   

Dra. Gillian Mylrea  
Jefa del Departamento de Normas 

Dra. Mariana Delgado 
Coordinadora científica 
Departamento Científico 

Dra. Kathleen Frisch 
Coordinadora Científica para la 
Sanidad de los Animales 
Acuáticos  
Departamento de Normas 

Dra. Patricia Kelly 
Coordinadora Científica para la 
Sanidad de los Animales Acuáticos 
Departamento de Normas 

Sra. Sara Linnane 
Redacción científica – Normas 
Internacionales  
Departamento Científico 
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Anexo 3. Ítem 4. – Plan de trabajo y prioridades 

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS  

(incluyendo plazos provisionales para comentario y adopción) 

Código Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 Septiembre de 2024 

Seguimiento de enfermedades 
emergentes y consideración de 
las acciones requeridas 

En curso 

Definiciones del Glosario: 
“autoridad competente”, 
“autoridad veterinaria” y 
“servicios de sanidad de los 
animales acuáticos” 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Definiciones del Glosario: 
‘productos de animales 
acuáticos’ 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 1.3. Enfermedades de la 
lista de la OMSA – Inclusión de la 
infección por el virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del 
riñón 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. 
Notificación de enfermedades y 
aportación de datos 
epidemiológicos 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 4.3. Aplicación de la 
compartimentación 

Examen de las 
respuestas del 
documento de 
discusión, revisión y 
envío para información 

 Elaboración del 
proyecto de Capítulo 
4.3. y presentación para 
comentario 

Nuevo proyecto de Capítulo 4.X. 
Preparación de emergencia frente 
a las enfermedades 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Nuevo proyecto de Capítulo 4.Y. 
Gestión ante brote de 
enfermedad 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Nuevo proyecto de Capítulo 4.Z. 
Control de agentes patógenos en 
el comercio de huevos 
fecundados de pescado y lechaza 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Nuevo proyecto de Capítulo 5.X. 
Movimientos de animales 
acuáticos ornamentales 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Especies susceptibles 

Evaluación de nuevas 

especies/evidencia para 

enfermedades evaluadas, según 

sea necesario 

En curso 

Mercancías seguras  

Artículos 8.X.3. – Anfibios 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Mercancías seguras  

Artículos 9.X.3. – Crustáceos 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 
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Código Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 Septiembre de 2024 

Mercancías seguras  

Artículos 10.X.3. – Peces 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Mercancías seguras  

Artículos 11.X.3. – Moluscos 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Evaluación de los periodos por 
defecto de los Artículos X.X.4.-
X.X.8. para los capítulos 
específicos de enfermedad 

Presentación de las 
evaluaciones de los 
periodos por defecto 
para comentario 

  

Modelo de Artículos X.X.5. y 
X.X.6. para los capítulos 
específicos de enfermedad 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Especies susceptibles – 
Enfermedades de los Crustáceos 
– Artículos 9.X.1. y 9.X.2. para: 

– Infección por el virus 

iridescente de los decápodos 

– Infección por el virus del 

síndrome de las manchas 

blancas 

– Infección por Aphanomyces 

astaci (Plaga del cangrejo de 

río) 

DIV1:  

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

DIV1: 

Presentación para 
adopción 

 

Infección por el virus del 
síndrome de las 
manchas blancas: 

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de los 
artículos modificados 
para comentario 

 Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. 
Infección por el virus de la 
necrosis hematopoyética 
infecciosa 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Especies susceptibles – 
Enfermedades de los peces – 
Artículos10.X.1. y 10.X.2. para: 

– Infección por el virus de la 
tilapia del lago (TiLV) 

– Infección por Aphanomyces 
invadans (síndrome ulcerante 
epizoótico) 

TiLV:  

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

TiLV: 

Presentación para 
adopción 

 

Síndrome ulcerante 
epizoótico:  

Revisión del informe 
intermedio del grupo ad 
hoc 

 Síndrome ulcerante 
epizoótico:  

Revisión del informe 
intermedio del grupo ad 
hoc y presentación de 
artículos modificados 
para comentario 

Especies susceptibles – 
Enfermedades de los moluscos – 
Artículos11.X.1. y 11.X.2. para: 

– Infección por Perkinsus 
marinus 

– Infección por Perkinsus 
olseni 

– Infección por Xenohaliotis 
californiensis 

Perkinsus marinus:  

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Perkinsus marinus: 

Presentación para 
adopción 

 

Perkinsus olseni: 
revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de 
artículos modificados 
para comentario 

 Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 
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Código Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 Septiembre de 2024 

   Xenohaliotis 
californiensis: 

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de 
artículos modificados 
para comentario 

 

Manual Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 Septiembre de 2023 

Capítulo 1.1.1. Gestión de la 
calidad en los laboratorios de 
pruebas veterinarias  

Comentarios para la 
Comisión de Normas 
Biológicas 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 1.1.2. Principios y 
métodos de validación de las 
pruebas de diagnóstico de las 
enfermedades infecciosas  

Revisión del primer 
proyecto 

 Revisión del segundo 
proyecto a cargo de dos 
integrantes de la 
Comisión con la 
contribución de 
laboratorios de 
referencia 

Capítulo 2.2.0. Información 
general – Crustáceos 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.2.2. Infección por 
Aphanomyces astaci (plaga del 
cangrejo de río) 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.2.4. Infección por el 
virus de la necrosis hipodérmica 
y hematopoyética infecciosa 

  Revisión del proyecto 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Capítulo 2.2.6. Infección por 
Macrobrachium rosenbergii 
nodavirus (enfermedad de la cola 
blanca) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.2.9. Infección por el 
virus de la cabeza amarilla 
genotipo1 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.2.X. Infección el virus 
iridiscente de los decápodos tipo 
1 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.3.4. Infección por el 
virus de la anemia infecciosa del 
salmón con supresión de HPR o 
HPR0 

  Revisión del proyecto 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Capítulo 2.3.9. Infección por el 
virus de la viremia primaveral de 
la carpa 

Revisión de la 
validación o publicación 
de la PCR en tiempo 
real 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.3.X. Infección por el 
virus de la tilapia del lago 

  Revisión del capítulo 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.01_Gesti%C3%B3n_calidad_ESP.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.01_Gesti%C3%B3n_calidad_ESP.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.01_Gesti%C3%B3n_calidad_ESP.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
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Manual Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 Septiembre de 2023 

Capítulo 2.4.0. Información 
general: Enfermedades de los 
moluscos 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.4.1. Infección por 
abalone herpes virus 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Capítulo 2.4.4. Infección por 
Marteilia refringens 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

  

Capítulo 2.4.3. Infección por 
Bonamia exitosa 

Revisión del capítulo 
actualizado 

 Revisión del capítulo 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Capítulo 2.4.3. Infección por 
Bonamia ostreae 

Revisión del capítulo 
actualizado 

 Revisión del capítulo 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del 
Capítulo 2.4.5. Infección por el 
síndrome de las manchas 
blancas 

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de las 
secciones modificadas 
para comentarios 

 Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del 
Capítulo 2.4.5. Infección por 
Perkinsus marinus 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

 

Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del 
Capítulo 2.4.5. Infección por 
Perkinsus olseni 

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de las 
secciones modificadas 
para comentarios 

 Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

____________________ 
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Anexo 4. Ítem 6.1. – Definiciones del Glosario: “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad 
competente” y “autoridad veterinaria” 

í
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í

____________________ 
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Anexo 5. Ítem 6.2. – Definiciones del Glosario: “productos de animales acuáticos” 

No se han propuesto enmiendas en español. 

____________________ 
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Anexo 6. Ítem 6.3. – Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de enfermedades y aportación de datos 
epidemiológicos 

____________ 
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Anexo 7. Ítem 6.4. – Evaluación de la infección por el todos los genogrupos de la especie de virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) para inclusión en la lista de enfermedades del Código Acuático 

EVALUACIÓN DE LA INFECCIÓN POR EL TODOS LOS GENOGRUPOS DE LA ESPECIE DE VIRUS 
“VIRUS DE LA NECROSIS INFECCIOSA DEL BAZO Y DEL RIÑON” (ISKNV) 

PARA INCLUSIÓN EN LA LISTA DE ENFERMEDADES  
DEL CÓDIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS  

Resumen de la evaluación 

1. La Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos evaluó la especie del virus de la necrosis infecciosa 
del bazo y del riñón, incluidos sus tres genogrupos, el iridovirus de la dorada japonesa (RSIV), el virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y el iridovirus del cuerpo rojizo del rodaballo (TRBIV), en función de los 
criterios de inscripción en la lista de enfermedades de los animales acuáticos del Artículo 1.2.2. del Código Acuático. 

2. La Comisión para los Animales Acuáticos acordó que el genogrupo del iridovirus de la dorada japonesa (RSIV) 
(actualmente incluido en el Código Acuático), así como los dos genogrupos ISKNV y TRBIV cumplen los criterios de 
inclusión en la lista 1, 2, 3 y 4b (ver Tabla 1).  

3. La Comisión para los Animales Acuáticos observó que los tres genogrupos poseen especies susceptibles que se 
superponen, una epidemiología y métodos de diagnóstico similares. La Comisión acordó que la enfermedad de la 
lista propuesta debía denominarse "infección por el todos los genogrupos de la especie de virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV)". La infección por el todos los genogrupos de la especie de virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón deberá definirse para incluir los genogrupos ISKNV, RSIV y TRBIV, pero 
excluir las otras especies reconocidas de Megalocytivirus, el virus que provoca la caída de escamas o descamación. 

 Criterio de la lista Conclusión 

1 2 3 4a 4b 4c  

Infección por el todos los genogrupos 

de la especie de virus de la necrosis 

infecciosa del bazo y del riñón 

+ + + NA + - La enfermedad cumple con los 

criterios de inclusión en la lista 

Criterio de inclusión en la lista (Capítulo 1.2. del Código Acuático) 

Los criterios para incluir una enfermedad en la lista de la OMSA son los siguientes: 

1. Es probable la propagación internacional del agente patógeno (a través de animales acuáticos, sus productos, 
vectores o fómites). 

Y 

2. Al menos un país puede demostrar en el país o en una zona la ausencia de enfermedad en animales acuáticos 

susceptibles, basándose en las disposiciones del Capítulo 1.4. 

Y 

3. Se dispone de una definición de caso precisa y existen métodos de detección y diagnóstico fiables. 

Y 

4a. Se ha demostrado la transmisión natural de la enfermedad al ser humano y la infección humana se asocia con 
consecuencias graves. 

O 

4b. Se ha demostrado que la enfermedad afecta la sanidad de los animales acuáticos de cultivo a nivel de un país o una 
zona lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, pérdidas de producción, morbilidad o mortalidad. 

O 

4c. Se ha demostrado o las pruebas científicas indican que la enfermedad puede afectar la sanidad de los animales 
acuáticos silvestres lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, morbilidad o mortalidad a nivel de la 
población, productividad reducida o impactos ecológicos. 
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Contexto 

El Megalocytivirus es uno de los siete géneros de la familia Iridoviridae y se clasifica dentro de la subfamilia 
Alphairidovirinae junto con los géneros Ranavirus y Lymphocystivirus (Chinchar et al., 2017; Chinchar et al., 2020). Los 
megalocytivirus se distinguen de los ranavirus y los linfocistivirus por su capacidad de provocar una ampliación celular 
marcada en los tejidos infectados y por el análisis de la secuencia de genes virales clave (Chinchar et al., 2017). Los 
megalocytivirus son los agentes etiológicos de enfermedades graves asociadas a una elevada mortalidad en una serie de 
especies de peces con aletas de agua dulce y marina (Kurita y Nakajima, 2012, Hick et al., 2016). 

El ICTV reconoce dos especies de Megalocytivirus: El virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y el 
virus de la enfermedad de la caída de escamas (SDDV) (Chinchar et al., 2017). El SDDV es genética y 
epidemiológicamente distinto de la especie ISKNV y no se tienen en cuenta en esta evaluación. 

Dentro de la especie ISKNV, se reconocieron tres genogrupos: ISKNV, RSIV y TRBIV (Song et al., 2008). Sin embargo, 
queda por resolver si estos genogrupos representan especies distintas o cepas de una sola especie (Chinchar et al., 
2017). Los megalocytivirus recibieron numerosos nombres únicos en función de las especies en las que se detectaron; 
sin embargo, todas las variantes de la especie ISKNV con los genomas analizados se sitúan dentro de los tres 
genogrupos: ISKNV, RSIV y TRBIV (Chinchar et al., 2017). A su vez, cada genogrupo se subdivide en dos clados (Koda 
et al. 2018, 2019, 2023; Fusianto et al. 2023). 

El nombre “ISKNV” se utiliza para una de las dos especies reconocidas de Megalocytivirus y también para uno de los tres 
genogrupos en la especie “ISKNV”. En este documento, "genogrupo ISKNV" designa al genogrupo del virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y “especie ISKNV” se utiliza cuando se refiere solo a la especie del virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV). 

La infección por el iridovirus de la dorada japonesa (RSIV) fue incluida por primera vez por la OMSA en el Código Sanitario 
para los Animales Acuáticos1

0F0F de 2003 y sigue figurando en el Código Acuático de 2022. La enfermedad causada por el 
RSIV se detectó por primera vez en besugos de acuicultura (Pagrus major) en Japón en 1990 (Inouye et al., 1992). El 
iridovirus de la dorada japonesa se detectó principalmente en peces marinos. Las especies que actualmente figuran en la 
lista de especies susceptibles de ser infectadas por el iridovirus de la dorada japonesa en el Código Acuático2

1F1F1F1F de la OMSA 
son: el besugo (Pagrus major), la seriola (Seriola quinqueradiata), la serviola (Seriola dumerili), la lubina (Lateolabrax sp. ), 
la lubina asiática (Lates calcarifer), el atún blanco (Thunnus thynnus), el pez loro japonés (Oplegnathus fasciatus), el jurel 
rayado (Caranx delicatissimus), el pez mandarín (Siniperca chuatsi), el corvinón rojo (Sciaenops ocellatus), el salmonete 
(Mugil cephalus) y los meros (Epinephelus spp.). 

El genogrupo ISKNV no figura actualmente en el Código Acuático. Desde finales de los años 1980 y 1990 en especies de 
peces de agua dulce se notificaron viriones morfológicamente compatibles con los iridovirus y que presentan células 
ampliadas con cuerpos de inclusión compatibles con los megalocytivirus (por ejemplo, Armstrong y Ferguson, 1989; 
Anderson et al., 1993). El genogrupo ISKNV se detectó en muestras de peces ornamentales de archivo desde 1996 (Go 
et al., 2006; Go et al., 2016, Becker et al., 2022). La necrosis infecciosa del bazo y del riñón se describió en peces mandarín 
(Siniperca chuatsi; He et al., 2000; He et al., 2002) y en 2001 se analizó el genoma del ISKNV y se encontró que era 
genéticamente similar al RSIV (He et al., 2001). El genogrupo del ISKNV se detectó en numerosas especies de peces de 
agua dulce, incluidas algunas asociadas al comercio de peces ornamentales (ver revisión de Johan y Zainathan, 2020; 
Becker et al., 2022).). Este genogrupo se observó en numerosas especies de peces ornamentales objeto de comercio 
internacional (ver Rimmer et al., 2015). El genogrupo del ISKNV también se notificó como causa de mortalidad masiva en 
especies importantes para el consumo humano (por ejemplo, Subramaniam et al., 2016; Ramírez-Paredes et al., 2020; 
Fusianto et al., 2021). 

El genogrupo del TRBIV no figura actualmente en el Código Acuático. El TRBIV fue descrito por primera vez como 
causante de enfermedades en el rodaballo, Scophthalmus maximus (Shi et al., 2004). El TRBIV causa principalmente 
enfermedades en peces planos en China y Corea (por ejemplo, Shi et al., 2004; Do et al., 2005), pero también se observó 
en otras especies, incluso en el comercio de peces ornamentales (Go et al., 2016; Koda et al., 2018). El TRBIV causó la 
enfermedad en otras especies de peces de cultivo de importancia económica, como la perca marina asiática (Lates 
calcarifer) (Tsai et al., 2020) y la cuchilla barrada (Oplegnathus fasciatus) (Huang et al., 2011). 

La Comisión para los Animales Acuáticos propuso previamente un enfoque para diferenciar las cepas de patógenos 
(consulte los informes de las reuniones de febrero y octubre de 2011 de la Comisión). Se consideraron tres criterios 
principales para la aplicabilidad de la diferenciación de cepas patógenas en las normas del Código Acuático y del Manual 
Acuático: 1) las variantes del patógeno están claramente reconocidas en la literatura científica y tienen diferentes 
características de la enfermedad; 2) existen métodos robustos para diferenciar las variantes de forma consistente; y 3) 
existe, o existe la posibilidad de que exista, una gestión diferente de las variantes en o entre países. En el caso de la 
especie ISKNV, el RSIV se incluyó en la lista antes de la investigación que definió los 3 genogrupos dentro de la especie 
ISKNV, y sus relaciones genéticas y epidemiológicas. Dado que la infección por el RSIV se incluyó en la lista, pero no los 
genogrupos de ISKNV y TRBIV, esta evaluación presenta información para cada uno de estos tres genogrupos, a pesar 
de que los tres genogrupos se propusieron para su inclusión en la lista de forma colectiva junta como la especie ISKNV. 

 
1  RSVI se incluyó antes de 2003 en el Código Acuático como ‘otra enfermedad de importancia” 
2  Vale aclarar que las especies consideradas susceptibles a la infección por el iridovirus de la dorada japonesa 

(RSIV), de acuerdo con el Capítulo 1.5. del Código Acuático no se han revisado en base a las recomendaciones 
del grupo ad hoc. 

https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Internationa_Standard_Setting/docs/pdf/Aquatic%20Commission/E_AAC_Feb_2011.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Internationa_Standard_Setting/docs/pdf/E_AAC_October_2011.pdf
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Evaluación con respecto a los criterios de inclusión en la lista  

Criterio No. 1. Es probable la propagación internacional del agente patógeno (a través de animales acuáticos, sus 
productos, vectores o fómites). 

Evaluación  

La especie ISKNV puede transmitirse horizontalmente a través del agua y se sabe que permanece viable en los tejidos 
congelados del huésped. Se espera que la probabilidad de transmisión sea mayor en el comercio de peces vivos, pero 
también es posible en productos de animales acuáticos, especialmente si no están eviscerados.  

Numerosas especies marinas y de agua dulce son susceptibles al ISKNV y son objeto de comercio internacional, ya sea 
como animales acuáticos vivos (para consumo humano, acuicultura o con fines ornamentales) o como productos de 
animales acuáticos. 

Por su parte, el iridovirus de la dorada japonesa se detectó en varios países de Asia, donde se asoció a la enfermedad 
en especies de peces marinos de cultivo (Kurita y Nakajima, 2012). Algunas especies susceptibles se comercializan vivas 
para el consumo humano (por ejemplo, el besugo y los meros), otras se comercializan como productos de animales 
acuáticos.  

El genogrupo del ISKNV se observó en numerosas especies comercializadas como peces ornamentales y el comercio de 
peces ornamentales está implicado en la propagación y los brotes de la enfermedad (por ejemplo, Jeong et al., 2008; 
Johan & Zainathan, 2020). Los peces ornamentales infectados a veces no presentan signos clínicos (por ejemplo, 
Subramaniam et al., 2014; Rimmer et al., 2015) y, como tales, pueden actuar como portadores del virus. El genogrupo del 
ISKNV también se detectó en importantes especies de cultivo para el consumo humano que se comercializan a escala 
internacional, como la tilapia (Ramírez-Paredes et al., 2020). Igualmente, el genogrupo del ISKNV se detectó en peces 
no procesados utilizados para la alimentación de la acuicultura (Lajimin et al., 2015), es decir, el pescado comercializado 
para la alimentación o el cebo de la acuicultura puede presentar una vía de transmisión. Se demostró la transmisión de 
especies de peces de agua dulce a especies de peces marinos por inoculación directa y cohabitación (Jeong et al., 2008b; 
Go & Whittington, 2019). 

El TRBIV está presente en varias especies importantes en el comercio internacional (por ejemplo, el rodaballo, la platija y 
la lubina asiática), incluyendo el comercio de animales vivos o como productos de animales acuáticos. El análisis 
filogenético indica la existencia de una reciente propagación internacional del TRBIV (Tsai et al., 2020). 

Se detectaron variantes de la especie ISKNV en numerosas especies marinas y de agua dulce que se comercializan a 
escala internacional. Cada uno de los tres genogrupos se ha detectado en productos comercializados y existen pruebas 
de la propagación internacional asociada con el comercio.  

Conclusión 

Se cumple el criterio. 

Criterio No. 2. Al menos un país puede demostrar en el país o en una zona la ausencia de enfermedad en animales 
acuáticos susceptibles, basándose en las disposiciones del Capítulo 1.4.  

Evaluación 

La infección por RSIV se puede notificar a la OMSA desde 2003. Varios países siguen informando de que nunca se notificó 
el RSIV en su territorio (ver el Sistema Mundial de Información Zoosanitaria de la OMSA) y es probable que algunos de 
ellos puedan demostrar que están libres de enfermedad.  

Se notificó la presencia del genogrupo del ISKNV en numerosas especies de peces comercializados a través del comercio 
de peces ornamentales y es probable que este genogrupo se propague a través de las cadenas de suministro de peces 
ornamentales. Sin embargo, algunos países mantienen medidas básicas de bioseguridad para el genogrupo del ISKNV y 
pueden demostrar que están libres de enfermedad. Además, las pruebas de PCR utilizadas en la vigilancia del RSIV 
también detectarían el genogrupo del ISKNV, proporcionando pruebas de la ausencia del genogrupo del ISKNV. 

El TRBIV se ha detectado principalmente en peces planos de cultivo de China y Corea, pero también en peces 
ornamentales y en lubinas asiáticas de cultivo. Las pruebas PCR recomendadas en el capítulo del Manual Acuático de la 
OMSA para el RSIV pueden no incluir el TRBIV, lo que da lugar a una menor confianza en la distribución del TRBIV. Sin 
embargo, dado que el TRBIV demostró su patogenicidad en poblaciones de cultivo de varias especies, es probable que 
se detecte en esas especies. Aunque no es segura la distribución del TRBIV, es probable que al menos un país pueda 
declararse libre a nivel de país o de zona.  

Conclusión 

Se cumple el criterio. 
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Criterio No. 3. Se dispone de una definición de caso precisa y existen métodos de detección y diagnóstico fiables 

Evaluación 

Las definiciones de caso para la sospecha y la confirmación de la infección por RSIV están disponibles en el Manual 
Acuático de la OMSA. Dado que algunas de las pruebas PCR para RSIV (y algunos otros métodos, por ejemplo, la 
histopatología), incluyen el genogrupo del ISKNV, las definiciones de caso podían adaptarse fácilmente para incluir el 
genogrupo del ISKNV. Kawato et al. (2021) compararon el rendimiento analítico de cuatro métodos de PCR en tiempo 
real para la detección de Megalocytivirus (excluyendo el SDDV) y encontraron que tres de los cuatro ensayos detectaron 
los genogrupos ISKNV, RSIV y TRBIV. Kim et al. (2022) informaron sobre el rendimiento de un ensayo de PCR en tiempo 
real con inclusión de los genogrupos RSIV, ISKNV y TRBIV. Existen suficientes herramientas de diagnóstico disponibles 
para detectar la especie ISKNV y para construir definiciones de casos que incluyan los tres genogrupos.  

Conclusión 

Se cumple el criterio.  

Criterio No. 4a Se ha demostrado la transmisión natural de la enfermedad al ser humano y la infección humana se asocia 
con consecuencias graves. 

Evaluación 

No existe evidencias de la transmisión a los seres humanos. 

Conclusión 

No se aplica el criterio. 

Criterio No. 4b Se ha demostrado que la enfermedad afecta la sanidad de los animales acuáticos de cultivo a nivel de un 
país o una zona lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, pérdidas de producción, morbilidad o 
mortalidad. 

Evaluación 

El RSIV ha causado mortalidades masivas en poblaciones de peces cultivados. La enfermedad se detectó por primera 
vez en el besugo en Japón y los peces afectados se volvieron letárgicos y mostraron signos de anemia grave, petequias 
en las branquias y agrandamiento del bazo (Inouye et al., 1992; Jung et al., 1997; Nakajima y Maeno, 1998). Se tomó 
nota de que el RSIV causa pérdidas de producción, morbilidad y mortalidad en muchas otras especies (por ejemplo, Chao 
et al., 2004; Chen et al., 2003; Girisha et al., 2020; Ni et al., 2021; Sumithra et al., 2022). 

El genogrupo del ISKNV se asoció a numerosos casos de enfermedad en peces ornamentales (ver la revisión de Johan 
& Zainathan, 2020; Becker et al., 2022). También se vinculó con altas mortalidades en importantes especies cultivadas 
para el consumo humano; por ejemplo, en la lubina asiática (Dong et al., 2017; Kerddee et al., 2021), la tilapia (por ejemplo, 
Figueiredo et al., 2021; Ramírez-Paredes et al., 2021) y los meros (por ejemplo, Chao et al., 2004; Huang et al., 2020; 
Fusianto et al., 2021). 

El TRBIV ha producido enfermedad y una alta mortalidad en la acuicultura del rodaballo en China (por ejemplo, Shi et al., 
2010). Se observaron mortalidades de hasta el 90 % en granjas de lubina asiática en Taiwán (Tsai et al., 2020). 

Conclusión 

Se cumple el criterio. 

Criterio No. 4c Se ha demostrado o las pruebas científicas indican que la enfermedad puede afectar la sanidad de los 
animales acuáticos silvestres lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, morbilidad o mortalidad a nivel de 
la población, productividad reducida o impactos ecológicos. 

Evaluación  

Existe poca información sobre la aparición de los genogrupos RSIV, ISKNV o TRBIV en poblaciones de peces silvestres 
y sus consecuencias, como la morbilidad, la mortalidad o el impacto ecológico. Se ha indicado que el genogrupo del 
ISKNV fue la causa de un evento de mortalidad masiva en una población de cíclidos silvestres en la India (Swaminathan 
et al., 2022), y también se ha detectado en muchos peces silvestres aparentemente sanos de diversas especies (Wang 
et al., 2007). 

Conclusión 

El criterio no se cumple. 
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Anexo 8. Ítem 6.4. – Artículo 1.3.1. del Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA 
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Anexo 9. Ítem 6.5.1. – Artículo 8.1.3. del Capítulo 8.1. ‘Infección por Batrachochytrium dendrobatidis’ 
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Anexo 10. Ítem 6.5.1. – Artículo 8.2.3. del Capítulo 8.2. ‘Infección por Batrachochytrium salamandrivorans’ 
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Anexo 11. Ítem 6.5.1. – Artículo 8.3.3. del Capítulo 8.3. ‘Infección por las especies de Ranavirus’ 
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Anexo 12. Ítem 6.5.2. – Artículo 9.3.3. del Capítulo 9.3. ‘Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1’ 
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Anexo 13. Ítem 6.5.2. – Artículo 9.4.3. del Capítulo 9.4. ‘Infección por Hepatobacter penaei’ 
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Anexo 14. Ítem 6.5.2. – Artículo 9.6.3. del Capítulo 9.6. ‘Infección por el virus de la mionecrosis infecciosa’ 

____________ 

 

  



  
 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 89 

Anexo 15. Ítem 6.5.2. – Artículo 9.7.3. del Capítulo 9.7. ‘Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii’ 

____________

  



  
 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 90 

Anexo 16. Ítem 6.5.2. – Artículo 9.8.3. del Capítulo 9.8. ‘Infección por el virus del síndrome de Taura’ 
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Anexo 17. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.1.3. del Capítulo 10.1. ‘infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
epizoótica’ 
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Anexo 18. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.2.3. del Capítulo 10.2. ‘infección por Aphanomyces invadans’ 
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Anexo 19. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.3.3. del Capítulo 10.3. ‘infección por Gyrodactylus salaris’ 
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Anexo 20. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.4.3. del Capítulo 10.4. ‘infección por el virus de la anemia infecciosa del 
salmón’ 
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Anexo 21. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.5.3. del Capítulo 10.5. ‘infección por el alfavirus de los salmónidos’ 
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Anexo 22. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.6.3. del Capítulo 10.6. ‘infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa’ 
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Anexo 23. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.7.3. del Capítulo 10.7. ‘infección por el herpesvirus de la carpa koi’ 
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Anexo 24. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.8.3. del Capítulo 10.8. ‘infección por el iridovirus de la dorada japonesa’ 
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Anexo 25. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.9.3. del Capítulo 10.9. ‘infección por el virus de la viremia primaveral de la 
carpa’ 
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Anexo 26. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.10.3. del Capítulo 10.10. ‘infección por el virus de la septicemia hemorrágica 
viral’ 
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Anexo 27. Ítem 6.5.3. – Artículos 10.11.3. del Capítulo 10.11. ‘infección por el virus de la tilapia del lago’ 
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Anexo 28. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.1.3. del Capítulo 11.1. ‘Infección por el herpesvirus del abalón’ 
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Anexo 29. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.2.3. del Capítulo 11.2. ‘Infección por Bonamia exitiosa’ 
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Anexo 30. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.3.3. del Capítulo 11.3. ‘Infección por Bonamia ostreae’ 
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Anexo 31. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.4.3. del Capítulo 11.4. ‘Infección por Marteilia refringens’ 
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Anexo 32. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.5.3. del Capítulo 11.5. ‘Infección por Perkinsus marinus’ 
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Anexo 33. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.6.3. del Capítulo 11.6. ‘Infección por Perkinsus olseni’ 
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Anexo 34. Ítem 6.5.4. – Artículo 11.7.3. del Capítulo 11.7. ‘Infección por Xenohaliotis californiensis’ 
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Anexo 35. Ítem 6.6. – Modelo de Artículos X.X.5. y X.X.6. para los capítulos específicos de las enfermedades 
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Anexo 36. Ítem 6.7. – Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 
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Anexo 37. Ítem 6.8. – Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa 
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Anexo 38. Ítem 6.9. – Artículo 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago 
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Anexo 39. Ítem 6.10. – Artículos 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus 
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Anexo 40. Ítem 7.1. – Nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias 
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Anexo 41. Ítem 7.1. – Nuevo proyecto de Capítulo 4.Y. Gestión de ante brote de enfermedad 
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Anexo 42. Ítem 7.2. – Proyecto de nuevo capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en los gametos y las 
ovas fecundadas de peces comercializados 
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Anexo 43. Ítem 7.2. – Modelo de Artículo 10.X.10. del Capítulo 10.5. Infección por el alfavirus de los salmónidos, 
Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y Capítulo 10.10. Infección por el 
virus de la septicemia hemorrágica viral, y Artículo 10.4.15. del Capítulo 10.4. Infección por el virus de la anemia 

infecciosa del salmón 
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Anexo 44. Ítem 7.2. – Modelo de Artículo 10.X.15. del Capítulo 10.5. Infección por el alfavirus de los salmónidos, 
Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y Capítulo 10.10. Infección por el 
virus de la septicemia hemorrágica viral, y Artículo 10.4.20. del Capítulo 10.4. Infección por el virus de la anemia 

infecciosa del salmón 
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Anexo 45. Ítems 7.2. y 7.3. – Glosario 
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Anexo 46. Ítem 7.3. – Nuevo proyecto de Capítulo 5.X. Movimientos de Animales acuáticos ornamentales 
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Anexo 47. Ítem 7.4. – Recomendaciones para los periodos de implementación de las condiciones elementales 
de bioseguridad (CBE) y la vigilancia específica (VE) para los capítulos específicos de enfermedad del Código 

Acuático  

Recomendaciones para los periodos de implementación de las 
condiciones elementales de bioseguridad y la vigilancia específica para 
los capítulos específicos de enfermedad del Código Sanitario para los 

Animales Acuáticos de la OMSA  
 

Febrero de 2024 

Resumen ejecutivo y recomendaciones 

• El Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos del Código Acuático establece 
los principios para la declaración de ausencia de enfermedad mediante cuatro procedimientos diferentes: 
1. Ausencia de especies susceptibles; 2. Ausencia histórica; 3. Vigilancia específica y 4. Recuperación del 
estatus libre.  

• Los capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático proporcionan recomendaciones para los 
periodos de implementación de las condiciones elementales de bioseguridad (en adelante, las “CEB”) 
correspondientes a los cuatro procedimientos y las condiciones de vigilancia específica (en adelante, la 
“VE”) para los procedimientos 3 y 4. Tras la adopción del Capítulo revisado 1.4. en mayo de 2022, 
quedaron en estudio los periodos de las condiciones elementales de bioseguridad y la vigilancia específica, 
a la espera de un análisis posterior. 

• Este informe detalla el proceso de desarrollo de los periodos recomendados para la implementación de las 
CEB y la VE en base a los criterios pertinentes del Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los 
animales acuáticos del Código Acuático. 

• Si está presente un agente patógeno, puede detectarse mediante el sistema de detección precoz o la 
aplicación de la vigilancia pasiva a lo largo de los periodos de implementación de las CEB y la VE. 

• La información de un patógeno específico relevante para la probabilidad de detección del patógeno por el 
sistema de detección precoz o la vigilancia pasiva y por la VE (es decir, la estacionalidad de la transmisión, 
la persistencia en el medio ambiente, la rapidez de aparición de los signos clínicos o la mortalidad y la tasa 
de propagación) se extrajo de los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático y se resume 
en los anexos. 

• Para cada procedimiento se recurrió a la información relevante necesaria para clasificar los patógenos y 
esta puntuación se utilizó a la hora de recomendar los periodos de implementación de las CEB 
correspondientes a cada procedimiento. En el caso de la VE, se trata de los procedimientos 3 y 4. En el 
caso de los países y las zonas, se aplican los procedimientos 1 a 4. Cuando se trata de los compartimentos, 
sólo se aplican los procedimientos 3 y 4. 

Periodos de implementación de las condiciones elementales de bioseguridad 

• En el caso del procedimiento 1, el periodo mínimo por defecto para las CEB es de 6 meses (definido en el 
Capítulo 1.4.). Para atribuir una puntuación, sólo se utilizó la información sobre la persistencia del patógeno 
en un medio externo. Se recomienda que el periodo de las CEB para los patógenos clasificados con “1” o 
“2” sea de 6 meses. Para los patógenos clasificados con un “3”, se recomienda un periodo de un año. Este 
procedimiento no se considera adecuado para tres patógenos porque, como resultado de su amplia gama 
de hospedadores, no es posible demostrar la ausencia de especies susceptibles. 

• En el caso del procedimiento 2, el periodo mínimo por defecto para instaurar las CEB antes de declarar la 
ausencia de enfermedad es de 10 años (definido en el Capítulo 1.4.). Con el fin de clasificar los patógenos, 
sólo se utilizó información sobre la probabilidad de que la infección provoque signos clínicos observables 
y un aumento notable de la mortalidad. En cuanto a los patógenos clasificados con “1” y “2”, se recomienda 
que el periodo de implementación de las CEB antes de la declaración de ausencia de enfermedad sea de 
diez años. Para los patógenos clasificados con un “3”, se recomienda un periodo de 15 años para las CEB 
antes de declarar la ausencia de enfermedad. En cuanto a todas las declaraciones de ausencia de 
enfermedad que utilicen el procedimiento 2, deberán cumplirse los requisitos de la vigilancia pasiva del 
Artículo 1.4.8. (por ejemplo, las condiciones deberán ser propicias para la expresión clínica de la infección).  
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• En el caso del procedimiento 3, el periodo mínimo por defecto de las CEB que precede a la VE para un 
país o zona es de un año (definido en el Capítulo 1.4.). La duración de las CEB que preceden a la VE 
deberá ser lo suficientemente prolongada como para alcanzar la prevalencia de diseño utilizada en el 
diseño de la VE, suponiendo que el patógeno se haya establecido inmediatamente antes del comienzo de 
las CEB. Por lo tanto, se considera “crítica” la tasa de propagación entre poblaciones. 

• Los patógenos cuya transmisión sólo se produce durante periodos limitados (determinados principalmente 
por la temperatura del agua) requieren un periodo de implementación de las CEB más prolongado, con el 
fin de garantizar un alto nivel de confianza en el que se haya alcanzado la prevalencia de diseño antes de 
que comience la VE. 

• Durante el periodo de implementación de las CEB, el agente patógeno, si está presente, puede detectarse 
mediante una vigilancia pasiva, lo que es más probable en el caso de agentes patógenos que causen 
signos observables o de mortalidad. Como la vigilancia pasiva es una forma secundaria de evidencia para 
el procedimiento 3 (ver Artículo 1.4.3. del Código Acuático), este factor también se utilizó para elaborar las 
recomendaciones sobre el período de implementación de las CEB para el procedimiento 3 (ver Cuadro 3). 

Períodos de vigilancia específica 

• El periodo mínimo por defecto de la VE para países y zonas es de dos años. En el caso de los patógenos 
cuya tasa de transmisión está determinada de forma significativa por las condiciones medioambientales, 
la prevalencia puede caer por debajo de la prevalencia de diseño en los periodos en los que las condiciones 
medioambientales o biológicas no son propicias para la transmisión. 

• En el caso de los patógenos cuya transmisión está influenciada de forma significativa por factores 
medioambientales y en los que la infección no provoca de forma sistemática signos clínicos observables 
o mortalidad, se recomienda ampliar el periodo de VE a tres años (ver Cuadro 3). 

• En cuanto a los compartimentos que buscan la ausencia de enfermedad de acuerdo con el procedimiento 
3, se considera suficiente un periodo de un año para las CEB y la VE para todos los patógenos, ya que las 
condiciones requeridas para mantener un compartimento generarán un alto nivel de confianza en que el 
patógeno será detectado independientemente de sus características. 

• El Capítulo 1.4. del Código Acuático exige que los países, zonas o compartimentos que intenten recuperar 
el estatus libre de enfermedad mediante el procedimiento 4 tras un brote revisen las medidas para evitar 
la introducción del agente patógeno y, además, apliquen cambios durante el tiempo necesario para evaluar 
el éxito alcanzado. Dado que las circunstancias de cada brote de enfermedad que conduce a una 
interrupción del estatus libre de enfermedad son únicas, no se considera apropiado establecer el periodo 
de implementación de las CEB (antes de la VE para recuperar el estatus libre) en función del agente 
patógeno.  

• En principio, el período mínimo de la VE con el procedimiento 4 debería ser coherente con los requisitos 
para el procedimiento 3. Sin embargo, las orientaciones del Capítulo 1.4. del Código Acuático permiten 
cierta flexibilidad en la aplicación de los períodos de VE para recuperar el estatus libre de enfermedad si 
las circunstancias del brote así lo justifican. 

Cuadro 1. Recomendaciones para los períodos de implementación de las CEB utilizando el procedimiento 1. 
“Ausencia de especies susceptibles”. 

Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

6 meses VNHE 

G. salaris 

VNHI 

VAIS 

HVK 

RSIV 

VVPC 

TiLV 

NHPA  

H. penai 

VNHHI 

IVMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

 

HVAb 

B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

X. californiensis 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

12 meses AVS Plaga del cangrejo 
de río 
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Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

Procedimiento 
no adecuado 

SUE  

VSHV 

 P. olseni  

 

Cuadro 2. Recomendaciones para los períodos de implementación de las CEB utilizando el procedimiento 2. 
“Ausencia histórica”  

Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

10 años VNHE 

SUE 

VNHI  

VAIS 

RSIV 

AVS 

VVPC 

TiLV  

VSHV 

 

NHPA 

Plaga del cangrejo de 
río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb 

B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

P. olseni 

X. californiensis 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

15 años G. salaris 

KHV 

   

 

Cuadro 3. Recomendaciones para los períodos de implementación de las CEB y la VE para la solicitud del 
estatus libre de enfermedad para los países y las zonas que utilizan el procedimiento 3. “Vigilancia específica”  

Periodo Enfermedades de 
los peces 

Enfermedades de 
los crustáceos 

Enfermedades de 
los moluscos 

Enfermedades de 
los anfibios 

Condiciones elementales de bioseguridad 

1 año 

 

VNHE 

SUE 

VNHI 

VAIS 

RSIV 

AVS 

VVPC  

VSHV 

TiLV 

NHPA 

Plaga del cangrejo de 
río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb 

 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

2 años 

 

HVK 

G. salaris 

 B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

P. olseni 

X. californiensis 
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Vigilancia específica 

2 años   VNHI  

VAIS  

RSIV 

AVS  

VVPC  

VSHV  

SUE  

VNHE 

NHPA 

Plaga del cangrejo 
del río 

H. penai 

IHHNV 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb 

 

B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

3 años 

 

G. salaris 

HVK 

 B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

M. refringens 

P. olseni 

X. californiensis 
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Abreviaciones 

CEB condiciones elementales de bioseguridad  

VE vigilancia específica  

 

Abreviaciones para las enfermedades de los peces de la lista de la OMSA  

VNHE Infección por el virus de la necrosis hematopoyética epizoótica 

SUE Infección por Aphanomyces invadans (síndrome ulcerante epizoótico)  

G. salaris Infección por Gyrodactylus salaris 

VNHI Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa  

VAIS Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón con supresión de HPR o HPR0 

HVK Infección por el herpesvirus de la carpa koi  

RSIV Infección por el iridovirosis de la dorada japonesa 

AVS Infección por el alfavirus de los salmónidos 

VVPC Infección por el virus de la viremia primaveral de la carpa  

TiLV Infección por el virus de la tilapia del lago  

VSHV Infección por el virus de la septicemia hemorrágica vírica 

 

Abreviaciones para las enfermedades de los moluscos de la lista de la OMSA  

HVAb Infección por el herpesvirus del abalón  

B. ostreae Infección por Bonamia ostreae 

B. exitiosa Infección por Bonamia exitiosa 

M. refringens Infección por Marteilia refringens 

P. marinus Infección por Perkinsus marinus 

P. olseni Infección por Perkinsus olseni 

X. californiensis Infección por Xenohaliotis californiensis 

 

Abreviaciones para las enfermedades de los crustáceos de la lista de la OMSA 

NHPA Enfermedad de la necrosis hepatopancreática aguda 

Plaga del cangrejo Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río) 

de río 

DIV1 Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1) 

H. penaei Infección por Hepatobacter penaei (hepatopancreatitis necrotizante) 

VNHHI Infección por el virus de la necrosis hipodérmica y hematopoyética infecciosa 

VMNI Infección por el virus de la mionecrosis infecciosa 

NVMr Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de la cola blanca) 

VST Infección por el virus del síndrome de Taura 

VSMB Infección por el virus del síndrome de las manchas blancas 

VECA1 Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 

 

 

Abreviaciones para las enfermedades de los anfibios de la lista de la OMSA  

B. dendrobatidis  Infección por Batrachochytrium dendrobatidis 

B. salamandrivorans Infección por Batrachochytrium salamandrivorans  

Ranavirus  Infección por Ranavirus  
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Introducción  

La Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) establece normas para que los Miembros demuestren 
que están libres de patógenos específicos a nivel de país, zona o compartimento. Los capítulos específicos 
de enfermedad del Código Sanitario para los Animales Acuáticos3 (Código Acuático) establecen períodos 
mínimos por defecto para la duración de las condiciones elementales de bioseguridad (CEB) antes de efectuar 
una declaración de ausencia de enfermedad para los procedimientos 1, 2 y 3, y el período de vigilancia 
específica (VE) para el procedimiento 3. El Anexo 1 detalla los periodos mínimos para cada patógeno de la 
lista y los procedimiento estipulados en los capítulos específicos de enfermedad antes de la adopción del 
Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos, revisado en 2022. Desde 2022, se 
están estudiando los periodos mínimos por defecto. 

Este documento presenta una justificación para determinar, para cada enfermedad de los animales acuáticos, 
los periodos mínimos de implementación de las CEB para los procedimientos 1, 2 y 3, y la duración de la 
vigilancia específica (VE) para el procedimiento 3, para las declaraciones de ausencia de enfermedad de un 
país, zona o compartimento (sólo el procedimiento 3 se aplica a los compartimentos). Además, se revisan las 
orientaciones relativas a las CEB para que un país, zona o compartimento recupere el estatus libre de 
enfermedad en el marco del procedimiento 4. 

La duración del periodo mínimo de implementación de las CEB exigido antes de la declaración de ausencia 
de enfermedad utilizando el procedimiento 1 (ausencia de especies susceptibles) deberá ser lo 
suficientemente prolongada como para evitar que pierda viabilidad cualquier patógeno introducido por un 
fómite (por ejemplo, a través del comercio) antes de la implementación de las medidas. 

La duración de las CEB antes de declarar la ausencia de enfermedad por el procedimiento 2 deberá permitir 
que el sistema de detección precoz (“SDP”) y la vigilancia pasiva (“VP”) generen un alto nivel de confianza 
que permiten detectar el agente patógeno, de estar presente (el SDP y la VP son componentes de las 
condiciones elementales de bioseguridad). 

El diseño de la VE para demostrar la ausencia de enfermedad (a través del procedimiento 3) se basará en 
gran medida en la prevalencia de diseño seleccionada (es decir, la prevalencia mínima que se detectará con 
un 95 % de confianza). En el Capítulo 1.4. del Código Acuático se brindan orientaciones sobre el 
establecimiento de la prevalencia de diseño. A nivel de zona y de país, las CEB deberán estar vigentes el 
tiempo suficiente como para asegurarse de que la prevalencia de diseño se alcanzó antes del inicio de la VE 
(suponiendo que el patógeno esté presente antes de que se apliquen las CEB). Es posible que la duración de 
las CEB (antes de la VE) deba ser mayor que el periodo mínimo por defecto (un año) si el patógeno: i) tiene 
un ciclo de vida largo; ii) se propaga lentamente dentro de las poblaciones y entre ellas (por ejemplo, requiere 
una dosis infecciosa alta); iii) la transmisión sólo tiene lugar durante periodos limitados del año (es decir, 
cuando las temperaturas del agua favorecen la replicación), o iv) sólo permanece viable durante periodos 
cortos (<14 días) fuera del hospedador (la supervivencia fuera del hospedador se correlaciona con la 
probabilidad de transmisión). 

Para los procedimientos 3 y 4, la información procedente de la VP puede utilizarse como prueba secundaria 
en la demostración de la ausencia de enfermedad. Por lo tanto, además de la transmisión del patógeno (es 
decir, la tasa a la que se alcanza la prevalencia de diseño), la probabilidad de detección durante el periodo 
de las CEB también puede utilizarse para determinar el periodo de implementación de las mismas. Las 
infecciones que provocan una rápida aparición de enfermedad clínica o mortalidad tras su introducción en una 
población indemne tienen más probabilidades de ser detectadas durante el periodo de las CEB, en 
comparación con los patógenos que causan bajos niveles de enfermedad clínica o mortalidad. 

El periodo mínimo por defecto de VE especificado en el Capítulo 1.4. es de dos años para un país o zona y 
de un año para los compartimentos. La justificación para establecer el periodo mínimo de VE utilizado en este 
documento asume que la prevalencia de diseño se alcanzó antes del comienzo de la VE. Sin embargo, para 
muchos patógenos la transmisión, y por tanto la prevalencia, está influenciada por factores medioambientales. 
La temperatura del agua inusualmente baja en el primer año de muestreo puede hacer que la prevalencia 
caiga por debajo de la prevalencia de diseño. Además, la probabilidad de que un pez infectado objeto de 
muestreo dé positivo puede reducirse si los niveles de infección son más bajos (por ejemplo, debido a una 
disminución del nivel de exposición). Un periodo de muestreo más largo prolonga el tiempo que precede la 
declaración de ausencia de enfermedad, lo que permite una mayor propagación del patógeno (es decir, una 
mayor prevalencia y distribución geográfica) y, por tanto, hace más probable la detección. En segundo lugar, 
si las instalaciones se muestrean en varias ocasiones, el ciclo de vida del patógeno adquiere relevancia, ya 
que en el segundo año de muestreo aumenta la probabilidad de que la prevalencia haya superado la 
prevalencia de diseño. La estacionalidad es el factor clave que impulsa la variación de la prevalencia de un 

 
3 https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/ 
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año a otro (es decir, la probabilidad de detectar el patógeno está muy influenciada por la temperatura del 
agua). Dado que la vigilancia pasiva puede combinarse con la vigilancia activa para demostrar la ausencia de 
enfermedad, la probabilidad de que la infección provoque signos clínicos o mortalidad detectables mediante 
la vigilancia pasiva también se tiene en cuenta a la hora de determinar el periodo mínimo de VE. 

Mandato 

1. Desarrollar un enfoque destinado a determinar, para cada patógeno de la lista, el período mínimo de 
implementación de las condiciones elementales de bioseguridad (CEB) para la demostración de la 
ausencia de patógenos a nivel de país o de zona a través del procedimiento 1 (“ausencia de especies 
susceptibles”) y el procedimiento 2 (“ausencia histórica”) y la vigilancia específica precedente para el 
procedimiento 3 (“vigilancia específica”4).  

2. Aplicar el método a las enfermedades de los animales acuáticos de la lista de la OMSA y recomendar 
períodos de implementación de las CEB para los procedimiento 1 y 2, y la vigilancia específica, con el fin 
de demostrar la ausencia a nivel de país y zona (a través del procedimiento 3) para los capítulos 
específicos de enfermedad del Código Acuático. 

3. Revisar las orientaciones sobre el periodo mínimo de las CEB para los compartimentos que buscan la 
ausencia de enfermedad según el procedimiento 3 (VE). 

4. Revisar las orientaciones de las CEB para que los países, zonas o compartimentos recuperen el estatus 
libre de enfermedad según el procedimiento 4. 

Método 

La información sobre las características específicas de los patógenos que influyen en i) la velocidad a la que 
se alcanzará la prevalencia de diseño y ii) la probabilidad de detección precoz mediante vigilancia pasiva se 
extrajo de los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático (resumidos en los Anexos 2-5). Las 
características son: 

1. etapas de la vida; 
2. tasa de propagación dentro de las poblaciones y entre ellas (por ejemplo, dosis infecciosa); 
3. periodo del año durante el cual tiene lugar la transmisión (es decir, cuando las temperaturas del agua 

permiten la replicación); 
4. persistencia fuera del hospedador (en el entorno); 
5. probabilidad de detección precoz (es decir, aparición rápida de la enfermedad clínica/ mortalidad tras 

la introducción). 

En cuanto al procedimiento 1 (“ausencia de especies susceptibles”), sólo la información sobre la persistencia 
fuera del hospedador en el medio ambiente se consideró relevante para determinar las CEB. Este factor se 
utilizó para clasificar (de 1 a 3) los patógenos a nivel de grupo de hospedadores (es decir, peces, moluscos, 
crustáceos y anfibios). Se hacen recomendaciones sobre la duración de las CEB para cada patógeno. 

En cuanto al procedimiento 2 (“ausencia histórica”), sólo la información sobre la probabilidad de detección se 
consideró relevante para determinar las CEB. Este factor se utilizó para clasificar (de 1 a 3) los patógenos a 
nivel del grupo de hospedadores (es decir, peces, moluscos, crustáceos y anfibios). Se hicieron 
recomendaciones sobre la duración de las CEB para cada grupo de patógenos. 

En el caso de las CEB del procedimiento 3, los patógenos se clasifican (del 1 al 3) a nivel del grupo de 
hospedadores y en función de todas las características evaluadas (ver   

 
4 Descrito en el Artículo 1.4.3. del Código Acuático  
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Cuadro 4 para más detalles). Las clasificaciones indican la tasa relativa a la que se alcanzará la prevalencia 
de diseño y/o una mayor probabilidad de detección mediante la vigilancia pasiva. 
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Cuadro 4. Puntuación utilizada para evaluar el periodo de implementación de las condiciones elementales de 
bioseguridad (CEB) correspondiente al procedimiento 3. “Vigilancia específica” 

Puntuación “1” 

• poca o ninguna variación estacional en la transmisión 

• pruebas de la rápida aparición de signos clínicos/mortalidad tras la introducción del patógeno 

• pruebas de una rápida propagación entre poblaciones 

• persistencia fuera del hospedador en el medio ambiente durante > 14 días 

Puntuación “2”  

• variación estacional de la transmisión, al menos alguna evidencia de un nivel de transmisión bajo 
o insignificante durante un periodo del año 

• pruebas de la rápida aparición de signos clínicos/mortalidad tras la introducción del patógeno 

• pruebas de una tasa de propagación entre poblaciones al menos moderada 

• persistencia fuera del hospedador en el medio ambiente durante > 7 días 

Puntuación “3” 

• fuerte variación estacional en la transmisión, evidencia correcta de un nivel de transmisión de 
bajo a insignificante durante un periodo del año 

• aparición lenta de signos clínicos/mortalidad tras la introducción del patógeno Y / O 

• lenta propagación entre poblaciones 

 

Para la duración de la VE (procedimiento 3), se comparan los factores enumerados en el Cuadro 5 entre los 
patógenos para cada grupo de hospedadores (es decir, peces, moluscos, crustáceos, anfibios) considerando 
los siguientes factores: 

1. periodo limitado del año durante el cual se produce la transmisión, que puede variar según los años 
debido a factores medioambientales (por ejemplo, la temperatura del agua); 

2. probabilidad de detección precoz (es decir, rápida aparición de la enfermedad clínica/ mortalidad tras 
la introducción). 

Para cada categoría de hospedador (es decir, peces, moluscos, crustáceos y anfibios), los patógenos se 
clasifican en función de las características evaluadas (ver el Cuadro 5 para más detalles). 

Cuadro 5. Definiciones de las clasificaciones utilizadas para determinar el período mínimo de vigilancia 
específica para el procedimiento 3 

Puntuación “1” 

• poca o ninguna variación estacional en la transmisión 

• pruebas de la rápida aparición de signos clínicos/mortalidad tras la introducción del patógeno 

Puntuación “2”  

• variación estacional de la transmisión, al menos alguna evidencia de un nivel de transmisión bajo 
o insignificante durante un periodo del año 

• pruebas de la rápida aparición de signos clínicos/mortalidad tras la introducción del patógeno 

Puntuación “3” 

• fuerte variación estacional en la transmisión, evidencia adecuada de un nivel de transmisión de 
bajo a insignificante durante un periodo del año 

• lenta aparición de signos clínicos/ mortalidad tras la introducción del patógeno 
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Resultados y recomendaciones  

Procedimiento 1: Evaluación de la duración de las condiciones elementales de bioseguridad 
(ausencia de especies susceptibles) 

La clasificación de los patógenos dentro del grupo de hospedadores figura en el Cuadro 6. 

Cuadro 6. Clasificación resumida de los patógenos para determinar el periodo mínimo de implementación de 
las CEB para el procedimiento 1. “Ausencia de especies susceptibles”. Los patógenos marcados con “*” se 
consideran inadecuados para la aplicación de este procedimiento. 

Puntuación Enfermedad de los 
peces 

Enfermedad de los 
crustáceos 

Enfermedad de los 
moluscos 

Enfermedad de los 
anfibios 

1 HVK  

G. salaris 

NHPA 

VSMB 

VECA1 

  

2 VSHV* 

VNHI 

VVPC 

RSIV 

VAIS 

VNHE 

TiLV 

H. penaei 

VNHHI 

VMNI 

NVMr  

VST 

HVAb  

B. exitiosa  

B. ostreae  

P. marinus  

M. refringens 

X. californiensis 

B. dendrobatidis 

B. salamandrivorans 

Ranavirus 

3 SUE* 

AVS 

Plaga del cangrejo 
de río 

P. olseni*  

 

En base al análisis, se recomienda que, para los casos que demuestren estar libres de enfermedad a nivel de 
país o de zona, los patógenos clasificados con “1” y “2” conserven el periodo mínimo por defecto de seis 
meses para las CEB. En cuanto a los patógenos clasificados con un “3”, se recomienda que el periodo de las 
CEB se amplíe a 12 meses. 

Este procedimiento no se considera adecuado para los patógenos con una amplia gama de hospedadores y 
para los que se espera que se determinen nuevas especies susceptibles con nuevas investigaciones o con la 
propagación de los patógenos a nuevas zonas geográficas. Para estas especies, demostrar la ausencia de 
especies susceptibles en un país o zona no se considera posible. Por tanto, el procedimiento 1 es inadecuado 
para tres especies: el virus del síndrome ulcerante epizoótico (SUE), el virus de la septicemia hemorrágica 
vírica y P. olseni. Esta recomendación es coherente con las disposiciones del Código Acuático de 2021 (es 
decir, antes de la adopción de los artículos revisados para la declaración de ausencia de enfermedad en los 
capítulos específicos de enfermedad en 2022). Ver Anexo 1. 

El procedimiento 1 no es adecuado para demostrar la ausencia de enfermedad a nivel de compartimento, ya 
que el Código Acuático no incluye actualmente disposiciones sobre el compartimiento libre de enfermedad a 
través del procedimiento 1. 

Procedimiento 2: Evaluación de la duración de las condiciones elementales de bioseguridad 
(“ausencia histórica”) 

La clasificación de los patógenos por grupo de hospedadores figura en el Cuadro 7. Todos los patógenos de 
peces, a excepción del herpesvirus de la carpa koi (HVK) y G. salaris, tienen una alta probabilidad de ser 
detectados por los sistemas de detección precoz o vigilancia pasiva y, por lo tanto, el periodo mínimo por 
defecto de diez años generará una alta probabilidad de detección (para poblaciones que cumplan los 
requisitos del Artículo 1.4.8. y suponiendo una sensibilidad de los sistemas de vigilancia anual de al menos el 
30 %). En el caso de G. salaris y el HVK, la sensibilidad de los sistemas de vigilancia anual puede ser inferior 
al 30 % y, por lo tanto, se recomienda un período ampliado de 15 años. 

Todos los patógenos de crustáceos tienen una probabilidad de detección alta o moderada y se puede 
recomendar el periodo mínimo por defecto de diez años. Debe tenerse en cuenta que para todos los 
patógenos deben cumplirse los requisitos de vigilancia pasiva del Artículo 1.4.8. Por ejemplo, este 
procedimiento puede ser adecuado para las declaraciones de ausencia de la plaga del cangrejo de río (A. 
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astaci) en poblaciones de especies susceptibles en las que la infección provoca signos clínicos y niveles 
observables de mortalidad (por ejemplo, especies autóctonas europeas). Sin embargo, puede no ser 
adecuado declarar la ausencia de enfermedad en especies en las que A. astaci causa una infección subclínica 
(por ejemplo, especies norteamericanas de cangrejos de río). 

Numerosas especies de moluscos sólo causan mortalidad en animales más viejos y, por tanto, pueden no 
detectarse hasta pasados algunos años desde su introducción. Si el patógeno se introduce poco antes de 
que comience el periodo de las CEB, la mortalidad se hará evidente dentro del periodo mínimo de diez años 
establecido por defecto. Por tanto, puede recomendarse un periodo de diez años para el periodo de las CEB.  

La clasificación y la recomendación para el virus de la anemia infecciosa del salmón (VAIS) se aplicaron 
únicamente a las solicitudes de ausencia de enfermedad para la cepa con supresión de HPR (no para la cepa 
HPR0) en las que existen poblaciones de salmón del Atlántico en las que la infección dará lugar a signos 
clínicos y a un nivel observable de mortalidad. El procedimiento 2 no se considera apropiado para reclamar 
la ausencia del VAIS HPR0 para la que no se espera enfermedad clínica. Del mismo modo, las declaraciones 
de ausencia de B. dendrobatidis y B. salamondrivorans deben aportar pruebas de la presencia de especies 
susceptibles en las que la infección provocará mortalidad y signos clínicos. 

Cuadro 7. Clasificación resumida de los patógenos para determinar el periodo mínimo de las CEB para el 
procedimiento 2. “Ausencia histórica”  

Puntuación  Enfermedad de los 
peces 

Enfermedad de los 
crustáceos 

Enfermedad de los 
moluscos 

Enfermedad de los 
anfibios 

1 AVS NHPA 

Plaga del cangrejo 
de río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb  B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

Ranavirus 

2 VHNE  

SUE 

VNHI 

VAIS  

RSIV 

TiLV 

VVPC 

VSHV 

 

 B. exitiosa 

B. ostreae 

M. refringens 

P. marinus 

P. olseni 

X. californiensis 

 

3 HVK 

G. salaris 

   

 

Se recomienda que los patógenos clasificados con “1” y “2” mantengan el periodo mínimo de diez años por 
defecto para las CEB. Para los patógenos clasificados con un “3”, el periodo mínimo de implementación de 
las CEB se amplía a 15 años. 

El procedimiento 2 no debe utilizarse para demostrar la ausencia de enfermedad a nivel de compartimento. 

Procedimiento 3: Evaluación de la duración de las condiciones elementales de bioseguridad que 
preceden la vigilancia específica para demostrar la ausencia de enfermedad 

Se considera que el actual periodo mínimo por defecto de implementación de las CEB es de un año. Los 
resultados de las evaluaciones para cada patógeno (Anexos 2-5) se resumen a continuación. Los requisitos 
para la vigilancia pasiva descritos en el Artículo 1.4.8. constituyen un requisito previo para la aplicación de 
este procedimiento. 
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Patógenos de los peces  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 2. 

• Todos los patógenos de los peces tenían etapas de vida directas y, por lo tanto, los datos sobre el 
ciclo de vida no eran informativos y no se utilizaron para clasificar los patógenos. 

• La información de los capítulos del Manual Acuático no permitía comparar los niveles de 
"infecciosidad" entre patógenos; este criterio no podía utilizarse para la clasificación. 

• Basándose en la estacionalidad y la persistencia en el medio ambiente, sólo el alfavirus de los 
salmónidos (AVS) obtuvo un “1”. 

• Todos los patógenos, a excepción del HVK y G. salaris, tenían una alta probabilidad de detección 
rápida tras la introducción mediante vigilancia pasiva. 

• La clasificación y la recomendación para el virus de la anemia infecciosa del salmón (VAIS) se 
aplicaron únicamente a las solicitudes de ausencia de enfermedad para la cepa con supresión de 
HPR. No se sabe si la cepa HPR0 causa enfermedad clínica y existe en prevalencias muy bajas en 
las poblaciones silvestres de salmón del Atlántico. La ausencia histórica no se considera un 
procedimiento adecuado para el VAIS HPR0. 

Patógenos de los crustáceos  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 3. 

• Todos los patógenos de los crustáceos tienen etapas de vida directas simples. 

• No se disponía de información sobre la supervivencia fuera del hospedador y sobre los factores 
ambientales que afectan a la replicación/transmisión para la mayoría de los patógenos. 

• No se encontró ninguna base para recomendar diferentes duraciones de las CEB en función de las 
características del patógeno. 

• Todos los patógenos tienen altas tasas de propagación y una alta probabilidad de detección mediante 
vigilancia pasiva, por lo que el periodo mínimo de un año puede aplicarse a todos los patógenos de 
crustáceos. 

• La clasificación para Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río) se aplica a la infección en 
poblaciones de especies susceptibles en las que la infección provoca signos y mortalidad. La 
demostración de la ausencia de enfermedad en poblaciones de especies de cangrejos de río que no 
presentan signos clínicos y experimentan mortalidad no puede utilizarse como prueba de la vigilancia 
pasiva para demostrar la ausencia de enfermedad. 

Patógenos de los moluscos  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 4. 

• Se dispone de poca información sobre la persistencia medioambiental de los patógenos de los 
moluscos. 

• Todos los patógenos de moluscos mostraron estacionalidad en la prevalencia/mortalidad, lo que 
indica que la transmisión se restringió o redujo durante un periodo del año (normalmente durante los 
meses de invierno). 

• La probabilidad de detección precoz es baja para todos los patógenos de moluscos (excepto el 
herpesvirus del abalón) ya que la aparición de signos clínicos/mortalidad se produce meses o años 
después de la exposición. 

• Marteillia refringens es un caso atípico, con un ciclo de vida indirecto y la mejor evidencia de períodos 
restringidos de transmisión. 

Patógenos de los anfibios  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 5. 

• Pocas pruebas de un fuerte impacto estacional en la tasa de transmisión de B. salamondrivorans o 
B. dendrobatidis. 

• La evidencia de una propagación limitada entre las poblaciones infectadas hace que B. 
salamondrivorans se sitúe por debajo de B. dendrobatidis 

• El ranavirus figura en la lista como género. La tasa de propagación y transmisión varía 
considerablemente entre hospedadores y especies virales (múltiples), por lo que la clasificación a 
nivel de género no es válida. 

La clasificación se resume en el 8. 
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Cuadro 8. Clasificaciones resumidas de patógenos para determinar los periodos mínimos de las condiciones 
básicas de bioseguridad para el procedimiento 3. “Vigilancia específica” 

Puntuación Enfermedad de los 
peces 

Enfermedad de los 
crustáceos 

Enfermedad de los 
moluscos 

Enfermedad de los 
anfibios 

1 AVS NHPA 

Plaga del cangrejo 
de río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb B. dendrobatidis 

2 VHNE  

SUE 

VNHI 

VAIS 

RSIV 

VVPC 

TILV 

VSHV 

  B. salamondrivorans 

(Ranavirus*) 

3 HVK 

G. salaris 

 B. exitiosa  

B. ostreae  

P. marinus  

P. olseni 

M. refringens 

X. californiensis 

 

* Sin evaluar, con la misma clasificación que el virus de la enfermedad hematopoyética epizoótica (VNHE), 
que es un ranavirus. 

Se recomienda que, para los patógenos clasificados como “1” y “2”, se mantenga el periodo mínimo por 
defecto de las CEB. Para los patógenos clasificados con un “3”, se recomienda que el periodo se amplíe a 
dos años. 

Compartimentos 

El período mínimo por defecto de las CEB es de un año para los compartimentos, zonas y países que 
demuestren estar libres de enfermedad utilizando el procedimiento 3 (vigilancia específica). A nivel de 
compartimento, se puede argumentar a favor de la aplicación de un periodo mínimo de un año para todos los 
patógenos. Los compartimentos están aislados epidemiológicamente y los factores asociados a la 
propagación entre poblaciones (evaluados en este documento) no son relevantes. Además, el alto nivel de 
gestión exigido por las autoridades competentes que autorizan un compartimento debería generar una 
probabilidad muy alta de detección a través de la vigilancia pasiva (por ejemplo, mediante el seguimiento del 
consumo de pienso y de las tasas de crecimiento), incluso en el caso de infecciones por patógenos que 
provocan pocos signos clínicos o sólo una baja mortalidad. Sobre esta base, puede adoptarse un periodo de 
las CEB (antes de la VE) de un año para todos los patógenos. 

Procedimiento 3. Evaluación de la duración de la vigilancia específica (VE) para demostrar la 
ausencia de enfermedad  

Los resultados de las evaluaciones figuran en los anexos 2-5 y se resumen en las secciones siguientes.  

Patógenos de los peces  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 2. 
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• Basándose en la estacionalidad y la persistencia en el medio ambiente, el alfavirus de los salmónidos 
(AVS) es el único patógeno con la puntuación “1”. 
Todos los patógenos, a excepción del HVK y G. salaris, tienen una alta probabilidad de detección 
rápida tras su introducción en una población indemne mediante vigilancia pasiva. 

Patógenos de los crustáceos  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 3. 

• Pocas pruebas de la estacionalidad de la transmisión de cualquier patógeno. 

• Todos los patógenos tienen una alta probabilidad de detección rápida tras su introducción en una 
población indemnes mediante vigilancia pasiva. 

Patógenos de los moluscos (Anexo 3) 

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 4. 

• Todos los patógenos mostraron estacionalidad en la prevalencia/mortalidad, lo que indica que la 
transmisión se restringió o redujo durante un periodo del año (normalmente durante los meses de 
invierno). 

• La probabilidad de detección precoz es baja para todos los patógenos de moluscos (excepto el 
herpesvirus del abalón) ya que la aparición de signos clínicos /mortalidad se produce meses o años 
después de la exposición. 

• Marteillia refringens es un caso atípico, con una etapa de vida indirecta, y la mejor prueba de períodos 
estacionalmente restringidos de transmisión. 

Patógenos anfibios  

Los detalles resumidos a continuación se encuentran en el Anexo 5. 

• Pocas pruebas de un fuerte impacto estacional en la tasa de transmisión de B. salamondrivorans o 
B. dendrobatidis. 

• Pruebas apropiadas de la rápida aparición de mortalidad y morbilidad en muchas (pero no todas) las 
especies hospedadoras de B. salamondrivorans y B. dendrobatidis. 

La puntuación para la VE se resume en el Cuadro 9. 

Cuadro 9. Clasificación resumida de los patógenos para determinar el periodo mínimo de la VE del 
procedimiento 3. “Vigilancia específica” 

Puntuación Peces Crustáceos Moluscos Anfibios  

1 AVS NHPA 

Plaga del 
cangrejo de río 

H. penai 

VNHHI 

VMNI 

NVMr 

VSMB 

VECA1 

HVAb B. dendrobatidis 

B. salamondrivorans 

2 VSHV  

VNHI  

VVPC  

RSIV 

VAIS 

TiLV 

SUE 

VNHE 

  (Ranavirus*) 
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Puntuación Peces Crustáceos Moluscos Anfibios  

3 HVK 

G. salaris 

 B. exitiosa 

B. ostreae 

P. marinus 

P. olseni 

M. refringens 

X. californiensis 

 

* No evaluado, con la misma clasificación que el virus de la enfermedad hematopoyética epizoótica (VNHE), 
que es un ranavirus. 

Se recomienda que, para los patógenos clasificados con “1” y “2”, el periodo mínimo de VE sea de dos años 
y para los patógenos clasificados como 3 sea de tres años. 

Compartimentos 

El actual período mínimo por defecto para la VE es de un año para los compartimentos del procedimiento 3. 
Se puede argumentar a favor de mantener un periodo de un año para la VE para todos los patógenos. El alto 
nivel de gestión exigido por las autoridades competentes que autorizan un compartimento debería generar 
una probabilidad muy alta de detección mediante vigilancia pasiva si el patógeno estuviera presente. Sobre 
esta base, es suficiente la VE por un período mínimo de un año para todos los patógenos. 

Procedimiento 4: recuperación de la ausencia de enfermedad  

En el Capítulo 1.4. del Código Acuático no se especifica un periodo mínimo por defecto para la implementación 
de las CEB antes de la VE para recuperar la ausencia de enfermedad. En su lugar, las directrices exigen que 
"se investigue la vía de introducción de la enfermedad y se revisen y modifiquen las condiciones elementales 
de bioseguridad" y que "se apliquen medidas de mitigación tras la erradicación de la enfermedad y antes de 
iniciar cualquier vigilancia específica". Dado que las circunstancias de cada brote de enfermedad que conduce 
a una ruptura de la ausencia de enfermedad son únicas, no es necesario establecer periodos para las CEB 
(previos a la VE para recuperar la ausencia de enfermedad) en función del patógeno. 

El Capítulo 1.4. del Código Acuático sugiere que “En un país o una zona, el periodo mínimo predeterminado 
de vigilancia para recuperar el estatus libre se ajustará a los requisitos del procedimiento 3”, y por lo tanto los 
periodos de VE recomendados en este documento pueden utilizarse para el procedimiento 4. Sin embargo, 
debe tenerse en cuenta que la orientación del Capítulo 1.4. permite autodeclaraciones de ausencia más 
rápidas "si la autoridad competente pertinente puede demostrar que el enfoque adoptado ofrece un nivel de 
evidencia adecuado a las circunstancias del brote y la enfermedad”. Dado que los brotes que conduzcan a 
una ruptura del estatus libre de enfermedad varían considerablemente en tamaño y circunstancias, se justifica 
la flexibilidad en la aplicación de periodos de VE para recuperar el estatus libre de enfermedad. 

Discusión 

Procedimiento 1. “Ausencia de especies susceptibles”  

A partir del análisis de este documento, se recomienda que, para la mayoría de los patógenos, es suficiente 
un periodo mínimo de 6 meses para las CEB antes de solicitar el estatus libre de enfermedad basado en la 
ausencia de especies susceptibles. Sin embargo, para los patógenos para los que existen pruebas de 
persistencia en el medio ambiente durante meses, se recomienda un periodo mínimo de 12 meses. La 
viabilidad de los agentes patógenos en el medio ambiente (fuera del hospedador) se verá influenciada por 
factores ambientales que, siguiendo las orientaciones del Capítulo 1.4. del Código Acuático, deberán tenerse 
en cuenta en cualquier solicitud de declaración de ausencia de enfermedad utilizando el procedimiento 1. 

Procedimiento 2. “Ausencia histórica” 

En las ediciones del Código Acuático anteriores a la revisión del Capítulo 1.4., se exigía un período mínimo 
de diez años durante el cual no se hubiera observado el agente patógeno para todas las enfermedades, salvo 
unas pocas (ver Anexo 1). La prueba de que no se haya observado el agente patógeno sólo es fiable si se 
aplicaron las CEB (es decir, la vigilancia pasiva). Un período de diez años de las CEB generará una alta 
probabilidad de confianza de que el patógeno está presente para todas las enfermedades de los peces 
excepto dos (HVK y G. salaris). Las directrices del Capítulo 1.4. dejan claro que el procedimiento 2 sólo puede 
utilizarse si la infección da lugar a signos clínicos observables. Asimismo, además de cumplir las normas 
correspondientes a la duración de las CEB establecidas en los capítulos específicos de enfermedad del 
Manual Acuático, en toda solicitud de reconocimiento de ausencia de enfermedad se exigen pruebas de la 
eficacia del componente de vigilancia pasiva de las CEB. 
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Procedimiento 3. “Vigilancia específica” (periodo de implementación de las CEB). 

El periodo de implementación de las CEB sólo comenzará formalmente una vez que una autoridad 
competente esté segura de la ausencia de enfermedad (como resultado del sacrificio sanitario o de un largo 
periodo sin detecciones). En el caso de los patógenos con altas tasas de propagación y alta probabilidad de 
detección (es decir, con la puntuación “1” y “2”), es razonable suponer que un año es un periodo mínimo 
suficiente para que se alcance la prevalencia prevista (suponiendo que la introducción se produzca justo antes 
de la aplicación de las CBE) o la detección mediante vigilancia pasiva. 

En el caso de los patógenos clasificados con un “3”, puede necesitarse un periodo más prolongado de las 
CBE para permitir una segunda ventana de propagación o para que se produzcan signos clínicos o mortalidad. 
Por ejemplo, es posible que la infección por una serie de enfermedades de los moluscos sólo se manifieste 
en animales de más edad, por lo que se necesita un periodo más largo para su detección durante el periodo 
de las CEB a través de la vigilancia pasiva. Para los patógenos con un “3” con periodos de transmisión 
limitados y baja probabilidad de detección mediante vigilancia pasiva, el periodo de las CEB debería ampliarse 
a dos años. A todas las enfermedades de los peces se les adjudicó “1” ó “2”, excepto el HVK y G. salaris (con 
puntuación “3”), ambos con periodos limitados de transmisión durante algunos periodos del año y baja 
probabilidad de detección mediante vigilancia pasiva. Se recomienda ampliar las CEB a dos años para estos 
patógenos. 

En comparación con las enfermedades de los peces, se dispone de menos pruebas para clasificar las 
enfermedades de los crustáceos. Dado que todas son i) altamente infecciosas y causan una rápida aparición 
de morbilidad y mortalidad tras su introducción en una población indemne, y ii) pruebas observacionales de 
una rápida propagación entre poblaciones, todas las enfermedades de los crustáceos cumplen los criterios 
del rango “1”. Por el contrario, para todos los parásitos de los moluscos, la variación estacional en la 
prevalencia indica tasas de transmisión dependientes de la temperatura del agua. Sólo el herpesvirus del 
abalón tiene una alta probabilidad de detección mediante vigilancia pasiva en el plazo de un año tras su 
introducción en una población ingenua. Se propone que las CEB (que precede a la VE) sea de un año para 
el herpesvirus del abalón y de 2 años para todos los demás patógenos. 

No fue posible evaluar el género ranavirus (debido a la gran variación de características entre las múltiples 
combinaciones hospedador-patógeno). El ranavirus recibió la misma clasificación que el virus de la 
enfermedad hemorrágica epizoótica o VNHE (que es un ranavirus). Basándose principalmente en 
observaciones sobre un bajo nivel de propagación entre poblaciones, se sugiere que las CEB para 
Batrachochytrium salamandrivorans sea de al menos dos años. Las pruebas, en gran parte observacionales, 
para B. dendrobatidis indican una mayor tasa de propagación y una rápida aparición de los signos clínicos, 
por lo que se recomienda un periodo de las CEB de un año. 

Procedimiento 3. “Vigilancia específica” (duración de la vigilancia específica) 

Se sugiere que, para los agentes patógenos clasificados con “1” y “2” en este análisis, el período mínimo de 
VE sea de dos años consecutivos (el período mínimo por defecto estipulado en el Capítulo 1.4. del Código 
Acuático). El diseño de la vigilancia debe seguir la orientación del Capítulo 1.4. que exige que la vigilancia 
tenga lugar en años consecutivos. El muestreo debe tener lugar cuando las condiciones para la detección de 
patógenos sean óptimas, lo que puede ocurrir durante un periodo de semanas o meses durante cada año del 
periodo de vigilancia. Aunque la transmisión de los patógenos clasificados con “1” y “2” no es altamente 
estacional, la variación estocástica interanual de la transmisión (y, por tanto, de la prevalencia) justifica el 
período mínimo por defecto de dos años para la VE. 

En el caso de los patógenos clasificados con un “3”, se pueden justificar tres años consecutivos de VE. Esto 
significa que el muestreo se realiza en la época del año en la que la probabilidad de detección es mayor en 
al menos tres años consecutivos, partiendo de la base de que las condiciones ambientales en los años uno y 
dos pueden dar lugar a una baja probabilidad de detección mediante la VE (muestreo) o vigilancia pasiva. Por 
lo tanto, se recomienda que el periodo mínimo de VE sea de tres años para los patógenos clasificados 3. 

Las condiciones que hacen que la detección del patógeno sea subóptima pueden persistir durante dos o más 
años. Por lo tanto, es importante que los Miembros sigan las orientaciones del Capítulo 1.4. cuando presenten 
un caso de ausencia de enfermedad y aporten pruebas de que el muestreo tuvo lugar cuando las condiciones 
eran óptimas para la detección del patógeno. 
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Conclusión 

El objetivo de estas evaluaciones es proporcionar una justificación de la duración de las CEB y la VE para los 
capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático. Por lo tanto, el análisis se focalizó en las 
características del patógeno y no intentó ofrecer recomendaciones basadas en el hospedador y el entorno. 
Resultaría problemático evaluar la importancia de las características del patógeno sin tener en cuenta el 
hospedador (en el caso de los patógenos con múltiples hospedadores) y el medio ambiente (en el caso de 
los patógenos con una amplia distribución geográfica). Hasta cierto punto, las clasificaciones se basan en las 
características del patógeno en los principales hospedadores y en las condiciones medioambientales de las 
principales zonas donde se encuentran estos hospedadores. No obstante, es posible citar ejemplos concretos 
de combinaciones patógeno/hospedador/medio ambiente para las que la clasificación no es adecuada. Por lo 
tanto, es importante que se cumplan las disposiciones del Capítulo 1.4. que exigen que la vigilancia pasiva 
sea eficaz (ya que la infección causará signos clínicos observables), que el muestreo se realice cuando las 
condiciones sean óptimas para la detección y que, preferentemente, se tomen muestras de las poblaciones 
con mayores probabilidades de infección. 

Es importante reconocer la falta de datos, especialmente para la persistencia medioambiental de muchos de 
los patógenos, especialmente los de moluscos y crustáceos. Lo ideal sería disponer de evaluaciones 
cuantitativas procedentes de estudios epidemiológicos de observación para evaluar la tasa de propagación 
entre poblaciones. Sin embargo, en general, estos datos no están disponibles y no se revisan necesariamente 
a fondo en los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático. 

A pesar de estas posibles críticas y de las debilidades de los datos disponibles, el análisis presentado 
proporciona una base empírica sólida para justificar las recomendaciones sobre la duración de las CEB y la 
VE que deben utilizarse al desarrollar programas de vigilancia para solicitar la ausencia de las enfermedades 
de la lista de la OMSA, tal y como se indican en el Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales 
acuáticos del Código Acuático.
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Anexos 

Anexo 1. Resumen de los períodos mínimos de las CEB y VE recomendados anteriormente para todas las enfermedades de la lista de la OMSA y todos los procedimientos en el 

Código Acuático de 2021 (es decir, antes de la adopción del Capítulo 1.4. en 2022). Se indican los periodos para los países libres. NA = no aplicable (procedimiento no disponible). 
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1. Ausencia de especies 
susceptibles 

2 NA 2 2 NA 2 2 2 2 2 NA 2 2 2 3 3 NA 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
2 

2. Ausencia histórica   

No se ha observado 10 10 10 NA 10 10 10 
1
0 

10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 25 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
10 

CEB 10 10 10 NA 10 10 10 
1
0 

10 10 10 2 2 2 3 3 3 3 2 10 2 2 2 2 2 2 2 10 10 
10 

3. Vigilancia específica   

 - CEB 2 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Vigilancia específica 2 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

4. Recuperación del estatus 
libre 

2 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
2 
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Anexo 2. Patógenos de los peces: Evaluación de la duración de las CEB antes de la VE para demostrar la ausencia de enfermedad (procedimiento 3). 

Patógeno Etapas de 
la vida 

Tasa de propagación Detección precoz 
(probabilidad) 

Periodo de transmisión Persistencia en el medio 
ambiente 

Clasificación 

VSHV Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Restringido (cuando la 
temperatura del agua es 

<14°C) 

Moderada- Días a 
semanas  

2 

VNHI Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Restringido (cuando la 
temperatura del agua es 

<14°C) 

Moderada- Días a 
semanas  

2 

VVPC Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Restringido (cuando la 
temperatura del agua es 

<11-17°C) 

Moderada- Días a 
semanas  

2 

HVK Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Propagación lenta entre 
poblaciones cuando la 

temperatura del agua es 
<16°C 

Baja: 

Infección subclínica a una 
temperatura baja del agua 

Restringido (cuando la 
temperatura del agua es 

<16°C) 

Baja - días 3 

AVS Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Sin restricciones (se 
observa una variación 

estacional, pero se 
producen brotes durante 

todo el año) 

Alta – semanas a meses  1 

VNHE Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Restringido (los brotes se 
producen a temperaturas 
del agua entre y 11-20°C) 

Muy alta – meses a años  2 

RSIV Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Restringido a los meses de 
verano (temperatura del 

agua >25°C) 

Desconocido 2 

Infección por el 
virus de la 

anemia 
infecciosa del 
salmón con 

Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Sin restricciones con picos 
de mortalidad a principios 
de verano y en invierno 

Baja persistencia - de 
horas a días 

 
 

 

2 
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Patógeno Etapas de 
la vida 

Tasa de propagación Detección precoz 
(probabilidad) 

Periodo de transmisión Persistencia en el medio 
ambiente 

Clasificación 

supresión de 
HPR 

TiLV Simple- 
directo 

Alta - muy infecciosa, 
dosis infecciosa mínima 

baja 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Brotes generalmente 
cuando la temperatura del 

agua >22°C 

Desconocida 2 

A. invadans 
(SUE) 

Simple- 
directo 

Alta (una sola espora es 
suficiente para que el 

patógeno se establezca) 

Alta: 

Signos clínicos de 
aparición rápida 

Restringido 18-22°C Meses-años (forma 
enquistada) 

2 

G. salaris Simple- 
directo 

Alta (un solo parásito es 
suficiente para que se 

establezca la infestación) 

Evidencia de lenta 
propagación entre 

poblaciones silvestres 

Baja: 

Meses o años para 
detectar el declive de las 

poblaciones de Salmo 
salar silvestre; 

Signos clínicos no 
aparentes en la trucha arco 

iris 

Tasa de replicación y de 
propagación bajas por 

debajo de 6,5°C (y en la 
trucha arco iris) 

De horas a días en 
hospedador muerto; 

depende de la temperatura 

3 
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Anexo 3. Patógenos de los crustáceos: Evaluación de la duración de las CEB antes de la VE para demostrar la ausencia de enfermedad (procedimiento 3)  

Patógeno Etapas de 
la vida 

Tasa de propagación Detección precoz 
(probabilidad) 

Periodo de transmisión Persistencia en el medio 
ambiente 

Clasificación 

NHPA Simple- 
directo 

Prevalencia del 100 %, lo 
que indica una alta tasa de 

propagación 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida 

Sin restricciones 9-18 días 1 

A. astaci Simple-
directo 

Propagación muy rápida 
en especies susceptibles 

de cangrejo de río, 
alcanzando una 

prevalencia del 100 % 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida (en especies 

susceptibles) 

Sin restricciones - 
Infección en un amplio 
rango de temperaturas 

Varias semanas, esporas 
2 meses 

1 

H. penaei Simple-
directo 

Poca información, pero 
indicios de rápida 
propagación en P. 
vannaemi de cría 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida 

Sin restricciones – Tasa 
alta de propagación con 

alta temperatura y 
salinidad 

Ninguna información 
disponible 

1 

VNHHI Simple-
directo 

Propagación muy rápida 
en P. stylirostris; baja en P. 

vannamei (puede no 
detectarse durante meses) 

Alta: P stylirostric 

Baja: P vannamei 

Sin restricciones - 
Replicación reducida con 

altas temperaturas 

Ninguna información 
disponible 

1 

VMNI Simple-
directo 

Poca información Media : mortalidad tras 
episodios de estrés en 

zonas endémicas 

Ninguna información 
disponible 

Ninguna información 
disponible 

1 

NVMr Simple-
directo 

Rápida propagación al 
introducirse en 

poblaciones indemnes 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida en juveniles 

Ninguna información 
disponible 

Ninguna información 
disponible 

1 

VST Simple-
directo 

Depende de la 
susceptibilidad de la 

cepa/especie 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida 

Ninguna información - (los 
brotes son más frecuentes 

cuando la salinidad es 
inferior a 30 ppt 

Ninguna información 
disponible 

1 

VSMB Simple-
directo 

Altas tasas de propagación 
y mortalidad 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida 

Brotes generalmente a una 
temperatura del agua entre 

18-30°C 

3-4 días en agua de 
estanque, 3-5 semanas en 

sedimento 

1 

VECA1 Simple-
directo 

Muy rápido - 100% de 
mortalidad con 3-5 días de 

signos clínicos 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida 

Poca información - 
probablemente sin 

restricciones 

viable en agua de mar 
aireada durante 3 días 

1 
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Anexo 4. Patógenos de los moluscos: Evaluación de la duración de las CEB ante de la VE para demostrar la ausencia de enfermedad (procedimiento 3). 

Patógeno Etapas de 
la vida 

Tasa de propagación Detección precoz 
(probabilidad) 

Periodo de transmisión Persistencia en el 
medio ambiente 

Clasificación 

herpesvirus 
del abalón  

Simple- 
directo 

Alta - rápido aumento de la 
prevalencia y aparición de 
la mortalidad en todas las 

edades 

Alta 

 

Evidencia de variación 
estacional en la 

transmisión: 

brotes a 16-19°C pero no 
se ha establecido el 

impacto de la temperatura 

Ninguna información 
disponible 

1 

B. exitiosa Simple- 
directo 

Lenta - propagación en O 
chilensis, causando una 

mortalidad del 80 % en 2-3 
años; menor prevalencia 
/mortalidad en O. edulis 

Baja 

 

Pruebas de variación 
estacional en la 

transmisión: 

pico de infección en O 
chilensis en otoño e 

invierno; estacionalidad no 
establecida para la 

infección en O. edulis 

Ninguna información 
disponible 

3 

B. ostreae Simple- 
directo 

Lenta - infección observada 
>3 meses después de la 

introducción - mayor 
prevalencia animales de 2 

años 

Baja 

 

Evidencia de variación 
estacional en la 

transmisión: 

pico de infección a finales 
de invierno/principios de 

primavera 

>7 días en agua de 
mar 

3 

M. 
refringens 

Vía indirecta 
Hospedador 
intermedio  

Lenta - la prevalencia 
alcanza su pico 1 año 

después de la introducción 

Baja 

 

Evidencia de variación 
estacional en la 

transmisión: 

cuando la temperatura del 
agua es > 17°C; mayor 

transmisión con salinidad 
alta 

 Hasta 21 días 3 

P. marinus Simple- 
directo 

Lenta - prevalencia más 
alta en animales 1 año 

después de la introducción; 
mortalidad observada 1-2 

años después de la 
introducción 

Baja 

 

Evidencia de variación 
estacional en la 

transmisión: 

pico de transmisión cuando 
la temperatura del agua es 

alta 

Ninguna información 
disponible 

3 
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Patógeno Etapas de 
la vida 

Tasa de propagación Detección precoz 
(probabilidad) 

Periodo de transmisión Persistencia en el 
medio ambiente 

Clasificación 

P. olseni Simple- 
directo 

Lenta - mortalidad 1-2 años 
después de la introducción; 

baja mortalidad 

Baja 

 

Evidencia de variación 
estacional en la 

transmisión: 

Transmisión 
baja/insignificante cuando 
la temperatura es < 15°C 

Varios meses 
(esporas) 

3 

X. 
californiensi

s 

Simple- 
directo 

Lenta - la prevalencia 
aumenta con la edad 
(tamaño); la infección 

puede persistir meses sin 
signos (periodo de 

prepatencia de 3-7 meses) 
especialmente a 

temperaturas del agua más 
bajas 

Media Evidencia de variación 
estacional en la 

transmisión: 

Transmisión más elevada 
cuando la temperatura del 

agua es >15°C 

Demostrada pero no 
cuantificada 

3 
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Anexo 5. Patógenos de los anfibios: Evaluación de la duración de las CEB antes de la VE para demostrar la ausencia de enfermedad (procedimiento 3). 

Patógeno Etapas de la 
vida 

Tasa de propagación Detección precoz 
(probabilidad) 

Periodo de transmisión Persistencia en el 
medio ambiente 

Clasificació
n 

B. 
dendrobatidis 

Simple- 
directo 

Muy alta 

en especies susceptibles 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida en poblaciones 

susceptibles (depende de 
la especie hospedadora) 

Sin restricciones: 

Transmisión 
probablemente mayor en 

los meses más fríos 

 

Sospechoso pero no 
confirmado 

1 

B. 
salamondrivora

ns 

Simple- 
directo 

Alta en 

especies susceptibles en 
el área de distribución 

invasora; la propagación 
entre poblaciones es 

limitada 

Alta: 

Mortalidad de aparición 
rápida en poblaciones 

susceptibles (depende de 
la especie hospedadora) 

Sin restricciones 

 

Esporas enquistadas 
viables hasta 31 días 

2 

Ranavirus Simple- 
directo 

Depende de la especie 
hospedadora / especie 

vírica 

Depende de la especie 
hospedadora / especie de 

virus 

No se conoce: 

Zona de brotes 
estacionales 

Meses  ? 

 

__________________ 
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Anexo 48. Ítem 7.5. – Artículo 9.9.2. del Capítulo 9.9. ‘Infección por el virus del síndrome de las manchas 
blancas’ 

[…] 

 

[…] 
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Anexo 49. Ítem 7.6. – Artículos 11.6.1. y 11.6.2. del Capítulo 11.6. Infección por Perkinsus olseni 

[…] 

____________
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Anexo 50. Ítem 8.1. – Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación – documento de debate 

Normas revisadas sobre la compartimentación en el 

Código Sanitario para los Animales Acuáticos  

 

Documento de debate para comentario de los Miembros elaborado por la 

Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA 

Versión II, febrero de 2024 

(incluyendo las respuestas de los Miembros) 

Resumen 

Este documento de debate (en adelante, “el documento”) constituyó un medio destinado a facilitar la 
participación de los Miembros de la OMSA en las cuestiones relacionadas con la revisión del Capítulo 4.3 
Aplicación de la compartimentación del Código Acuático. La compartimentación representa una oportunidad 
de comerciar con mercancías derivadas de animales acuáticos libres de enfermedades procedentes de zonas 
o países que no hayan sido declarados libres de una determinada enfermedad. Si bien la compartimentación 
es crucial en el caso de las enfermedades de los animales acuáticos -a menudo imposible de erradicar-, los 
Miembros no han adoptado ni reconocido ampliamente este enfoque. Por consiguiente, la revisión del Capítulo 
4.3. busca esclarecer los requisitos de los compartimentos, mejorar su aceptación y hacerlos más atractivos 
para la inversión privada.  

Este documento propuso una serie de finalidades para la aplicación de los compartimentos (ver ítem 4): 
principios de alto nivel para orientar su aplicación (ver ítem 6) y el concepto de compartimentos dependientes 
e independientes (ver ítem 5). En su totalidad, estas propuestas pretenden aclarar la aplicación de los 
compartimentos en pos de una gestión eficaz del riesgo y, a la vez, tienen la voluntad de ampliar la gama de 
circunstancias de implementación.  

El ítem 7 presenta un análisis de los artículos del Capítulo 4.3. y ofrece recomendaciones para su revisión y 
para la elaboración de nuevos artículos, siempre respetando los principios propuestos en el ítem 6. En el 
Anexo 2, figura una estructura propuesta de artículo para el Capítulo revisado 4.3.  

A lo largo del documento, figuraban preguntas dirigidas a los Miembros sobre cuestiones de particular 
importancia en cuanto a la orientación de la revisión del capítulo. Se recibieron comentarios de los Miembros 
sobre la primera versión del documento (septiembre de 2023) de Australia, Canadá, Chile, China, Estados 
Unidos de América, Japón, Nueva Caledonia, Noruega, Perú, Reino Unido, Singapur, Tailandia, Unión 
Africana-Oficina Interafricana de Recursos Animales y la Unión Europea (UE). 

En su reunión de febrero de 2024, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó las respuestas de los 
Miembros. En esta revisión del documento, se resumen los comentarios de los Miembros con las opiniones 
mayoritarias presentadas junto con los comentarios significativos o las opiniones minoritarias. En base a los 
comentarios de los Miembros, la Comisión propuso los enfoques seleccionados para la redacción del Capítulo 
revisado 4.3. 

Esta es la versión final del documento que se utilizará como referencia para redactar una revisión del Capítulo 
4.3. La consulta posterior con los Miembros se realizará a partir del proyecto del Capítulo revisado 4.3. para 
comentario de los Miembros en el informe de una reunión posterior de la Comisión. 

1. Introducción 

La compartimentación permite comerciar con mercancías derivadas de animales acuáticos con un estatus 
libre de enfermedad específico procedentes de zonas o países no declarados libres de una determinada 
enfermedad. La aplicación de la compartimentación a las enfermedades de los animales acuáticos se 
considera un mecanismo importante para mejorar la seguridad del comercio, ya que, a menudo, la 
erradicación de las enfermedades de los animales acuáticos no es posible y esto limita las alternativas para 
el comercio de mercancías libres de enfermedad procedentes de zonas en las que están presentes las 
enfermedades de la lista de la OMSA. 

El Capítulo 4.3. del Código Acuático establece recomendaciones relativas a la aplicación de la 
compartimentación. A pesar del tiempo transcurrido desde la primera adopción del capítulo en 2010 (y su 
última actualización en 2016), el concepto de compartimentación para las enfermedades de los animales 
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acuáticos no se ha adoptado de forma generalizada. Si bien es probable que existan muchas razones para 
ello, está claro que entre los principales factores se encuentran las diferencias de comprensión conceptual de 
la compartimentación por parte de quienes utilizan del Capítulo 4.3. 

El objetivo de este documento fue implicar a los Miembros de la OMSA en las cuestiones de interés para la 
revisión del Capítulo 4.3., de modo que el texto revisado proporcione una orientación coherente y clara en 
materia de compartimentación. Este documento se ha elaborado a partir de las respuestas de los Miembros 
a un breve cuestionario incluido en el informe de la reunión de la Comisión de septiembre de 2022. En el 
Anexo 1, figura un resumen de dichas respuestas. 

Igualmente, se trató de buscar y explorar un consenso sobre cuestiones conceptuales clave relacionadas con 
la compartimentación. Por ejemplo, algunos Miembros reconocen dos tipos de compartimentos: los que 
dependen del estado sanitario de las aguas circundantes y los que no. Se estudiará la posibilidad de que cada 
tipo de compartimento participe en distintos tipos de comercio (por ejemplo, comercio para consumo humano 
frente a comercio para acuicultura). 

Dado que la implementación de un compartimento puede implicar un riesgo de inversión (puesto que se debe 
establecer un compartimento sin la certeza de que se conceda el acceso a un determinado mercado), es 
imperativo que las autoridades competentes, los servicios de sanidad de los animales acuáticos y los 
operadores de los establecimientos de acuicultura tengan un entendimiento común de los requisitos 
necesarios para el establecimiento de un compartimento libre de enfermedad en el marco de aplicación de 
las normas de Código Acuático. 

2. Objetivos del documento 

El objetivo principal de este documento fue implicar a los Miembros de la OMSA en la revisión del Capítulo 
4.3., de modo que el capítulo revisado proporcione orientaciones coherentes y claras sobre la 
compartimentación en aras de facilitar el comercio desde compartimentos declarados libres de las 
enfermedades de la lista de la OMSA. En última instancia, la revisión pretende mejorar la aceptación de la 
compartimentación y fomentar su atractivo para la inversión privada.  

En el marco de la investigación de cuestiones de interés para la revisión del Capítulo 4.3., el documento 
busca: 

• explorar la comprensión del concepto de “compartimento” y su finalidad; 

• aprovechar la experiencia de los Miembros en el campo de la compartimentación para contribuir a la 
revisión de las normas, con el fin de ofrecer el máximo beneficio común y apoyar al mismo tiempo un 
comercio seguro; 

• alcanzar un consenso sobre las principales cuestiones conceptuales antes de iniciar la redacción del 
capítulo revisado. 

En base a los objetivos descritos anteriormente, se proponen varios principios para alcanzarlos, por lo tanto, 
las disposiciones del capítulo revisado deberán: 

A. infundir confianza a los Miembros en la solidez de las autodeclaraciones de compartimento libre de 
enfermedad, de conformidad con los enfoques propuestos en el Código Acuático; 

B. articular los distintos objetivos compatibles con la compartimentación;  

C. proporcionar una gestión de riesgos adecuada para las diferentes combinaciones de sistemas de 
producción, productos y vías de producción;  

D. brindar normas clara con vistas a desarrollar una comprensión común de los requisitos; 

E. integrarse con las normas existentes en otros capítulos del Código Acuático.  
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Q1. ¿Son adecuados los principios anteriores (puntos A-E) para guiar la revisión del Capítulo 4.3. 
sobre compartimentación? En caso contrario, proponga otras alternativas.  

Respuestas de los Miembros: 

Los Miembros apoyaron los principios propuestos como base para la revisión del Capítulo 4.3., la mayoría 
sin ningún comentario adicional. Otros Miembros destacaron la importancia de algunos principios o 
aportaron comentarios sobre principios concretos. A continuación, algunos de los aspectos planteados por 
los Miembros: 

Un Miembro destacó la importancia del principio A (solidez de las autodeclaraciones de compartimento 
libre de enfermedad), señalando que, desde hacía tiempo, resultaban problemáticas las diferencias de 
aplicación de las normas en los compartimentos y que, sin una norma común, aumentaba la posibilidad de 
conflictos entre los socios comerciales, así como la posibilidad de introducción de enfermedades. 

Algunos Miembros recomendaron que se respetara un enfoque basado en resultados (es decir, la confianza 
en la ausencia de enfermedad) para garantizar la existencia de cierta flexibilidad dentro del Capítulo 4.3. 
sobre la forma de obtener la ausencia de enfermedad y evitar un enfoque excesivamente prescriptivo en 
base a los datos aportados (es decir, medidas específicas). Un Miembro comentó que la minimización 
adecuada del riesgo se basa en la evaluación del riesgo y en la determinación del nivel de protección 
adecuado de un país importador. 

Algunos Miembros señalaron que el sistema de autodeclaración de ausencia de enfermedad no se utilizaba 
plenamente y recomendaron que la OMSA estudiara la forma de desarrollar un esquema que garantice un 
mayor valor como documentación para el comercio. 

Debate y enfoque propuesto por la Comisión: 

Los principios para la revisión del Capítulo 4.3 son sólidos, pero se necesitará establecer cierto equilibrio 
entre los principios contrapuestos (por ejemplo, una orientación clara para apoyar la confianza de los 
Miembros en la autodeclaración de ausencia de enfermedad, al tiempo que se respalda la flexibilidad y los 
enfoques basados en los resultados). 

3. Respuestas de los Miembros al cuestionario de 2022 

Este documento se elaboró a partir de las respuestas de los Miembros a un breve cuestionario incluido en el 
informe de la reunión de septiembre de 2022 de la Comisión. En él se invitaba a los Miembros a compartir 
sus experiencias en torno a la aplicación de compartimentos, incluida su finalidad, las experiencias positivas, 
la aceptación por parte de los socios comerciales y las limitaciones. En el Anexo 1, figura un resumen de las 
respuestas de los Miembros. 

4. Objetivos de la compartimentación 

La definición actual de “compartimento” en el Glosario del Código Acuático limita su propósito al comercio 
internacional (ver ítem 8, definiciones). Sin embargo, los compartimentos libres de enfermedad se establecen 
con el fin de ofrecer una garantía de ausencia de enfermedad para una serie de mercancías, vías comerciales 
y usos finales. Estos factores tienen implicaciones para la gestión del riesgo de enfermedad. 

Las mercancías comercializadas a partir de un compartimento libre de enfermedad pueden incluir animales 
acuáticos vivos (gametos, huevos fecundados, juveniles o adultos) o productos de animales acuáticos (desde 
animales enteros sacrificados, hasta cualquier producto transformado en base a partes de animales). 

Existen numerosos usos finales posibles para las materias primas comercializadas desde un compartimento, 
entre ellos: 

• Consumo humano - directamente como animales acuáticos vivos o productos; o indirectamente tras 
la cría de juveniles en otro establecimiento de acuicultura. 

• Cría: utilización como poblaciones reproductoras en criaderos o centros de cría para producir 
animales de engorde; o para el establecimiento de una nueva especie acuícola, o líneas de especies 
seleccionadas genéticamente, en un territorio. 

• Mejora de las poblaciones animales: liberación en sistemas abiertos para mejorar o recuperar las 
poblaciones silvestres. 

• Fines ornamentales: para la venta en el comercio de animales de compañía o para su exhibición en 
zoológicos o acuarios. 

• Investigación: suministro de animales acuáticos para fines científicos.  
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Las vías comerciales a partir de un compartimento pueden incluir el comercio nacional o internacional 
(sabiendo que la definición actual del Código Acuático se limita al comercio internacional). En la mayoría de 
los casos, se supone que el comercio desde un compartimento libre de enfermedad se realiza desde una 
zona o un país no declarado libre de enfermedad hacia un país, una zona o un compartimento también 
declarado libre. Además, la compartimentación puede aplicarse para establecer una separación 
epidemiológica de las poblaciones de animales acuáticos susceptibles dentro de un país o una zona libre, con 
el fin de proteger a los animales acuáticos de gran valor añadido (líneas seleccionadas, por ejemplo), en caso 
de brote de enfermedad en la zona o el país anteriormente libre. 

Q2. ¿Abarcan estos fines las principales razones para establecer un compartimento, definidas por tipo 
de producto, vía y uso final? Si no es el caso, sugiera otras alternativas. 

Respuestas de los Miembros: 

En general, los Miembros aceptaron los usos finales de los productos propuestos, pero señalaron que, tal y 
como están redactados, se trata de usos finales y no de objetivos para establecer un compartimento. Algunos 
Miembros propusieron una redacción alternativa o cuestionaron la pertinencia de la pregunta, señalando que, 
no importa cual fuera la razón para establecerlo, un compartimento debía cumplir los requisitos de vigilancia 
y bioseguridad necesarios para garantizar la existencia de una separación específica de la enfermedad entre 
el compartimento y el entorno circundante. 

Algunos Miembros señalaron que, en términos generales, existían dos razones para establecer un 
compartimento: facilitar el comercio o implementar la prevención y el control de las enfermedades. Un 
Miembro comentó que el concepto de compartimentación de conformidad con el Código Acuático debía 
limitarse al comercio internacional, señalando que los animales y productos de origen animal de un 
compartimento libre de enfermedad con fines de comercio internacional también podían destinarse al 
comercio interno. Otro Miembro subrayó la importancia de los compartimentos libres de enfermedad para 
recuperar el estatus libre de enfermedad tras un brote, con el fin de proteger tanto a las poblaciones con valor 
genético o medioambiental como al comercio en caso de que surgiera otro brote. 

Un Miembro indicó que, si bien la definición actual de compartimento permite incluir en un único 
compartimento a varias unidades de producción que pueden estar separadas geográficamente, no existe 
ninguna orientación clara sobre la forma de conectar varias unidades de producción manteniendo el estatus 
de libre de enfermedad dentro de un compartimento. 

Un Miembro destacó que no era necesario exigir un compartimento libre de enfermedad para los productos 
de animales acuáticos destinados al consumo humano (es decir, los mariscos), dado que puede crear barreras 
innecesarias al comercio, e indicó que otras normas existentes bastaban para garantizar un comercio seguro 
de los mariscos. 

Algunos Miembros se preguntaron cómo determinados ejemplos de sistemas de producción/productos podían 
cumplir los requisitos de un compartimento. Un Miembro señaló que, si bien un compartimento es capaz de 
suministrar un producto libre de enfermedad, existen ciertas dificultades para mantener la ausencia de 
enfermedad a lo largo de la cadena de suministro (por ejemplo, peces ornamentales comercializados a través 
de centros de distribución). 

Debate y enfoque propuesto por la Comisión: 

La Comisión aceptó reformular los usos finales del producto derivado de un compartimento en aras de 
claridad, incluidas categorías amplias que faciliten el comercio y con fines de prevención y control de 
enfermedades. La formulación revisada, adaptada a partir de la sugerencia de un Miembro, se utilizará en la 
redacción del Capítulo 4.3. y figurará en el Artículo 4.3.2. 

La Comisión observó que el Código Acuático brinda recomendaciones para el comercio internacional entre 
Miembros, pero dejó en claro que, además, suministra orientaciones para la prevención y el control de las 
enfermedades. La Comisión convino en que, si bien algunas normas del Código Acuático están destinadas al 
comercio internacional entre Miembros, era innecesario definir los compartimentos como exclusivamente 
destinados al comercio internacional. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con el comentario que sugería que los compartimentos no debían utilizarse 
para el comercio de productos. La Comisión consideró que esto era contrario al enfoque actual del Código 
Acuático y que reduciría drásticamente la aplicación de los compartimentos para el comercio libre de 
enfermedades. 

La Comisión observó que, para obtener el estatus libre de enfermedad, el solicitante tenía que demostrar la 
separación epidemiológica del compartimento de otras poblaciones. Esto no siempre sería factible ni rentable 
y, en ciertas circunstancias, podía ser más apropiado implementar medidas alternativas de mitigación del 
riesgo. 
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5. Compartimentos independientes vs dependientes 

Los Miembros han observado que existen dos tipos principales de compartimentos reconocidos para el 
comercio internacional y clasificados según el grado de separación epidemiológica del medio ambiente 
circundante: compartimentos independientes y dependientes (ver Anexo 1). Actualmente, el Capítulo 4.3. del 
Código Acuático no diferencia los tipos de compartimentos en función del grado de separación epidemiológica. 

Los compartimentos independientes tienen una separación epidemiológica completa de los entornos 
circundantes y altos niveles de medidas físicas y de gestión para mantener un alto nivel de bioseguridad. Los 
compartimentos independientes son sistemas cerrados que controlan todas las vías de transmisión hacia el 
compartimento. Un compartimento independiente puede utilizar fuentes de agua libres de enfermedades (por 
ejemplo, agua de pozo) o disponer de procedimientos de desinfección para impedir la introducción de agentes 
patógenos de preocupación. Los compartimentos independientes pueden utilizarse para animales acuáticos 
de gran valor añadido (por ejemplo, líneas mejoradas genéticamente o reproductores) y pueden adaptarse a 
usos finales como la acuicultura y los programas de repoblación. 

Los compartimentos dependientes no tienen una separación epidemiológica completa del medio ambiente 
circundante y el mantenimiento de su estatus sanitario depende de la ausencia de enfermedades 
preocupantes en las aguas naturales circundantes. Los compartimentos dependientes son sistemas 
semicerrados que pueden tener control sobre todas las vías de transmisión, pero que pueden no utilizar 
fuentes de agua estéril (por ejemplo, tanque de bombeo en tierra o estanque de acuicultura).  

Un compartimento dependiente debería establecerse teniendo en cuenta factores epidemiológicos para 
mantener la independencia epidemiológica del compartimento (por ejemplo, ubicación geográfica; 
condiciones medioambientales; proximidad con las poblaciones de especies susceptibles; presencia, 
abundancia y comportamiento de poblaciones cercanas de especies susceptibles; situación sanitaria de 
cualquier población de especies susceptibles y condiciones hidrológicas en las masas de agua adyacentes). 
Se puede considerar que los compartimentos dependientes ofrecen un menor grado de garantía de ausencia 
de enfermedad que los compartimentos independientes. Sin embargo, se puede ofrecer una garantía adicional 
mediante una mayor vigilancia específica y otras circunstancias epidemiológicas. Los compartimentos 
dependientes pueden ser los más adecuados para determinados tipos de productos y usos finales, por 
ejemplo, productos transformados destinados al consumo humano. 

Q3. ¿Es partidario de incluir los conceptos de compartimentos independientes y dependientes en el 
Capítulo revisado 4.3.? ¿Por qué? 

Respuestas de los Miembros:  

Si bien la mayoría de los Miembros respaldó el concepto de compartimentos independientes y dependientes, 
varios Miembros se opusieron a dicho concepto. 

Los Miembros que apoyaban el concepto de compartimentos dependientes señalaron que este enfoque 
permitía aplicar la compartimentación a más establecimientos y a más tipos de sistemas de producción, lo que 
aumentaría las oportunidades de comerciar con mercancías libres de enfermedad. Algunos de estos Miembros 
señalaron que los requisitos de los compartimentos dependientes tenían que ser claros para garantizar la 
confianza en su estatus libre de enfermedad (por ejemplo, bioseguridad y vigilancia). Un Miembro señaló que 
los conceptos de compartimento independiente y compartimiento dependiente ser reconocen actualmente para 
el comercio internacional entre algunos países. 

Algunos Miembros opuestos al concepto de compartimentos dependientes comentaron que no sería posible 
definir un compartimento como libre de enfermedad sin una separación epidemiológica completa del entorno. 
Un Miembro comentó que, en el caso de los compartimentos dependientes, el mantenimiento del estatus de 
libre podía no estar totalmente bajo el control del operador y que esto podía crear riesgos. 

Un Miembro, si bien rechazó la distinción entre los dos tipos de compartimentos, respaldó la ampliación del 
concepto de compartimentación con el propósito de incluir instalaciones más allá de aquellas totalmente 
cerradas (es decir, independientes) y subrayó la importancia de que las instalaciones puedan abordar el riesgo 
de formas específicas adaptadas a cada contexto y, en ocasiones, innovadoras. 

Debate y enfoque propuesto por la Comisión: 

En consonancia con la opinión mayoritaria de los Miembros, la Comisión acordó desarrollar el proyecto de 
capítulo revisado para incluir los conceptos de compartimento dependiente e independiente. 
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La Comisión tomó en consideración los comentarios de todos los Miembros (aquellos que apoyaban los 
compartimentos dependientes y aquellos que no) en el contexto de los principios del ítem 2 de este documento. 
En particular: 

• Algunos Miembros señalaron cierta falta de confianza en la solidez de las declaraciones de ausencia de 
enfermedad asociadas a los compartimentos dependientes. La Comisión consideró que un conjunto de 
medidas apropiadas de gestión del riesgo para los compartimentos dependientes podía responder a estas 
preocupaciones. 

• Numerosos Miembros tienen la voluntad de ampliar la aplicación de la compartimentación más allá de los 
compartimentos independientes. La Comisión observó que, en la actualidad, algunos Miembros 
reconocen los compartimentos dependientes en el marco del comercio bilateral y, a la vez, reconocen 
otros acuerdos comparables (por ejemplo, instalación libre de enfermedad). Hoy en día, estos acuerdos 
quedan fuera del ámbito de aplicación de las normas del Código Acuático y las normas armonizadas para 
los compartimentos dependientes pueden servir de orientación para algunas de estas circunstancias. 

• En la actualidad, las normas de los capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático brindan 
orientaciones sobre la gestión del riesgo para tipos de productos y usos finales específicos. Aunque este 
enfoque puede aplicarse a los compartimentos dependientes cuando sea necesario, si se pretende 
mantener la flexibilidad, se deberían adoptar opciones de mitigación del riesgo en lugar de medidas 
prescriptivas.  

• Si bien es posible que la inclusión de dos tipos de compartimento termine creando cierta complejidad 
para el Capítulo 4.3., la Comisión reconoció ciertas ventajas del enfoque para cumplir con otros principios 
del ítem 2 de este documento.  

• La Comisión consideró que el concepto de compartimento dependiente podía integrarse en el marco de 
los capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático. 

Además, la Comisión observó que, debido a la amplia distribución de algunas enfermedades, la ausencia de 
enfermedad de un país no era un camino factible para que muchos Miembros comerciaran con animales 
acuáticos libres de enfermedades o con sus productos. En este contexto, el concepto de compartimento 
dependiente puede aumentar las oportunidades de comercio libre de enfermedades. También puede hacer 
más atractiva la inversión privada en la compartimentación. 

La Comisión acordó que, en base a las respuestas de los Miembros, sólo los sistemas cerrados se pueden 
definir como compartimentos independientes (consultar las definiciones de los tipos de producción del Capítulo 
4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura). La Comisión consideró que los compartimentos 
dependientes debían limitarse a los sistemas semicerrados. Los sistemas semiabiertos no proporcionarían 
ningún control adecuado a nivel de la explotación y la ausencia de enfermedad para este tipo de sistemas se 
demostraría mejor mediante la zonificación. 

A continuación, se resumen las características propuestas para los compartimentos dependientes e 
independientes. 

Características de los compartimentos independientes y dependientes: 

 

Independente Dependiente 

Alto nivel de gestión de la bioseguridad en todas las 
vías de transmisión 

Alto nivel de gestión de la bioseguridad en la 
mayoría de las vías de transmisión 

Estatus zoosanitario que no depende del estatus 
libre de enfermedad de las aguas circundantes 

Estatus zoosanitario que depende del estatus libre 
de enfermedad de las aguas circundantes 

Sólo los sistemas cerrados constituyen un tipo de 
producción adecuado 

Sólo los sistemas semicerrados constituyen un tipo 
de producción adecuado 

No se requieren medidas adicionales de gestión del 
riesgo 

Puede requerir medidas adicionales de gestión del 
riesgo para establecer/mantener el estatus 
zoosanitario 

En general, la vigilancia externa no suele ser 
necesaria para mantener la ausencia de enfermedad 

Se puede necesitar una vigilancia externa continua 
para mantener la ausencia de enfermedad 
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(pero puede ser útil para informar sobre las medidas 
de bioseguridad)  

Adecuado para todos los tipos de productos y vías 
de transmisión 

Es posible que no cumpla con el nivel exigido de 
mitigación del riesgo para todos los tipos de 
productos y vías de transmisión  

 

Q4. ¿Debe un compartimento dependiente suministrar animales acuáticos vivos para la acuicultura o 
la repoblación? En caso afirmativo, ¿en qué condiciones debería permitirse este comercio (por 
ejemplo, separación epidemiológica o vigilancia específica)? 

Una pequeña mayoría de Miembros era favorable a que un compartimento dependiente suministrara animales 
acuáticos vivos con fines de acuicultura o repoblación, siempre que se cumplieran los requisitos de vigilancia 
y bioseguridad que ofrecieran garantías suficientes de ausencia de enfermedades. Con el fin de mantener un 
compartimento con la perspectiva de que sea independiente, se sugirieron varias medidas posibles para 
proporcionar una garantía adicional, como pruebas posteriores a la recolección, auditorías dentro del ciclo de 
producción, vigilancia específica para cumplir las normas de la OMSA dentro del compartimento y en la zona 
que lo rodea y, por último, un nivel superior de vigilancia. 

Numerosos Miembros se opusieron a que un compartimento dependiente suministrara animales acuáticos 
vivos con fines de acuicultura o repoblación. Algunos de estos países citaron el riesgo de transmisión de 
enfermedades como razón para que dicho comercio sólo se produzca a partir de un compartimento 
dependiente. Algunos Miembros que se oponen a este comercio propusieron actividades adicionales de 
mitigación del riesgo que pueden proporcionar una garantía adecuada. 

Varios Miembros comentaron que las normas no debían ser demasiado prescriptivas, puesto que debían 
adaptarse a las circunstancias del comercio entre distintos países. 

Debate y enfoque propuesto por la Comisión: 

La Comisión consideró que era preferible que las normas proporcionaran un grado de gestión del riesgo que 
se adaptara ampliamente a las circunstancias de los Miembros. La Comisión señaló que un país es libre de 
aplicar medidas menos estrictas que las normas en función de las circunstancias que le son propias. A la 
inversa, si las normas no alcanzan el nivel de protección adecuado para los Miembros, pueden aplicarse 
medidas más estrictas si así lo justifica un análisis del riesgo. 

La Comisión observó que las revisiones del Capítulo 4.3. pueden proporcionar un enfoque flexible basado en 
los resultados (es decir, una garantía de ausencia de enfermedad suficiente para cumplir el nivel de protección 
adecuado de un país importador), al tiempo que ofrecen expectativas claras sobre los procedimientos de 
declaración y reconocimiento de un compartimento libre de enfermedad. Al respecto, si bien la Comisión 
reconoció que el Capítulo 4.3. debía evitar un enfoque demasiado prescriptivo en cuanto a las condiciones de 
establecimiento de los compartimentos dependientes, la orientación sobre las medidas apropiadas de 
mitigación del riesgo puede servir de ayuda para los Miembros. 

6. Principios generales de la compartimentación 

Se proponen los siguientes principios como orientación de alto nivel para el desarrollo de compartimentos y 
con la intención de enmarcar la estructura de artículos de un Capítulo revisado 4.3. 

1. Un compartimento libre de enfermedad representa una separación epidemiológica funcional de una 
población de animales acuáticos de otras fuentes de infección. 

2. La finalidad del compartimento deberá estar claramente definida (por ejemplo, especies y mercancías 
producidas, enfermedad(es) para la(s) que se solicitará la ausencia de enfermedad, usos finales de las 
mercancías), ya que esto repercutirá en el diseño de las medidas de gestión del riesgo. 

3. Los compartimentos incluirán dos categorías principales: los que dependen del estatus sanitario del 
medio circundante y los que son independientes. 

4. Un compartimento deberá contar con un plan de bioseguridad eficaz, de conformidad con el Capítulo 
4.1., que se aplique de forma coherente en todos los elementos del compartimento. 
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5. Las medidas de vigilancia para establecer que el compartimento está libre de enfermedad, así como las 
medidas para mantenerlo con estatus libre, deberán describirse claramente de conformidad con el 
Capítulo 1.4, incluidos los elementos de vigilancia interna y externa, según corresponda. 

6. Se necesitan servicios de pruebas de laboratorio fiables para respaldar las pruebas de vigilancia. Los 
servicios de laboratorio deberán ser independientes del operador del compartimento y contar con una 
acreditación de gestión de la calidad. 

7. Los sistemas de trazabilidad deberán garantizar la procedencia de las mercancías del compartimento 
libre de enfermedad.  

8. La existencia de registros deberá respaldar la aplicación transparente y continua de todas las medidas 
por las que se ha concedido al compartimento el estatus libre de enfermedad.  

9. Las responsabilidades oficiales de supervisión deberán estar claramente documentadas, incluido el 
registro o la aprobación por parte de la autoridad competente, un calendario de auditorías y los 
instrumentos normativos de apoyo.  

10.  Deberán establecerse medidas de notificación y respuesta en caso de detección de la enfermedad para 
la que el compartimento haya sido declarado libre o de otras enfermedades pertinentes para el comercio 
a partir del compartimento.  

Q5. ¿ Los principios generales de compartimentación arriba descritos proporcionan un marco 
adecuado de alto nivel para el establecimiento y reconocimiento de un compartimento? Por favor, 
sugiera cualquier enmienda o principio adicional que deba tenerse en cuenta. 

Respuestas de los Miembros: 

En general, los Miembros apoyaron los principios propuestos. A continuación se exponen algunos 
comentarios específicos. 

Debate y enfoque propuesto por la Comisión: 

Principio 1. Separación epidemiológica. Algunos Miembros plantearon si se podía lograr una separación 
epidemiológica funcional para los compartimentos dependientes. La Comisión señaló que la separación 
epidemiológica para los compartimentos dependientes (es decir, entre las poblaciones libres de 
enfermedad dentro del compartimento y las poblaciones enfermas externas) se lograba a través de algunas 
medidas adicionales y circunstancias epidemiológicas (por ejemplo, ausencia de especies susceptibles en 
el entorno circundante y ausencia de infección en el entorno). Los requisitos para una separación 
epidemiológica impedirían que algunas explotaciones demuestren la ausencia de enfermedad en 
compartimentos dependientes. 

Principio 2. Finalidad. Dos Miembros cuestionaron haber definido los usos finales de los compartimentos 
y uno cuestionó el mérito de la producción de mariscos de los compartimentos. La Comisión señaló que los 
productos destinados al consumo humano procedentes de países, zonas o compartimentos libres se 
ajustan a las normas del Código Acuático. La Comisión convino en que los fines de un compartimento 
dependiente pueden influir en el desarrollo de medidas de gestión del riesgo (ver las respuestas de los 
Miembros y el debate de las anteriores preguntas 2 y 4) para cumplir los requisitos de la autoridad 
competente de un país importador. Además, la Comisión señaló que las normas internacionales para los 
sistemas de gestión de la calidad (por ejemplo, la norma ISO 9001) pueden utilizarse para implementar y 
auditar los planes de bioseguridad y que los sistemas de gestión de calidad exigen que se defina la 
finalidad/mercancías de la explotación. 

Principio 3. Independiente/dependiente. Algunos Miembros que no apoyaban el concepto de 
compartimento dependiente rechazaron este principio. La Comisión acordó mantener este principio de 
acuerdo con los comentarios de los Miembros y el debate sobre la pregunta 3 (ver más arriba). 

Un Miembro señaló que, cuando un compartimento de este tipo se utilizaba para la cría, era habitual operar 
con una población cerrada, pero que debía abastecerse con nuevos genes a intervalos regulares y que 
esta posibilidad debía tenerse en cuenta. La Comisión consideró que la gestión de los riesgos asociados a 
esta situación se podía determinar mediante el desarrollo de un plan de bioseguridad del compartimento y 
que también podía guiarse por las otras normas existentes del Código Acuático. 

Principio 4. Plan de bioseguridad. Un Miembro comentó que debía eliminarse la palabra "eficaz" por 
considerar subjetivo un plan de "bioseguridad eficaz". La Comisión aceptó el comentario. 
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Principio 5. Vigilancia. Un Miembro preguntó cómo se aplicarían los requisitos de vigilancia a los 
compartimentos dependientes. La Comisión acordó que las directrices de vigilancia orientadas a establecer 
y mantener un compartimento dependiente debían elaborarse en el marco de la revisión del Capítulo 4.3. 

La Comisión señaló que tal vez fuera necesario considerar algunas revisiones complementarias del 
Capítulo 1.4. al revisar el Capítulo 4.3. Esto se había previsto en el momento en que se elaboró el Capítulo 
revisado 1.4.  

Principio 6. Pruebas de laboratorio. Un Miembro expresó su preocupación por las consecuencias que 
acarrearía exigir que los laboratorios cuenten con una acreditación de gestión de la calidad. La Comisión 
señaló que, en la actualidad, la certificación de los servicios de laboratorio que respaldan una declaración 
de ausencia de enfermedad no constituía un requisito en el Capítulo 1.4. del Código Acuático. Sin embargo, 
la Comisión observó que el Artículo 1.4.5. exige que, para obtener cualquier autodeclaración de ausencia 
de enfermedad, debía justificarse la calidad de los Servicios de Sanidad de los Animales Acuáticos (SSAA) 
de conformidad con los requisitos del Capítulo 3.1. Esta cuestión se aborda en detalle en la pregunta 7. 

Otro Miembro subrayó la importancia de que los servicios de laboratorio y los protocolos de vigilancia objeto 
del debate puedan ser controlados por las autoridades competentes. La Comisión señaló que la 
transparencia es fundamental dentro del proceso de autodeclaración de ausencia de enfermedad, de 
conformidad con el Artículo 1.4.4. del Código Acuático. 

Principio 7. Trazabilidad. Los Miembros apoyaron este principio. 

Principio 8. Mantenimiento de registros. Algunos Miembros sugirieron que se elaborara una referencia 
específica para el mantenimiento de registros, por tratarse de un factor clave para mantener un 
compartimento aprobado. Esto es de particular importancia cuando se trata de la trazabilidad completa de 
los animales y los productos que entran en las instalaciones, y el mantenimiento de registros de mortalidad 
precisos y actualizados. 

Principio 9. Supervisión oficial. Algunos Miembros hicieron hincapié en el importante papel que 
desempeña la autoridad competente en el establecimiento, el reconocimiento y el mantenimiento continuo 
de la ausencia de enfermedad en los compartimentos. Comentaron que el responsable de un 
compartimento debía aplicar toda medida requerida por la autoridad competente. 

Algunos Miembros hicieron hincapié en la importancia de una auditoría y señalaron que podía estar a cargo 
de los Servicios de Sanidad de los Animales Acuáticos (SSAA) y no necesariamente por la autoridad 
competente. Sin embargo, destacaron que las autoridades competentes debían contar con un sistema de 
supervisión de este tipo de servicios. Otros Miembros solicitaron una orientación explícita sobre las 
funciones de las autoridades competentes con respecto a los SSAA. 

La Comisión acordó que la autoridad competente es responsable de la vigilancia y puede autorizar a 
terceros dentro de los SSAA a ejercer funciones de determinada importancia (por ejemplo, una auditoría), 
pero que deberá garantizar la calidad de los servicios prestados. 

Principio 10. Notificación. Los Miembros aceptaron la necesidad de que existan requisitos de notificación 
y respuesta.  

Un Miembro comentó que la notificación debía incluir cualquier otra enfermedad de la lista, o cualquier otra 
enfermedad relevante para el comercio del compartimento porque un brote de enfermedad en un 
compartimento aprobado puede indicar una brecha en el plan de bioseguridad. 

Un Miembro señaló que, en caso de detección de una enfermedad, debía llevarse a cabo una investigación 
exhaustiva para tratar de aprender cualquier lección asociada a una brecha de bioseguridad. La Comisión 
señaló que este aspecto se puede integrar en las disposiciones para la recuperación del estatus libre de 
enfermedad tras un brote, que exigen una revisión de las condiciones elementales de bioseguridad. 

7. Análisis del actual texto adoptado del Capítulo 4.3. 

7.1. Artículo 4.3.1. Introducción y objetivos  

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.1. ofrece una amplia descripción de los compartimentos y una comparación con la 
declaración de ausencia de enfermedad a nivel del país o de la zona. El texto actual describe los 
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compartimentos a través de la comparación, por ejemplo con las zonas, en lugar de describir lo que es 
un compartimento de forma más directa. El texto actual carece de claridad sobre algunos conceptos 
básicos relacionados con los compartimentos; por ejemplo, sus objetivos, beneficios y funciones para 
su establecimiento y mantenimiento. El artículo se titula introducción y objetivos; sin embargo, no 
expone claramente ningún objetivo para el capítulo. 

Enfoque recomendado 

Es importante que el Artículo 4.3.1. defina claramente el concepto de “compartimento” para lograr un 
entendimiento común y evitar diversas interpretaciones conceptuales, lo que se ha indicado como una 
limitación (véase el Anexo 1). 

Es posible añadir texto a este artículo con la intención de articular un objetivo claro del capítulo, por 
ejemplo, para describir los requisitos necesarios a efectos de establecer un compartimento libre y 
cumplir los requisitos para una autodeclaración de ausencia de enfermedad en el compartimento.  

Se propone revisar el Artículo 4.3.1. con el fin de describir de forma más directa el concepto de 
compartimento, en lugar de compararlo con las zonas. El texto también deberá introducir los objetivos 
para el establecimiento de compartimentos, los beneficios para facilitar el comercio y la gestión de 
enfermedades y, a grandes rasgos, las funciones del sector privado y de las autoridades competentes. 

Asimismo, se propone incluir un nuevo Artículo 4.3.X. con la descripción de las distintas finalidades de 
los compartimentos, tal y como indican las respuestas de los Miembros (véase el Anexo 1). Entre ellos: 
facilitar el comercio de animales y productos de origen animal libres de enfermedad (sin limitarse al 
comercio internacional), contribuir a la gestión de enfermedades y proteger y preservar animales 
acuáticos de alto valor añadido (por ejemplo, líneas seleccionadas) en caso de brote de enfermedad 
en un país o zona que, de otro modo, estaría libre de ella. 

7.2. Artículo 4.3.2. Principios de definición del compartimento 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.2. indica que deberán describirse los componentes y las interrelaciones de un 
compartimento y definirse los factores epidemiológicos. Este texto no articula adecuadamente un 
conjunto de principios para definir un compartimento. 

Enfoque recomendado  

Se propone revisar este artículo para establecer claramente los principios de alto nivel que deberán 
cumplirse en el establecimiento de un compartimento y se haga una autodeclaración de compartimento 
libre de enfermedad. Estos principios se alinearían con la estructura del capítulo y se añadirían detalles 
sobre el cumplimiento de los requisitos de cada principio. Este enfoque ya se ha utilizado en el Capítulo 
4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura (ver Artículo 4.1.2.) y en el Capítulo 4.4. 
Desinfección de establecimientos y equipos de acuicultura (ver Artículo 4.4.2.). 

Los principios con posibilidades de inclusión en este artículo pueden reflejar los del ítem 6. 

Q6. ¿Apoya la revisión del Artículo 4.3.2. para incluir los principios del ítem 6 (modificados en 
función de los comentarios de los Miembros)? ¿Existen otras cuestiones o requisitos clave que 
deberán abordarse dentro de este conjunto de principios? 

Respuestas de los Miembros: 

Si bien todos los Miembros apoyaron la inclusión de estos principios en el Artículo 4.3.2. (como debatido 
en la pregunta 5), algunos señalaron que no debían ser demasiado prescriptivos. 

Debate y enfoque propuesto por la Comisión: 

La Comisión tomó nota del acuerdo de los Miembros.  

7.3. Artículo 4.3.3. Separación de un compartimento de posibles fuentes de infección 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.3. es un artículo extenso que abarca cuatro temas principales definidos como subpuntos: 

1. Factores físicos o espaciales que afectan la bioseguridad del compartimento  



 

 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 194 

2. Factores infraestructurales 

3. Plan de bioseguridad 

4. Sistemas de rastreabilidad 

Una parte importante de este artículo trata de la planificación y las medidas de bioseguridad que se abordan 
de forma más exhaustiva en el Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura. 

Enfoque recomendado 

Se propone revisar el Artículo 4.3.3. para que se centre en la descripción de un compartimento y en la 
naturaleza de su independencia epidemiológica. Esto incluiría la descripción de los conceptos de 
compartimentos dependientes e independientes (ver ítem 5). 

Se propone que el plan de bioseguridad y los requisitos de rastreabilidad se inscriban en artículos separados, 
según proceda, para ajustarse a los principios propuestos para el Artículo 4.3.2. 

7.4. Artículo 4.3.4. Documentación 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.4. ofrece orientaciones sobre los registros que deberán llevarse para demostrar que se cumplan 
los requisitos de un compartimento. Gran parte de este artículo se centra en el mantenimiento de registros 
pertinentes para las cuestiones tratadas en un plan de bioseguridad o para los requisitos de vigilancia. El 
artículo indica que pueden variar los plazos relativos a la conservación de los registros. 

Enfoque recomendado 

Para los elementos de este artículo relativos a la documentación de un plan de bioseguridad, se propone 
incluir una referencia cruzada a los artículos pertinentes del Capítulo 4.1. 

Para los elementos de este artículo relevantes para la vigilancia, se propone revisar el texto y sustituirlo por 
requisitos más específicos que aporten pruebas del cumplimiento de los requisitos de vigilancia y proceder a 
una autodeclaración de ausencia de compartimento y para mantener la ausencia de enfermedad. Esto incluye 
una referencia al Artículo 4.3.5. (revisado, ver más adelante) y a los artículos pertinentes del Capítulo 1.4.  

Se propone proporcionar orientación sobre los factores que determinan los periodos de tiempo para mantener 
los registros que deberán estar vinculados a los ciclos de producción, la vigilancia, los requisitos del plan de 
bioseguridad, la auditoría y los requisitos de rastreabilidad. 

Igualmente, se propone desplazar el artículo a continuación de los artículos que exigen un requisito de 
mantenimiento de registros. 

7.5. Artículo 4.3.5 Vigilancia del agente patógeno o de la enfermedad 

Situación actual y análisis 

Este artículo recomienda que el sistema de vigilancia se ajuste a lo dispuesto en el Capítulo 1.4. sobre 
vigilancia y a las recomendaciones específicas para la vigilancia de la(s) enfermedad(es) para la(s) que se 
han definido en el compartimento. El artículo señala que la sensibilidad del sistema de vigilancia deberá 
revisarse si existe un mayor riesgo de exposición al agente para el que se ha definido el compartimento. 

Además, describe los requisitos de vigilancia interna y externa. La vigilancia interna se describe como aquella 
que permite que la autoridad competente certifique que los animales dentro del compartimento cumplen con 
su estatus definido y posibilita la detección temprana de las enfermedades. La vigilancia externa tiene por 
objeto identificar un cambio significativo en el nivel de exposición para las vías identificadas de introducción 
de enfermedades en el compartimento.  

Enfoque recomendado  

Se propone revisar este artículo para armonizarlo mejor con los requisitos propios a una autodeclaración de 
compartimento libre de enfermedad y de mantenimiento del estatus libre. Estos requisitos figuran en el 
Capítulo 1.4. y en los capítulos específicos de enfermedades del Código Acuático. 

Es probable que los conceptos de vigilancia interna y externa resulten útiles, pero no son términos que se 
utilicen en el Capítulo 1.4. o en capítulos específicos de enfermedad. Se propone considerar estos conceptos 
y aplicarlos en el contexto de compartimentos dependientes e independientes. (ver ítem 5)  
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7.6. Artículo 4.3.6. Capacidades y procedimientos de diagnóstico 

Situación actual y análisis 

Este artículo recomienda que los laboratorios de análisis se designen de forma oficial y que los procedimientos 
de análisis se ajusten a las recomendaciones del Manual Acuático. Asimismo, se aconseja que los laboratorios 
de pruebas cuenten con procedimientos para notificar los resultados a la autoridad competente. 

El Artículo 4.3.6. presenta orientaciones sobre los procedimientos de diagnóstico que sustentan la vigilancia 
dentro de un compartimento y la confianza en el estatus libre de enfermedad del compartimento. En el artículo, 
no se hace referencia a los diversos factores que influyen en la calidad de las pruebas de diagnóstico. 

Enfoque recomendado 

Se sugiere revisar el Artículo 4.3.6. con el fin de incluir otros factores que contribuyan a la fiabilidad de las 
pruebas de diagnóstico. Es el caso de la independencia del laboratorio de pruebas de las estructuras de 
gestión y propiedad del compartimento y el requisito de que los laboratorios de pruebas oficialmente 
aprobados estén acreditados conforme a la norma ISO 17025 o su equivalente. 

Será obligatorio que los laboratorios de pruebas notifiquen a la autoridad competente los resultados positivos 
de las pruebas realizadas en los compartimentos declarados libres de enfermedad a efectos de comercio 
internacional. Este requisito es necesario para cumplir las condiciones elementales de bioseguridad de un 
compartimento, tal y como se especifica en el Artículo 1.4.6. del Capítulo 1.4. del Código Acuático. 

Q7. ¿Respalda el enfoque recomendado para la revisión del Artículo 4.3.6., incluidos los requisitos 
de independencia, acreditación e informes obligatorios de los laboratorios? Por favor, justifíquelo 
o añada comentarios. 

Respuestas de los Miembros:  

Los Miembros apoyaron ampliamente los requisitos sugeridos de independencia e informes obligatorios de 
los laboratorios. No obstante, marcaron divergencias en cuanto al requisito de acreditación de los 
laboratorios. 

Varios Miembros hicieron hincapié en la necesidad de contar con un control de calidad de los servicios 
dedicados a las pruebas de laboratorio y coincidieron en la pertinencia de la certificación ISO 17025. Un 
Miembro recalcó que se trataba de un requisito obligatorio para los laboratorios de pruebas en virtud de su 
legislación nacional. Sin embargo, a algunos Miembros les preocupa que el requisito de la norma ISO 
17025 o de una norma equivalente no fuera el único medio para establecer la calidad de los servicios de 
pruebas y que pudiera ser adecuado un enfoque más flexible.  

Debate y enfoque recomendado: 

La Comisión convino en que era preferible una certificación de laboratorios que sea conforme a la norma 
ISO17025 o una norma equivalente, pero que no debía prescribirse. La Comisión observó que, en la 
actualidad, las disposiciones del Código Acuático no exigen la certificación de los servicios de pruebas de 
laboratorio asociados a una autodeclaración de ausencia de enfermedad (para un país, zona o 
compartimento). Sin embargo, el Artículo 1.4.5. exige que, para cualquier autodeclaración de ausencia, se 
justifique la calidad de los SSAA, de acuerdo con los requisitos del Capítulo 3.1., y que los sistemas de 
gestión de la calidad constituyen una justificación pertinente para los laboratorios de pruebas. Esta cuestión 
se aborda en detalle en la pregunta 5. 

La Comisión hizo hincapié en la importancia fundamental de la independencia de los servicios de pruebas 
de laboratorio respecto al responsable del compartimento. 

7.7. Artículo 4.3.7. Respuesta y notificación de emergencia  

Situación actual y análisis 

Este artículo ofrece orientaciones sobre las medidas que deberán tomarse en caso de sospecha de la 
presencia de la enfermedad de la que el compartimento ha sido declarado libre. El primer párrafo aconseja 
que, si se sospecha de la presencia de la enfermedad, se deberá suspender el estatus libre y transmitir la 
notificación a los países importadores de acuerdo con el Capítulo 1.1. La redacción de este párrafo difiere de 
la del Capítulo 1.1, que exige la notificación de la aparición o reaparición, y no de la sospecha. 

El segundo párrafo aconseja una revisión de las medidas de bioseguridad destinadas a determinar la 
existencia de una infracción de las medidas de bioseguridad y determinar que el estatus libre de enfermedad 



 

 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 196 

sólo se restituirá después de que el compartimento haya adoptado las medidas necesarias para restablecer 
el nivel de bioseguridad original y la autoridad competente haya aprobado nuevamente el estatus del 
compartimento. Los requisitos de este párrafo difieren sutilmente de los del Capítulo 1.4. y de los capítulos 
específicos de enfermedad, que exigen que se revisen y modifiquen las medidas elementales de bioseguridad, 
según corresponda. Además, con fines de comercio internacional, el estatus libre de enfermedad sólo se 
puede recuperar una vez cumplidos los requisitos del Capítulo 1.4. y de los capítulos específicos de 
enfermedad. 

El tercer párrafo aconseja se tomen en consideración los cambios del riesgo de enfermedad en el área 
circundante, el estatus del compartimento reevaluado y la necesidad de implementar medidas de bioseguridad 
adicionales. Si bien este párrafo parece más pertinente para los compartimentos dependientes, podría 
considerarse como parte de la revisión de las condiciones elementales de bioseguridad. Se justifica una 
mención específica de los factores que deberán revisarse para los compartimentos dependientes o 
independientes. 

Enfoque recomendado  

El Artículo 4.3.7. requiere una revisión destinada a garantizar la coherencia de las orientaciones con otras 
disposiciones del Código Acuático, por ejemplo, los requisitos de notificación del Capítulo 1.1. y los requisitos 
para recuperar el estatus libre especificados en el Capítulo 1.4. y en el o los capítulos específicos de 
enfermedad. Además, el artículo puede requerir referencias cruzadas a los nuevos capítulos en pleno proceso 
de elaboración para el Título 4 del Código Acuático sobre la preparación ante emergencias y la gestión de 
brotes. 

7.8. Artículo 4.3.8. Supervisión y control del compartimento 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.8. exige que la autoridad, la organización y la infraestructura de los servicios de sanidad de los 
animales acuáticos estén claramente documentadas y así inspirar confianza en la integridad del 
compartimento. El artículo remite al Capítulo 3.1. Calidad de los servicios de sanidad de los animales 
acuáticos, pero no limita la documentación de los mismos a los aspectos pertinentes para la autodeclaración 
de compartimento libre de enfermedad. Aunque el artículo especifica que deben documentarse la autoridad, 
la organización y la infraestructura de los servicios de sanidad de los animales acuáticos, el Capítulo 3.1. 
incluye 14 principios fundamentales de calidad. El artículo podría mejorarse aclarando que los servicios de 
sanidad de los animales acuáticos pertinentes para la autodeclaración de ausencia de enfermedad deberán 
mantener los correspondientes registros, incluyendo la forma en que se cumplen los requisitos del Capítulo 
3.1.  

El artículo también indica que "la" autoridad competente tiene la autoridad final para aprobar o suspender el 
estatus y que debe supervisar continuamente el cumplimiento de todos los requisitos críticos para mantener 
el estatus de compartimento. Se trata de un concepto fundamental de la supervisión por la autoridad 
competente de un compartimento libre de enfermedad. Se recomienda articular con mayor claridad el papel 
de las autoridades competentes y de la autoridad veterinaria en el establecimiento y la aprobación de un 
compartimento libre de enfermedad, en la supervisión continua (incluida la de los servicios de sanidad de los 
animales acuáticos pertinentes) y en la comunicación con la OMSA y los socios comerciales, tal como se 
especifica en los capítulos pertinentes del Código Acuático. 

Enfoque recomendado 

Se sugiere separar el Artículo 4.3.8. en dos artículos distintos: uno sobre la calidad de los servicios de sanidad 
de los animales acuáticos y otro sobre la supervisión y la autoridad. El primero deberá aclarar que los servicios 
de sanidad de los animales acuáticos pertinentes para la autodeclaración de ausencia de enfermedad deben 
llevar los correspondientes registros, incluida la manera en que cumplen los requisitos del Capítulo 3.1. El 
segundo artículo deberá articular claramente el papel de las autoridades competentes y de la autoridad 
veterinaria en el establecimiento y la aprobación de un compartimento libre de enfermedad, así como la 
supervisión continua. 

Q8. ¿Respalda la revisión propuesta del Artículo 4.3.8., incluida la división en dos artículos: uno 
sobre la calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos y otro sobre la supervisión 
de la autoridad competente? Por favor, justifíquelo o añada comentarios. 

Respuestas de los Miembros: 

Los Miembros apoyaron ampliamente la revisión del Artículo 4.3.8. 
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Algunos Miembros comentaron que las funciones de las autoridades competentes y de los SSAA debían 
estar claramente articuladas, incluida la función central de la autoridad competente. Un Miembro comentó 
que una vez que la autoridad competente haya establecido la orientación y autorización de un 
compartimento, el SSAA debía ser capaz de encargarse de su mantenimiento. 

Un Miembro solicitó que los artículos revisados reconocieran que un socio comercial puede reconocer la 
supervisión de una autoridad competente y la calidad de sus SSAA mediante una auditoría del sistema. 
También solicitaron que se reconociera que los socios comerciales pueden solicitar auditorías directas 
basadas en el establecimiento antes de iniciar el comercio en determinadas circunstancias. 

Un Miembro señaló que la revisión del Capítulo 3.1. Calidad de los servicios de sanidad de los animales 
acuáticos figuraba en el plan de trabajo de la Comisión y que tal vez había que tenerlo en cuenta al revisar 
el Artículo 4.3.8. 

8. Definiciones 

Situación actual 

En el Glosario del Código Acuático figuran dos términos específicos de los compartimentos que deberán 
tenerse en cuenta durante la revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación. Se trata de las 
definiciones de "compartimento" y "compartimento libre". Las definiciones actuales de estos términos incluidas 
en la edición 2023 del Código Acuático son las siguientes: 

COMPARTIMENTO designa uno o varios establecimientos de acuicultura con un mismo sistema de gestión 
de la bioseguridad, que contienen una población de animales acuáticos con un estatus sanitario distinto 
respecto de una enfermedad o enfermedades determinada(s) contra la(s) cual(es) se aplican las medidas 
de vigilancia y control y se cumplen las condiciones elementales de bioseguridad requeridas para el comercio 
internacional. Cualquier compartimento establecido debe estar claramente documentado por la autoridad 
competente. 

COMPARTIMENTO LIBRE designa un compartimento que reúne las condiciones indicadas en el capítulo (o 
capítulos) correspondiente(s) del Código Acuático para hacer una autodeclaración de ausencia de la 
enfermedad que se considere. 

Otros términos definidos adicionales son relevantes para la revisión del Capítulo 4.3., por ejemplo, los 
relacionados con la vigilancia y la bioseguridad. Algunos de ellos han sido revisados recientemente durante 
el desarrollo y adopción del nuevo Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura 
(adoptado en 2021) y la revisión del Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos 
(adoptado en 2022). 

Análisis 

Es probable que sea necesario revisar los términos específicos relacionados con los compartimentos para 
garantizar que se ajustan al ámbito de aplicación, los objetivos y los conceptos acordados e incluidos en el 
capítulo revisado. Algunas cuestiones por tratar: 

• la definición actual limita la finalidad de un compartimento al comercio internacional. Según los 
comentarios de los Miembros (ver Anexo 1) y los conceptos de los ítems 5 y 6, esta definición puede 
ser demasiado restrictiva. 

• La definición posible de los "tipos" de compartimentos que ofrezcan distintos niveles de gestión del 
riesgo en función de su finalidad (por ejemplo, compartimentos dependientes e independientes). En 
sus respuestas a la encuesta (ver Anexo 1), los Miembros plantearon diferentes tipos y finalidades de 
los compartimentos que tal vez deban reflejarse en las definiciones revisadas o ser objeto de nuevas 
definiciones. 

9. Otras normas pertinentes de interacción 

Existen varios capítulos en el Código Acuático de la OMSA que son pertinentes para una revisión del Capítulo 
4.3., que sería importante tener en cuenta para proporcionar las referencias cruzadas adecuadas y evitar 
duplicaciones u orientaciones contradictorias. Esta sección del documento identifica las principales normas 
del Código Acuático que deberán tenerse en cuenta en la revisión del Capítulo 4.3. 

Capítulos específicos de enfermedad 

Cada capítulo específico de enfermedad del Código Acuático contiene orientaciones sobre los requisitos 
necesarios para declarar un compartimento libre. Los requisitos de estos artículos son coherentes con el 
Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos. 

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_etablissement_d_aquaculture
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_securite_biologique
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_animaux_aquatiques
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_surveillance
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_echanges_internationaux
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_echanges_internationaux
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_compartiment
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_autorite_competente
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_autorite_competente
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_compartiment
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_code_aquatique
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_auto_declaration_de_l_absence_de_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_auto_declaration_de_l_absence_de_maladie
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Además, los capítulos específicos de enfermedad ofrecen recomendaciones sobre la gestión del riesgo para 
las mercancías derivadas de los animales acuáticos (especies susceptibles a una enfermedad particular) 
destinadas a diferentes usos finales; en particular, cuando el origen de las mercancías es un país, zona o 
compartimento no declarado libre. 

Capítulo 1.4. Vigilancia  

El Capítulo 1.4. presenta orientaciones sobre la vigilancia necesaria para demostrar la ausencia de 
enfermedad en un compartimento. Las disposiciones del Capítulo 1.4. relativas a la vigilancia para declarar 
un compartimento libre complementan las disposiciones de los capítulos específicos de enfermedad. 

Capítulo 3.1. Calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos 

El Capítulo 3.1. establece los principios fundamentales de carácter ético, organizativo, legislativo, 
reglamentario y técnico que definen la calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos. Las 
disposiciones del Capítulo 3.1. son importantes para caracterizar una supervisión y servicios transparentes e 
independientes que sustenten la confianza en el estatus libre de enfermedad permanente de un 
compartimento. 

Capítulo 4.1. Bioseguridad de los establecimientos de acuicultura 

El Capítulo 4.1. presenta orientaciones detalladas sobre los requisitos orientados a elaborar y aplicar un plan 
de bioseguridad. Las disposiciones del Capítulo 4.1. son fundamentales a la hora de establecer y mantener 
un compartimento libre de enfermedad.  

Capítulo 5.3. Procedimientos de la OMSA relacionados con el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio 

El Artículo 5.3.7 describe la secuencia de pasos necesarios para el establecimiento de una zona o 
compartimento y el reconocimiento a efectos de comercio internacional. 

10. Discusión 

El objetivo de este documento es implicar a los Miembros de la OMSA en cuestiones relevantes para la 
revisión del Capítulo 4.3., de modo que el capítulo revisado ofrezca una orientación coherente y clara sobre 
la compartimentación. El ítem 3 presenta los principios que intentan orientar el resultado previsto de la 
revisión. Para ello, se han explorado cuestiones conceptuales relevantes para la revisión del documento, se 
ha analizado la estructura actual del Capítulo 4.3 existente y se han buscado respuestas de los Miembros 
sobre cuestiones de importancia para su revisión.  

En el Anexo 2, se propone una estructura de artículos para el Capítulo revisado 4.3., basada en el análisis y 
el debate presentados en este documento. 

Tras examinar los comentarios de los Miembros, la Comisión volverá a distribuir el documento a los Miembros 
con un resumen de sus respuestas y las opiniones consensuadas. En conjunto, el documento y las respuestas 
de los Miembros marcarán la dirección de la revisión del Capítulo 4.3. 

Este documento se elaboró con la intención de fomentar la participación de los Miembros de la OMSA en 
cuestiones de interés para la revisión del Capítulo 4.3., de modo que el capítulo revisado proporcione una 
orientación coherente y clara sobre la compartimentación. El documento estudió cuestiones conceptuales 
relevantes para la revisión del documento, analizó la estructura actual del Capítulo 4.3. y buscó respuestas 
de los Miembros sobre las cuestiones clave de importancia para su revisión. 

La primera versión del documento se facilitó a los Miembros en el informe de septiembre de 2023 de la 
Comisión para los Animales Acuáticos. Esta segunda versión del documento incorpora las respuestas de los 
Miembros a ocho preguntas incluidas en la primera versión. Se resumen las respuestas de los Miembros a 
estas preguntas, junto con las consideraciones de la Comisión y los enfoques propuestos para la revisión del 
Capítulo 4.3.  

La estructura de artículos propuesta para el Capítulo revisado 4.3. no cambió con respecto a la proporcionada 
en la versión 1 del documento y figura en el Anexo 2. El contenido y el énfasis de estos artículos se basarán 
en los resultados de este proceso de debate. 

Esta segunda versión del documento constituye la última etapa del proceso. Este documento se utilizará ahora 
como referencia para guiar la redacción del Capítulo revisado 4.3. y las nuevas consultas con los Miembros 
se basarán en el borrador revisado del Capítulo 4.3. que se proporcionará a los Miembros tras una reunión 
posterior de la Comisión. 

  



 

 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 199 

Anexo 1. Resumen de las respuestas de los miembros al cuestionario de 2022 

Se recibieron comentarios de Alemania, Australia, Brasil, Canadá, China, Eslovenia, España, Estados Unidos, 
Irlanda, Japón, Nueva Zelanda, Reino Unido, Suecia y Suiza. 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión acordó distribuir a los Miembros un cuestionario para la 
revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación. En el caso de los Miembros que respondieron 
que habían establecido o estaban estableciendo compartimentos, la finalidad de los compartimentos era 
principalmente: 

• comercio nacional o internacional (especies acuícolas y animales acuáticos ornamentales); 

• apoyo y protección de los criaderos contra la introducción de enfermedades o las actividades de 
respuesta en caso de incursión de enfermedades en la zona; 

• mejora de las poblaciones de animales acuáticos silvestres; 

• consumo humano. 

Los Miembros indicaron experiencias positivas relacionadas con el establecimiento de compartimentos, 
principalmente en relación con los beneficios para el comercio y el control de enfermedades: 

• mayor acceso al mercado y facilidad o facilitación del comercio; 

• aumento general del estatus sanitario de las poblaciones de animales acuáticos definidas; 

• protección del estatus sanitario en caso de incursión de enfermedades en la zona circundante; 

• menor tiempo de recuperación del estatus libre de enfermedad.  

En el caso de los Miembros con compartimentos ya establecidos, es variable la aceptación de estos 
compartimentos por parte de los socios comerciales. Cuando los compartimentos fueron rechazados o se 
retrasó su aceptación por parte de los socios comerciales, se debió a limitaciones/impedimentos que deberán 
superarse/corregirse, como por ejemplo: 

• Los Miembros pueden tener una comprensión o aplicación diferente de la compartimentación, lo que 
puede repercutir en la aceptación de los compartimentos reconocidos por parte de sus socios 
comerciales. 

• El uso de compartimentos dependientes puede limitar un posible acceso al mercado. 

• Los socios comerciales solicitaron auditar los compartimentos establecidos antes de aceptar e iniciar 
intercambios comerciales. 

Además de las limitaciones e impedimentos relacionados con el comercio, se indicaron otras limitaciones o 
amenazas por superar o que impedían la creación de compartimentos. Estas amenazas estaban relacionadas 
principalmente con la industria y la autoridad competente. 

Industria 

• El tipo de sistema de producción acuícola utilizado (sistemas abiertos, semiabiertos o semicerrados) 
puede limitar o impedir el establecimiento de compartimentos. A veces, es difícil cumplir los requisitos 
para establecer un compartimento. 

• El establecimiento de acuicultura deberá tomar la decisión empresarial de invertir el dinero y el 
esfuerzo necesarios para establecer un compartimento en función del acceso potencial al mercado. 
El rendimiento real de la inversión no se conocerá hasta que se haya establecido el compartimento. 

• Una vez establecido el estatus libre de enfermedad, la introducción de nuevos animales genéticos o 
vivos puede verse limitada debido a un posible cambio resultante en el estatus sanitario.  

Autoridad competente 

• El desarrollo de parámetros que garanticen la separación del compartimento de la zona circundante 
y la implantación de compartimentos basados en el estado sanitario de la zona requiere la supervisión 
de la autoridad competente y los recursos correspondientes (humanos y financieros). 

• Posible falta de comprensión por parte de la autoridad competente. 
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Concretamente, los Miembros se mostraron favorables a la revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la 
compartimentación e identificaron varias lagunas en el capítulo actual donde podrían incorporarse detalles 
adicionales: 

• especificar cuándo es conveniente utilizar la compartimentación; 

• incorporar referencias cruzadas al Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura 
y los diferentes tipos de sistemas de producción acuícola en los que es posible la compartimentación 
(por ejemplo, compartimentos dependientes e independientes); 

• indicar la diferencia entre las normas para el establecimiento del estatus sanitario de un 
compartimento, las normas para el mantenimiento del estatus sanitario y la recuperación tras la 
incursión de una enfermedad para recuperar la ausencia de enfermedad. 
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Anexo 2. Propuesta de estructura de artículo para el Capítulo revisado 4.3. 

Número de artículo Contenido 

4.3.1. Introducción y objetivos 

4.3.2. Propuesta de compartimentos 

4.3.3. Principios para establecer un compartimento  

4.3.4. Compartimentos dependientes e independientes  

4.3.5. Bioseguridad 

4.3.6. Requisitos de vigilancia para solicitar y mantener la ausencia de enfermedad  

4.3.7. Pruebas de laboratorio 

4.3.8. Rastreabilidad 

4.3.9. Mantenimiento de registros 

4.3.10. Vigilancia oficial 

4.3.11. Calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos  

4.3.12. Medidas de notificación y respuesta  

 

  



 

 

 
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / febrero de 2024 202 

Anexo 3. Preguntas para los Miembros 

Las preguntas que figuran a continuación se incluyen en el cuerpo del texto del documento y se recopilan 
aquí para facilitar su consulta.  

Pregunta Ítem de referencia 

Q1. ¿Son adecuados los principios anteriores (puntos A-E) para guiar 
la revisión del Capítulo 4.3. sobre compartimentación? En caso 
contrario, proponga otras alternativas. 

2. Objetivos del documento  

Q2. ¿Abarcan estos fines las principales razones para establecer un 
compartimento, definidas por tipo de producto, vía y uso final? Si no 
es el caso, sugiera otras alternativas. 

4. Objetivos de la 
compartimentación 

Q3. ¿Es partidario de incluir los conceptos de compartimentos 
independientes y dependientes en el Capítulo revisado 4.3.? ¿Por 
qué? 

5. Compartimentos 
independientes vs 
compartimentos dependientes 

Q4. ¿Debe un compartimento dependiente suministrar animales 
acuáticos vivos para la acuicultura o la repoblación? En caso 
afirmativo, ¿en qué condiciones debería permitirse este comercio (por 
ejemplo, separación epidemiológica o vigilancia específica)? 

5. Compartimentos 
independientes vs 
compartimentos dependientes 

Q5. ¿Los principios generales de compartimentación arriba descritos 
proporcionan un marco adecuado de alto nivel para el establecimiento 
y reconocimiento de un compartimento? Por favor, sugiera cualquier 
enmienda o principio adicional que deba tenerse en cuenta. 

6. Principios generales de 
compartimentación 

Q6. ¿Apoya la revisión del Artículo 4.3.2. para incluir los principios del 
ítem 6 (modificados en función de los comentarios de los Miembros)? 
¿Existen otras cuestiones o requisitos clave que deberán abordarse 
dentro de este conjunto de principios? 

7.2. Artículo 4.3.2. Principios 
para definir un compartimento 

Q7. ¿Respalda el enfoque recomendado para la revisión del Artículo 
4.3.6., incluidos los requisitos de independencia, acreditación e 
informes obligatorios de los laboratorios? Por favor, justifíquelo o 
añada comentarios. 

7.6. Artículo 4.3.6. 
Procedimientos y capacidades de 
diagnóstico 

Q8. ¿Respalda la revisión propuesta del Artículo 4.3.8., incluida la 
división en dos artículos: uno sobre la calidad de los servicios de 
sanidad de los animales acuáticos y otro sobre la supervisión de la 
autoridad competente? Por favor, justifíquelo o añada comentarios.  

7.8. Artículo 4.3.8. Supervisión 
y control de un compartimento  

 

___________________ 
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Anexo 51. Ítem 9.1.1. – Capítulo 2.2.0. ‘Información general (enfermedades de los crustáceos)’ 
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Anexo 52. Ítem 9.1.2. – Capítulo 2.2.2. ‘Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo de río)’ 
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https://www.woah.org/en/what-we-do/standards/codes-and-manuals/aquatic-code-online-access/index.php?id=169&L=1&htmfile=chapitre_criteria_species.htm#chapitre_criteria_species
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Anexo 53. Ítem 9.1.3. – Capítulo 2.2.6. ‘Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de la 
cola blanca)’ 
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https://doi.org/10.1016/j.virol.2019.11.004
https://doi.org/10.1111/j.1365-2761.2006.00762.x
https://doi.org/10.1016/j.aquaculture.2020.736292
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http://dx.doi.org/10.1016/j.aquaculture.2011.04.022
https://doi.org/10.1016/j.aquaculture.2012.01.019
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https://www.woah.org/en/what-we-offer/expertise-network/reference-laboratories/#ui-id-3
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Anexo 54. Ítem 9.1.4. – Capítulo 2.2.9. ‘Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1’ 
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See WAHIS (https://wahis.woah.org/#/home) for recent information on distribution at the country level. 

https://wahis.woah.org/#/home
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µ

YHV1 
/ORF1

YHV1-12-qF: AGT-CTA-CAG-TGC-TCT-GAT-CT 
YHV1-12-qR: GAT-TCT-TGA-AGC-GCA-TGA-GT 

YHV1-12-qPr: FAM-TCT-CAT-GTG/ZEN/TCA-TGA-
TAT-TCT-CAA-GCG-AGT-IABkFQ

900 nM of each 
primer 

250 nM of probe

Reverse transcription at 

48°C/30 min 

1 cycle 95°C/10 min 

45 cycles of 95°C/15 sec and 

60°C/60 sec  
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/nucleotide/FJ848675.1?report=genbank&log$=nuclalign&blast_rank=1&RID=FB5MGCFC01R
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/nucleotide/FJ848675.1?report=genbank&log$=nuclalign&blast_rank=1&RID=FB5MGCFC01R
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/nucleotide/FJ848675.1?report=genbank&log$=nuclalign&blast_rank=1&RID=FB5MGCFC01R
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i) Gross pathology or clinical signs consistent with YHV1 infection 

ii) Histopathology consistent with YHV1 infection 

iii)
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iv) Positive result by conventional RT-PCR  

v) Positive result by ISH 

vi) Positive result by bioassay  

 

 

https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/validation-report-template-yhv1.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2024/03/validation-report-template-yhv1.pdf
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https://doi.org/10.1016/B978-012374410-4.00779-2
https://www.woah.org/en/what-we-offer/expertise-network/reference-laboratories/#ui-id-3
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Anexo 55. Ítem 9.1.5. – Capítulo 2.2.X. ‘Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1’ 
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https://wahis.woah.org/#/home
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https://ictv.global/report/chapter/iridoviridae/iridoviridae/decapodiridovirus
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Anexo 56. Ítem 9.2.1. – Capítulo 2.4.0. ‘Información general (enfermedades de los moluscos)’ 

G E N E R A L  I N F O R M A T I O N  

A. SAMPLING 

1. Assessing the health status of the epidemiological unit 

1.1. Sample material to be used for tests 

1.2. Specifications according to mollusc populations 

 

ii) If weak, abnormally behaving or freshly dead (not decomposed) animals are present, such animals should be 
selected. If such animals are not present, animals should be selected in such a way that all epidemiological units 
of the farm or waterbody are proportionately represented in the sample; 

 

1.3. Specifications according to clinical status 

1.4. Specifications according to mollusc size 
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1.4.1. For the listed parasites 

≥

2. General processing of samples 

Sampled molluscs should be delivered alive to the diagnostic laboratory. The laboratory should be informed of the 
estimated time of arrival of the sample so the required materials to process the molluscs can be prepared before receipt 
of the samples. 

Mollusc samples should be packed appropriately in order to keep them alive. Required samples should be shipped as 
soon as possible after collection from the water. Unless otherwise specified, moribund animals should be sent on ice (but 
not frozen) to reduce sample decomposition. 

For samples that cannot be delivered live to the diagnostic laboratory, specimens should be fixed on site as recommended 
in the following sections of this chapter or the relevant disease chapters of this Aquatic Manual. While this may be suitable 
for subsequent histology, transmission electron microscopy examination or PCR analyses for example, other techniques, 
such as fresh smears, tissue imprints, routine bacteriology, mycology or Ray’s fluid thioglycollate culture of Perkinsus spp., 
cannot be performed on such samples. Diagnostic needs and sample requirements should be discussed with the diagnostic 
laboratory prior to collection of the sample. 

2.1. Macroscopic examination 
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2.3. Bacteriological examination 

2.4. Parasitic (protists) examination 

2.5. Fungal examination 

B. MATERIALS AND BIOLOGICAL PRODUCTS REQUIRED FOR THE ISOLATION AND IDENTIFICATION OF MOLLUSC 
PATHOGENS 

1. Mollusc viruses 

1.1. Mollusc cell lines 

1.2. Culture media 
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1.3. Virus positive controls and antigen preparation 

1.3.1. Virus nomenclature 

1.3.2. Virus production for experimental purposes  

1.3.3. Virus preservation and storage 

2. Mollusc bacteria 

Not applicable. There is currently no developed procedure to cultivate Xenohaliotis californiensis.  

3. Mollusc parasites (protists) 

3.1. Culture media 

3.2. Storage of cultures 

4. Mollusc fungi  

4.1. Culture media 

4.2. Storage of cultures 

5. Techniques 

The available diagnostic methods that may be selected for diagnosis of the WOAH-listed mollusc diseases or detection of 
their aetiological agents are based on: 

https://talk.ictvonline.org/ictv-reports/ictv_online_report/
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Bioassays of suspect or subclinical carriers using a highly susceptible host (life stage or species) may also be used as an 
indicator for the presence of the pathogen.  

 

5.1. Gross and clinical signs 

5.3. Histological techniques 

5.3.1. Tissue fixation 

µ

µ
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5.3.2. Dehydration, impregnation and embedding of the samples 

5.3.3. Preparation of the sections 

µ

5.3.4. Staining and mounting the slides 

5.4. Transmission electron microscopy methods 

5.4.1. Tissue fixation 
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µ

5.4.2. Dehydration, impregnation and embedding of the samples 
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5.4.3. Preparation of the sections and the counterstaining 

µ

5.5.  
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5.5.1. Sample preparation 

i) Live, iced specimens or chilled specimens: for specimens that can be rapidly transported to the laboratory 
for testing within 24 hours, pack samples in sample bags in an insulated box containing a cold pack and 
ship to the laboratory. Note: cold packs should not be in direct contact with the animals to avoid freezing 
some parts of the tissues if histological analyses are also planned on the samples (histology cannot be 
performed on frozen tissues).  

ii) Frozen whole specimens: select live specimens according to the purpose of sampling, quick freeze in the 
field using crushed dry-ice, or freeze in a field laboratory using a mechanical freezer at –20°C or lower 
temperature. Prepare and insert the label into the container with the samples, pack samples with an 
adequate quantity of dry-ice in an insulated box, and ship to the laboratory. 

iii) Alcohol-preserved samples: 80% analytical grade ethanol (i.e. methanol-free ethanol) can be used to 
preserve, store, and transport mollusc tissues. Tissues should be fully immersed in ethanol. Shipment can 
be performed at room temperature . 

iv) Fixed tissues for in-situ hybridisation: for this purpose, classic methods for preservation of the tissues for 
histology are adequate. Davidson’s solution is usually a good choice for later use of molecular probes (See 
Section B.5.3). For DNA, specifically, over-fixation (more than 48 hours) should be avoided. 

5.5.2. Preservation of DNA in tissues 

5.5.3. Nucleic acid extraction 

5.5.4. Preparation of slides for in-situ hybridisation 

µ

µ
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6. Additional information to be collected 

Sample information should include the collector’s name, organisation, date, time, and description of the geographical 
location of the place of origin. The geographical location of the place of origin of samples may be described as the name 
or location of the site from which the sample has originated, or its geographical co-ordinates. There should also be records 
that provide information to allow trace-backs on the sample movement from the site of origin to the storage facility or 
laboratory and within those facilities.  

Information on the preservation method, storage location, and date and time of storage at each storage locker or freezer 
along with information on the storage temperature (continuously monitored is preferable) should be collected. This 
information should be tracked with a unique sample code for all samples. For laboratories, the date of receipt, storage 
location information, date of analysis, analysis notes, and report date should be maintained for all uniquely coded samples. 
These data will greatly facilitate the tracking of sample problems and provide assurance that the samples were properly 
handled. 
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Anexo 57. Ítem 9.2.2. – Capítulo 2.4.1. ‘ Infección por el herpesvirosis del abalón’ 

1. Scope 

Infection with abalone herpesvirus means infection with the pathogenic agent Aurivirus haliotidmalaco1 (commonly 
previously known as Haliotid herpesvirus 1, and abalone herpesvirus [AbHV-1]) of the genus Aurivirus and the Family 
Malacoherpesviridae.  

2. Disease information 

2.1. Agent factors 

2.1.1. Aetiological agent 

2.1.2. Survival and stability in processed or stored samples 

µ

µ

2.1.3. Survival and stability outside the host  

2.2. Host factors 

2.2.1. Susceptible host species  
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2.2.2. Species with incomplete evidence for susceptibility 

2.2.3. Likelihood of infection by species, host life stage, population or sub-populations 

2.2.4. Distribution of the pathogen in the host 

2.2.5. Aquatic animal reservoirs of infection  

2.2.6. Vectors 

2.3. Disease pattern 

2.3.1. Mortality, morbidity and prevalence 
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2.3.2. Clinical signs, including behavioural changes 

2.3.3 Gross pathology 

2.3.4. Modes of transmission and life cycle 

2.3.5. Environmental factors  

2.3.6. Geographical distribution 

2.4. Biosecurity and disease control strategies  

2.4.1. Vaccination 

2.4.2. Chemotherapy including blocking agents 

2.4.3. Immunostimulation 

https://wahis.woah.org/#/home
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2.4.4. Breeding resistant strains 

2.4.5. Inactivation methods 

®

®

2.4.6. Disinfection of eggs and larvae 

2.4.7. General husbandry 

3. Specimen selection, sample collection, transportation and handling  

This section draws on information in Sections 2.2, 2.3 and 2.4 to identify populations, individuals and samples that are 
most likely to be infected. 

3.1. Selection of populations and individual specimens  

3.2. Selection of organs or tissues 

3.3. Samples or tissues not suitable for pathogen detection 

3.4. Non-lethal sampling 

3.5. Preservation of samples for submission 

3.5.1. Samples for pathogen isolation  

3.5.2. Preservation of samples for molecular detection 
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3.5.3. Samples for histopathology, immunohistochemistry or in-situ hybridisation 

3.5.4. Samples for other tests 

3.6. Pooling of samples 

4. Diagnostic methods 

The methods currently available for pathogen detection that can be used in i) surveillance of apparently healthy animals, 
ii) presumptive diagnosis in clinically affected animals and iii) confirmatory diagnostic purposes are listed in Table 4.1. by 
animal life stage.  

Ratings for purposes of use. For each recommended assay a qualitative rating for the purpose of use is provided. The 
ratings are determined based on multiple performance and operational factors relevant to application of an assay for a 
defined purpose. These factors include appropriate diagnostic performance characteristics, level of assay validation, 
availability cost, timeliness, and sample throughput and operability. For a specific purpose of use, assays are rated as:  

+++ = Methods are most suitable with desirable performance and operational characteristics. 
++ =  Methods are suitable with acceptable performance and operational characteristics under 

most circumstances.  
+ =  Methods are suitable, but performance or operational characteristics may limit application 

under some circumstances.  
Shaded boxes =  Not appropriate for this purpose. 

Validation stage. The validation stage corresponds to the assay development and validation pathway in chapter 1.1.2. 
The validation stage is specific to each purpose of use. Where available, information on the diagnostic performance of 
recommended assays is provided in Section 6.3.  

WOAH Reference Laboratories welcome feedback on diagnostic performance of recommended assays, in particular PCR 
methods. Of particular interest are any factors affecting expected assay sensitivity (e.g. tissue components inhibiting 
amplification) or expected specificity (e.g. failure to detect particular genotypes, detection of homologous sequences within 
the host genome). These issues should be communicated to the WOAH Reference Laboratories so that advice can be 
provided to diagnostic laboratories and the standards amended if necessary. 
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Table 4.1. WOAH recommended diagnostic methods and their level of validation for surveillance of apparently healthy animals and investigation of clinically affected animals  

   

LV = level of validation, refers to the stage of validation in the WOAH Pathway (chapter 1.1.2); PCR = polymerase chain reaction; LAMP = loop-mediated isothermal amplification;  
Ab- or Ag-ELISA = antibody or antigen enzyme-linked immunosorbent assay, respectively; IFAT = indirect fluorescent antibody test.  

1For confirmatory diagnoses, methods need to be carried out in combination (see Section 6). 2Susceptibility of early and juvenile life stages is described in Section 2.2.3.  
Shading indicates the test is inappropriate or should not be used for this purpose. 
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4.1. Wet mounts 

4.2. Electron microscopy/cytopathology 

4.3. Histopathology 

4.4. Nucleic acid amplification  

4.4.1. Real-time PCR  
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Primers and probes (sequences) 

Pathogen/ 
target gene 

Primer/probe (5’–3’) Concentration Cycling parameters(a) 

Crane et al., 2016; GenBank Accession No.: MW412419.1  

AbHV 
ORF49 

ORF49F1: AAC-CCA-CAC-CCA-ATT-TTT-GA 
ORF49R1: CCC-AAG-GCA-AGT-TTG-TTG-TT 
49Prb1: 6FAM-CCG-CTT-TCA-ATC-TGA-TCC-

GTG-G-TAMRA 

300 nM 
300 nM 
100 nM 

50 cycles of: 95°C/3 sec and 
62°C/30 sec 

Crane et al., 2016; GenBank Accession No.: MW412419.1  

AbHV 
ORF66 

ORF66F1: TCC-CGG-ACA-CCA-GTA-AGA-AC 
ORF66R1: CAA-GGC-TGC-TAT-GCG-TAT-GA 

66Prb1: 6FAM-TGG-CCG-TCG-AGA-TGT-CCA-TG-
TAMRA 

300 nM 
300 nM 
100 nM 

50 cycles of: 95°C/3 sec and 
60°C/30 sec 

(a)A denaturation step prior to cycling has not been included. 

4.4.2. Conventional PCR 

Primer sequences 

Pathogen / 
target gene 

Primer (5’–3’) Concentration Cycling parameters(a) 

Method 1: Crane et al., 2016; GenBank Accession No.:MW412419.1 amplicon size: 522–588 bp (depending on genetic 
variant) 

AbHV 
AbHV-16: GGC-TCG-TTC-GGT-CGT-AGA-ATG 

AbHV-17: TCA-GCG-TGT-ACA-GAT-CCA-TGT-C 
360 nM 
360 nM 

40 cycles of: 94°C/30 sec 
and 52°C/30 sec 

Method 2: Chen et al., 2012; GenBank Accession No.: HQ317456; amplicon size: 606 bp 

AbHV 
40f: TCC-ATC-GAG-ATT-CCC-AGT-TC 

146r: ACG-CCA-CCC-TGT-ATA-ACG-AG  
400 nM 
400 nM 

35 cycles of: 94°C/60 sec 
and 52°C/60 sec 

(a)A denaturation step prior to cycling has not been included. 

4.4.3. Other nucleic acid amplification methods 

4.5. Amplicon sequencing 

4.6. In-situ hybridisation 
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4.7. Immunohistochemistry 

4.8. Bioassay 

4.9. Antibody- or antigen-based detection methods 

4.10. Other methods 

5. Test(s) recommended for surveillance to demonstrate freedom in apparently healthy populations 

The real-time PCR assays targeting ORF49 and ORF66 performed in parallel is recommended for surveillance to 
demonstrate freedom in apparently health populations (Caraguel et al., 2019). 

6. Corroborative diagnostic criteria 

This section only addresses the diagnostic test results for detection of infection in the absence (Section 6.1.) or in the 
presence of clinical signs (Section 6.2.) but does not evaluate whether the infectious agent is the cause of the clinical 
event. 

The case definitions for a suspect and confirmed case have been developed to support decision making related to trade 
and confirmation of disease status at the country, zone or compartment level. Case definitions for disease confirmation in 
endemically affected areas may be less stringent. If a Competent Authority does not have the capability to undertake the 
necessary diagnostic tests it should seek advice from the appropriate WOAH Reference Laboratory, and if necessary, 
refer samples to that laboratory for confirmatory testing of samples from the index case in a country, zone or compartment 
considered free. 

6.1. Apparently healthy animals or animals of unknown health status11 

6.1.1. Definition of suspect case in apparently healthy animals 
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i) Positive result by a real-time PCR 

ii) Positive result by conventional PCR 

Histopathological changes consistent with the presence of the pathogen  

i) Positive results by real-time PCR and positive result by conventional PCR followed by sequence 

analysis of the amplicon 

6.2 Clinically affected animals 

6.2.1. Definition of suspect case in clinically affected animals 

i) Gross pathology or clinical signs associated with the disease as described in this chapter, with or without 

elevated mortality 

ii) Positive result by a real-time PCR  

iii) Positive result by conventional PCR  

iv) Histopathological changes consistent with the presence of the pathogen or the disease  

v) Positive result of a bioassay 

6.2.2. Definition of confirmed case in clinically affected animals 

i) Positive results by real-time PCR and by conventional PCR followed by sequence analysis of the 

amplicon 

ii) Positive results by in-situ hybridisation and by conventional PCR followed by sequence analysis of 

the amplicon 

6.3. Diagnostic sensitivity and specificity for diagnostic tests 
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6.3.1. For presumptive diagnosis of clinically affected animals 

Real-time PCR Diagnosis  

Clinically 
diseased 

abalone from 
the wild and 
processing 

plants 

Pleuropedal 
ganglion or 
pedal nerve 

cords 

Haliotis rubra 
100 
(48) 

100 
(48) 

Histopathology 
Corbeil  

et al., 2010 

Conventional 
PCR 

        

Histopathology         

DSe = diagnostic sensitivity, DSp = diagnostic specificity, n = samples number of animals used in the validation study, 
PCR: = polymerase chain reaction. 

6.3.2. For surveillance of apparently healthy animals 

Real-time PCR Surveillance 

Naturally 
AbHV-1 

infected wild 
and farmed 
populations; 
AbHV-1 free 
populations 

Pleuropedal 
ganglion or 
pedal nerve 

cords 

Haliotis 
laevigata; 
H. rubra; 

H. laevigata x 
H. rubra 
hybrids 

90.1 
(1452) 

97.7 
(1452) 

Histopathology 
Caraguel  

et al., 2019 

Histopathology Surveillance 

Naturally 
AbHV-1 

infected wild 
and farmed 
populations; 
AbHV-1 free 
populations 

Pleuropedal 
ganglion or 
pedal nerve 

cords 

Haliotis 
laevigata; 
H. rubra; 

H. laevigata x 
H. rubra 
hybrids 

6.3 
(1452) 

100 
(1452) 

real-time PCR 
Caraguel  

et al., 2019 

DSe = diagnostic sensitivity, DSp = diagnostic specificity, n = samples number of animals used in the validation study, 
PCR: = polymerase chain reaction. 
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is a WOAH Reference Laboratory for infection with abalone herpesvirus
  

https://www.woah.org/en/what-we-offer/expertise-network/reference-laboratories/#ui-id-3
Please contact WOAH Reference Laboratories for any further information on infection with abalone 

herpesvirus 

NB: FIRST ADOPTED IN 2012. 
  

https://www.woah.org/en/what-we-offer/expertise-network/reference-laboratories/#ui-id-3
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Anexo 58. Ítem 9.2.3. – Capítulo 2.4.4. ‘Infección por Marteilia refringens’ 

1. Scope 

Infection with Marteilia refringens means infection with the pathogenic agent M. refringens (including O and M types) of 
the Family Marteiliidae.  

2. Disease information 

2.1. Agent factors 

2.1.1. Aetiological agent 

2.1.2. Survival and stability in processed or stored samples 

2.1.3. Survival and stability outside the host  

2.2. Host factors 

2.2.1. Susceptible host species  
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2.2.2. Species with incomplete evidence for susceptibility 

2.2.3. Likelihood of infection by species, host life stage, population or sub-populations 

2.2.4. Distribution of the pathogen in the host 

2.2.5. Aquatic animal reservoirs of infection  

sporangiospores ( ).  

2.2.6. Vectors 

2.3. Disease pattern 

2.3.1. Mortality, morbidity and prevalence 
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2.3.2. Clinical signs, including behavioural changes 

2.3.3 Gross pathology 

2.3.4. Modes of transmission and life cycle 

2.3.5. Environmental factors  

2.3.6. Geographical distribution 
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2.4. Biosecurity and disease control strategies  

2.4.1. Vaccination 

2.4.2. Chemotherapy including blocking agents 

2.4.3. Immunostimulation 

2.4.4. Breeding resistant strains 

2.4.5. Inactivation methods 

2.4.6. Disinfection of eggs and larvae 

2.4.7. General husbandry 

3. Specimen selection, sample collection, transportation and handling  

This section draws on information in Sections 2.2, 2.3 and 2.4 to identify populations, individuals and samples that are 
most likely to be infected. 

3.1. Selection of populations and individual specimens  

3.2. Selection of organs or tissues 

3.3. Samples or tissues not suitable for pathogen detection 

  

https://wahis.woah.org/#/home
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3.4. Non-lethal sampling 

3.5. Preservation of samples for submission 

3.5.1. Samples for pathogen isolation  

3.5.2. Preservation of samples for molecular detection 

3.5.3. Samples for histopathology, immunohistochemistry or in-situ hybridisation 

3.5.4. Samples for other tests 

3.6. Pooling of samples 

4. Diagnostic methods 

The methods currently available for pathogen detection that can be used in i) surveillance of apparently healthy animals, 
ii) presumptive diagnosis in clinically affected animals and iii) confirmatory diagnostic purposes are listed in Table 4.1. by 
animal life stage.  

Ratings for purposes of use. For each recommended assay a qualitative rating for the purpose of use is provided. The 
ratings are determined based on multiple performance and operational factors relevant to application of an assay for a 
defined purpose. These factors include appropriate diagnostic performance characteristics, level of assay validation, 
availability cost, timeliness, and sample throughput and operability. For a specific purpose of use, assays are rated as:  

+++ = Methods are most suitable with desirable performance and operational characteristics. 
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++ =  Methods are suitable with acceptable performance and operational characteristics under 
most circumstances.  

+ =  Methods are suitable, but performance or operational characteristics may limit application 
under some circumstances.  

Shaded boxes =  Not appropriate for this purpose. 

Validation stage. The validation stage corresponds to the assay development and validation pathway in chapter 1.1.2. 
The validation stage is specific to each purpose of use. Where available, information on the diagnostic performance of 
recommended assays is provided in Section 6.3.  

WOAH Reference Laboratories welcome feedback on diagnostic performance of recommended assays, in particular PCR 
methods. Of particular interest are any factors affecting expected assay sensitivity (e.g. tissue components inhibiting 
amplification) or expected specificity (e.g. failure to detect particular genotypes, detection of homologous sequences within 
the host genome). These issues should be communicated to the WOAH Reference Laboratories so that advice can be 
provided to diagnostic laboratories and the standards amended if necessary. 
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Table 4.1. WOAH recommended diagnostic methods and their level of validation for surveillance of apparently healthy animals and investigation of clinically affected animals  

   

LV = level of validation, refers to the stage of validation in the WOAH Pathway (chapter 1.1.2); PCR = polymerase chain reaction; LAMP = loop-mediated isothermal amplification;  
Ab- or Ag-ELISA = antibody or antigen enzyme-linked immunosorbent assay, respectively; IFAT = indirect fluorescent antibody test.  

1For confirmatory diagnoses, methods need to be carried out in combination (see Section 6). 2Susceptibility of early and juvenile life stages is described in Section 2.2.3.  
3Specify the test used. Shading indicates the test is inappropriate or should not be used for this purpose. 
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4.1. Wet mounts 

µ

4.2. Imprints 

µ

µ

4.3. Histopathology 

µ

4.4. Transmission electron microscopy 
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4.5. Nucleic acid amplification  

4.5.1. Real-time PCR  

Method 1: Carrasco et al. (2017); GenBank Accession No.: MH304865.1 

M. refringens 
types O and M 

 
ITS 

Fwd Mare-F: YCA-GGC-GAG-TGC-TCT-CGT-T 
Rev Mare-R: TGA-TCT-GAT-ATT-ATT-CAG-CTG-TTC-GA 

 
Probe Mare-O: CCT-TTC-CCC-GAC-GGC (VIC MGB-NFQ) 
Probe MareM: GCT-TGC-CCT-ACG-GCC (FAM MGB-NFQ) 

400 nM 
400 nM 

 
80 nM 
80 nM 

50 cycles of: 
95°C/3 sec and 

60°C/30 sec 

Method 2: EURL (2023); GenBank Accession No.: MH304863.1 

M. refringens 
types O and M  

 
ITS 

Fwd TaqMar-F: GTG-TTC-GGC-ACG-GGT-AGT 
Rev TaqMar-R: TGA-TCT-GAT-ATT-ATT-CAG-CTG-TTC-G 

 
TaqProb-O: GCC-CTT-TCC-CCG-ACG-GCC-G (FAM-BHQ-1) 

TaqProb-M: GCG-CTT-GCC-CTA-CGG-CCG-TGC (HEX-BHQ-1) 

100 nM 
300 nM 

 
250 nM 
250 nM 

40 cycles of: 
95°C/30 sec and 

60°C/1 min 

Method 3: Canier et al. (2020); GenBank Accession No.: MH342044.1 

M. refringens 
Also amplifies 

M. cochillia 
and M. sydneyi 

 
18S 

Fwd Mar_18S_F: ACG-ATC-AAA-GTG-AGC-TCG-TG 
Rev Mar_18S_R: CAG-TTC-CCT-CAC-CCC-TGA-T 

Probe Mar_18S_IN: GCA-TGG-AAT-CGT-GGA-ACG-GG (FAM-BHQ-
1) 

400 nM 
400 nM 
300 nM 

40 cycles of: 
95°C/15 sec and 

60°C/1 min 

(a)A denaturation step prior to cycling has not been included. 

4.5.2. Conventional PCR 
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Primer sequences 

Method 1: Le Roux et al. (2001); GenBank Accession No.: MH329403.1; amplicon size 412 bp 

M. refringens 
types M and O 
Also amplifies 

M. cochillia 
ITS-1 

Fwd Pr4 (M2A): CCG-CAC-ACG-TTC-TTC-ACT-CC 
Rev Pr5 (M3AS): CTC-GCG-AGT-TTC-GAC-AGA-CG 

1000 nM 
1000 nM 

30 cycles of: 95°C/1 min and 
55°C/1 min and 72°/1 min 

Method 2: Lopez-Flores et al. (2004) (nested PCR) ; GenBank Accession No.: MH356753.1; amplicon size [525bp & 358 bp] 

M. refringens 
types M and O 
Also amplifies 

M. cochillia and 
possibly other 

species 
IGS 

PCR1 
Fwd MT1: GCC-AAA-GAC-ACG-CCT-CTA-C  
Rev MT2: AGC-CTT-GAT-CAC-ACG-CTTT 

 
PCR2 

Fwd MT-1B: CGC-CAC-TAC-GAC-CGT-AGC-CT 
Rev MT-2B: CGA-TCG-AGT-AAG-TGC-ATG-CA 

1000 nM 
1000 nM 

 
 

1000 nM  
1000 nM  

PCR 1 
I30 cycles of: 95°C/1 min and 

55°C/1 min and 72°/1 min 
 

PCR2 
25 cycles of: 95°C/30 sec and 
60°C/30 sec and 72°/30 sec 

 

Method 3: Le Roux et al. (1999); GenBank Accession No.: MH342044.1; amplicon size [266bp or 700 bp] 

Marteilia spp. 
amplifies 

M. refringens 
types M and O, 

M. cochillia, 
and possibly 
other species 

 
18S 

Fwd SS2: CCG-GTG-CCA-GGT-ATA-TCT-CG 
(Rev SAS1: TTC-GGG-TGG-TCT-TGA-AAG-GC) 

Or 
Rev SAS2: CGA-ACG-CAA-ATT-GCG-CAG-GG 

1000 nM 
1000 nM 

 
1000 nM 

30 cycles of: 95°C/1 min and 
55°C/1 min and 72°/1 min 

(a)A denaturation step prior to cycling has not been included. 
Note: according to the alignment of available sequences  

Rev SAS1 primer sequence should be: TTC-GG-TGG-TCT-TGA-AAG-GC 

4.5.3. Other nucleic acid amplification methods 

4.6. Amplicon sequencing 

4.7. In-situ hybridisation 
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µ

µ

µ µ

4.8. Immunohistochemistry 

4.9. Bioassay 

4.10. Antibody- or antigen-based detection methods (ELISA, etc.) 

4.11. Other methods 

5. Test(s) recommended for surveillance to demonstrate freedom in apparently healthy populations 

Real-time PCR is recommended for targeted surveillance to declare freedom from infection with M. refringens. 

6. Corroborative diagnostic criteria 

This section only addresses the diagnostic test results for detection of infection in the absence (Section 6.1.) or in the 
presence of clinical signs (Section 6.2.) but does not evaluate whether the infectious agent is the cause of the clinical 
event. 

The case definitions for a suspect and confirmed case have been developed to support decision making related to trade 
and confirmation of disease status at the country, zone or compartment level. Case definitions for disease confirmation in 
endemically affected areas may be less stringent. If a Competent Authority does not have the capability to undertake the 
necessary diagnostic tests it should seek advice from the appropriate WOAH Reference Laboratory, and if necessary, 
refer samples to that laboratory for confirmatory testing of samples from the index case in a country, zone or compartment 
considered free. 
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6.1. Apparently healthy animals or animals of unknown health status12 

6.1.1. Definition of suspect case in apparently healthy animals 

i) Positive result by a recommended molecular detection test  

ii) Visual observation of the pathogen by microscopy  

6.1.2. Definition of confirmed case in apparently healthy animals 

i) positive result by real-time PCR and conventional PCR followed by sequence analysis  

6.2 Clinically affected animals 

6.2.1. Definition of suspect case in clinically affected animals 

i) Positive result by wet mounts 

ii) Positive result by tissue imprints 

iii) Positive result by histopathology 

iv) Positive result by real-time PCR 

v) Positive result by conventional PCR 

6.2.2. Definition of confirmed case in clinically affected animals 

i) positive result by real-time PCR and conventional PCR followed by sequence analysis  

ii) positive result by species-specific ISH and conventional PCR followed by sequence analysis  

iii) Positive result of real-time PCR followed by species-specific ISH 

6.3. Diagnostic sensitivity and specificity for diagnostic tests 

6.3.1. For presumptive diagnosis of clinically affected animals [under study] 
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DSe = diagnostic sensitivity, DSp = diagnostic specificity, n = samples number of animals used in the validation study. 

6.3.2. For surveillance of apparently healthy animals 

Histology Surveillance 

Field samples from 
France and 

Netherlands, 
representative of 

three different 
levels of 

prevalence (free, 
mild, high) 

Section of 
tissues 

including 
visceral mass 

Ostrea 
edulis 
Flat 

oysters 

70% 
(200) 

99%  
(200) 

In-situ 
hybridisation 
(18S probe) 

Bayesian 
analyses 

Thébault 
et al., 
2005 

In-situ 
hybridisation 
(18S probe) 

Surveillance 

Field samples from 
France and 

Netherlands, 
representative of 

three different 
levels of 

prevalence (free, 
mild, high) 

Section of 
tissues 

including 
visceral mass 

Ostrea 
edulis 
Flat 

oysters 

90% 
(200) 

99% 
(200) 

Histology 
Bayesian 
analyses 

Thébault 
et al., 
2005 

Real-time PCR 
(Canier et al., 

2020) 
Surveillance 

Field samples from 
the three main 

producing areas in 
France, 

representative of 
three different 

levels of 
prevalence (free, 

low, high) 

Gills and 
digestive 

gland tissues 

Ostrea 
edulis 
Flat 

oysters 

87,2% 
(386) 

98,4% 
(386) 

Conventional 
PCR (Le 

Roux et al., 
2001) 

Bayesian 
analyses 

Canier et 
al., 2020 

Conventional 
PCR (Le Roux 

et al., 2001) 
Surveillance 

Field samples from 
the three main 

producing areas in 
France, 

representative of 
three different 

levels of 
prevalence (free, 

low, high) 

Gills and 
digestive 

gland tissues 

Ostrea 
edulis 
Flat 

oysters 

60.7% 
(386) 

99.9% 
(386) 

Real-time 
PCR (Canier 
et al., 2020) 

Bayesian 
analyses 

Canier et 
al., 2020 

DSe = diagnostic sensitivity, DSp = diagnostic specificity, n = samples number of animals used in the validation study, 
PCR: = polymerase chain reaction. 
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Please contact WOAH Reference Laboratories for any further information on infection with Marteilia 

refringens 

NB: FIRST ADOPTED IN 1995 AS MARTEILIOSIS. MOST RECENT UPDATES ADOPTED IN 2012. 
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Anexo 59. Ítem 9.2.4. – Sección 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. ‘Infección por Perkinsus marinus’ 

 

[…] 

 

[…] 

____________ 
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Anexo 60. Ítem 10.1.1. – Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.2.8. Infección por el virus del 
síndrome de las manchas blancas 

[…] 

2.2. Host factors 

2.2.1. Susceptible host species  

Astacidae Austropotamobius pallipes white-clawed crayfish 

Pacifastacus leniusculus signal crayfish 

Pontastacus leptodactylus Danube crayfish 

Calanidae Calanus pacificus californicus no common name 

Cambaridae Faxonius limosus spinycheek crayfish 

Procambarus spp. (all species) N/A 

Cancridae Cancer pagurus edible crab 

Nephropidae Homarus gammarus European lobster 

Nephrops norvegicus Norway lobster 

Nereididae Dendronereis sp. N/A 

Paguridae Pagurus benedicti no common name 

Palaemonidae Palaemon spp. (all species) N/A 

Palinuridae Panulirus spp. (all species) N/A 

Parastacidae Cherax quadricarinatus red claw crayfish 

Penaeidae  all species N/A 

Polybiidae Liocarcinus depurator blue-leg swimcrab 

Necora puber velvet swimcrab 

Portunidae all species N/A 

Varunidae Eriocheir sinensis Chinese mitten crab 

2.2.2. Species with incomplete evidence for susceptibility 

Species for which there is incomplete evidence to fulfil the criteria for listing as susceptible to 
infection with WSSV according to Chapter 1.5. of the Aquatic Code are:  

https://www.woah.org/en/what-we-do/standards/codes-and-manuals/aquatic-code-online-access/index.php?id=169&L=1&htmfile=chapitre_criteria_species.htm#chapitre_criteria_species
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Carcinidae Carcinus maenas green crab 

Ergasilidae Ergasilus manicatus no common name 

Gecarcinucidae Spiralothelphusa hydrodroma no common name 

Vela pulvinata no common name 

Grapsidae Metopograpsus sp. N/A 

Macrophthalmidae Macrophthalmus (Mareotis) 
japonicus 

no common name 

Ocypodidae Leptuca pugilator Atlantic sand fiddler 

Palaemonidae 

 

Macrobrachium idella slender river prawn 

Macrobrachium lamarrei Kuncho river prawn 

Macrobrachium nipponense Oriental river prawn 

Macrobrachium rosenbergii giant river prawn 

Scyllaridae Scyllarus arctus lesser slipper lobster 

Sergestidae Acetes sp. N/A 

Sesarmidae Sesarma sp. N/A 

Varunidae Helice tientsinensis N/A 

Veneridae Meretrix lusoria Japanese hard clam 

In addition, pathogen-specific positive polymerase chain reaction (PCR) results have been 
reported in the following species, but no active infection has been demonstrated:  

Alpheidae 

 

Alpheus brevicristatus teppo snapping shrimp 

Alpheus digitalis forceps snapping shrimp 

Alpheus japonicus Japanese snapping shrimp 

Alpheus lobidens brownbar snapping shrimp 

Artemiidae 

 

Artemia salina brine shrimp 

Artemia sp. N/A 

Nitokra sp. N/A 

Astacidae Astacus astacus noble crayfish 

Balanidae Belanus sp. N/A 

Brachionidae Brachionus plicatilis no common name 

Brachionus urceolaris no common name 

Calappidae Calappa lophos common box crab 

Calappa philargius spectacled box crab 

Cambaridae Faxonius punctimanus spothand crayfish 

Crangonidae Crangon affinis Japanese sand shrimp 

Cyclopidae Apocyclops royi no common name 

Diogenidae Diogenes nitidimanus no common name 

Dorippidae Paradorippe granulata granulated mask crab 

Epialtidae Doclea muricata no common name 
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Eunicidae Marphysa gravelyi polychaete worm 

Euphausiidae Euphausia pacifica Isada krill 

Galenidae Halimede ochtodes no common name 

Grapsidae Grapsus albolineatus no common name 

Metopograpsus messor no common name 

Hippolytidae Latreutes anoplonyx medusa shrimp 

Latreutes planirostris flatnose shrimp 

Leucosiidae Philyra syndactyla no common name 

Lithodidae Lithodes maja stone king crab 

Macrophthalmidae Macrophthalmus 
(Macrophthalmus) sulcatus 

no common name 

Matutidae Ashtoret miersii no common name 

Matuta planipes flower moon crab 

Menippidae Menippe rumphii maroon stone crab 

Ocypodidae 

 

Gelasimus vocans orange fiddler crab 

Leptuca panacea gulf sand fiddler 

Leptuca spinicarpa spined fiddler 

Minuca longisignalis gulf marsh fiddler 

Minuca minax redjointed fiddler 

Minuca rapax mudflat fiddler 

Ostreidae Magallana gigas Pacific oyster 

Paguridae Pagurus angustus no common name 

Parthenopidae Parthenope prensor no common name 

Pasiphaeidae Leptochela gracilis lesser glass shrimp 

Sergestidae Acetes chinensis northern mauxia shrimp 

Sesarmidae Armases cinereum squareback marsh crab 

Circulium rotundatum no common name 

Solenoceridae Solenocera crassicornis coastal mud shrimp 

Squillidae Squilla mantis spottail mantis squillid 

Thiaridae Melanoides tuberculata red-rim melania 

Upogebiidae Austinogebia edulis no common name 

Varunidae 

 

Chhapgarus intermedius no common name 

Cyrtograpsus angulatus no common name 

Helice tridens no common name 

Neohelice granulata no common name 

Xanthidae 

 

Atergatis integerrimus red egg crab 

Demania splendida no common name 

Liagore rubronaculata no common name 
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[…] 

____________ 
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Anexo 61. Ítem 10.2.1. – Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.6. ‘Infección por Perkinsus olseni’ 

 

[…] 
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[…] 

____________ 

 


